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NUEVO CÓDIGO DE EDIFICACIÓN 
En Proceso de Redacción 

Comisión de Código SSREGIC 
MDUyT ðGCABA 

 

Los códigos referidos al ordenamiento urbano son instrumentos de ejecución de los planes territoriales. En el 
caso de la Ciudad de Buenos Aires, estos recursos normativos se encuentran desactualizados y ya no responden 
a las demandas y expectativas que, además, evolucionan y cambian con los tiempos. Por lo tanto, 
periódicamente se producen desfases, que se expresan tanto en la morfología de la propia ciudad como en su 
calidad de vida, y resultan obsoletos en cuanto a la sustentabilidad ambiental que las nuevas realidades 
urbanas requieren.  

El artículo 29 de la Constitución de la Ciudad traza los lineamientos para hacer de Buenos Aires una Ciudad 
sustentable, planificada, global, competitiva, equilibrada y accesible . El Plan Urbano Ambiental, que data 
de 2008, promueve una ciudad más integrada, policéntrica, saludable, plural y diversa .  

El marco normativo aún vigente, a pesar de haber experimentado sucesivas actualizaciones, conserva el 
antiguo sustento ideológico, que no contempla cabalmente estas nuevas premisa s. 

Ante la necesidad de desarrollar políticas que refuercen la sustentabilidad urbana y edilicia, el Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha tomado la iniciativa de elaborar un Nuevo Código de Edificación capaz de 
responder a las demandas actuales y cambiantes de la realidad constructiva, que contemple la implementación 
y la innovación de las tecnologías y regule el uso de materiales.  

Resulta por ello imperioso plasmar esta iniciativa en un corpus que sea a la vez  normativo, flexible y dinámico.  

La Constitución de la Ciudad en su artículo 27 y el Plan Urbano Ambiental, Ley Nº 2930, art. 24 inc. c) 
permitieron concebir el presente Código de Edificación como una herramienta útil que proporcione un marco 
regulatorio real y actualizado y se constituy a en el soporte técnico que garantice procesos constructivos 
sustentables. 

La formulación de políticas públicas reales y de soluciones concretas y palpables para la ciudadanía reclama 
nuevas estrategias normativas. De este modo y si bien, se han desarrollado políticas de integración en materia 
de accesibilidad, el nuevo Código profundiza estas temáticas en dos aspectos en particular: por un lado 
incorpora desde el proyecto y el diseño las políticas de género que hac en a la pluralidad y a la inclusión y, por 
otro lado  profundiza, como criterio rector,  concepto de Diseño Universal, el cual se concibe a partir de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su protocolo facultativo, aprobados 
mediante resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas del 13 de diciembre de 2006. De este modo 
el Código de Edificación prevé  un régimen Básico e Integral para la equiparación de posibilidades y 
oportunidades para la participación e inclusión ple na en la sociedad y la promoción de la Vida Independiente 
de las Personas con Discapacidad (PcD). 
 
El objetivo fundamental de este nuevo Código es actualizar la normativa que rige en relación a los 
componentes técnicos, logísticos y económico-financieros de la construcción. En él se  establece la utilización 
de tecnologías y criterios adecuados a las nuevas necesidades de todos los habitantes de la Ciudad. 

El principio rector del Código se centra en tres ejes fundamentales: garantizar la óptima prestación de 
servicios  que respondan a las exigencias básicas de accesibilidad, sustentabilidad y habitabilidad; procurar la 
excelencia en la calidad  de los materiales constructivos, y atender a la seguridad  en todas y cada una de las 
etapas este proceso.  

Dado que la praxis de la edificación es muy dinámica y necesita de flexibilidad y actualización permanentes, la 
estructura del conjunto de normas que regulan esa actividad debe encaminarse a reflejar esta realidad.  

De este modo, El Código de Edificación se postula como un ordenamiento unitario, cohesivo y sistematizado 
que establece normas para la actividad y a la vez posibilita su actualización. Esta visión unánime fue el 
puntapié inicial para su elaboración, que, luego de un amplio debate participativo, se ha vis to enriquecida por 
los aportes de todos y cada uno de los distintos sectores de la ciudadanía.  

Por su parte y sobre esta realidad en particular, obedece a la necesidad de armonizar dos esferas: los 
preceptos de la norma constitucional porteña -que, en su art. 84 prohíbe la delegación de las atribuciones 
propias de la Legislatura- y la esfera de la realidad constructiva que reclama para sí disposiciones técnicas 
capaces de reglamentar la adopción de innovaciones, transformaciones, cambios tecnológicos, siemp re 
tutelados desde el desarrollo sostenible, y de regular las acciones del presente con una mirada hacia el futuro.  

Como parte de esta iniciativa, la Administración Pública debe brindar a los particulares los procedimientos 
administrativos adecuados, que deben formularse como un instrumento de gestión y basarse en la 



NUEVO CODIGO DE EDIFICACION  
Comisión de Código SSREGIC ïMDUyT ïGCABA 

 

Página 3 de 358  
Impreso el:03/ 07/ 2017 

transparencia, celeridad, calidad de servicio, seguridad jurídica.  

Entre las innovaciones incorporadas se destacan, por una parte, la recategorización y agilización de los 
distintos trámites, mediante su digitalización, la reingeniería de los procesos y la modernización de los 
sistemas informáticos.  

Además, se incorpora un Registro de Profesionales y de Empresas, garantizando una plataforma digital segura.  

La norma contempla otros aspectos medioambientales claves, como la necesidad de que las prácticas sean 
sustentables, ya sea en cuanto a prácticas, movilidad, materiales, técnicas, partiendo de los conceptos de 
flexibilidad, no empeoramiento, uso y consumo responsable de energías y de recurso s naturales, y tratamiento 
de residuos sólidos y de los contaminantes propios de los grandes centros urbanos. Este cuerpo normativo 
incluye nuevos indicadores fundamentales para determinar el impacto y consecuencias ambientales que puedan 
producirse a part ir de la actividad constructiva, en especial sobre el medio ambiente, sobre los sistemas 
ecológicos a escala local, regional y global.  

El Nuevo Código de Edificación Sustentable prepara así al territorio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
para afrontar los nuevos desafíos que las necesidades de las grandes urbes plantean, y espera su sanción para 
poder poner en marcha la aplicación de políticas sustentables. Surge como complemento del Código 
Urbanístico. Ambos instrumentos, juntos, establecen los lineami entos para la construcción presente y futura de 
la Ciudad. La calidad medioambiental urbana es el hilo conductor de esta transformación.  
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TÍTULO 1 

1 GENERALIDADES 

 Objeto, Alcances, Principios y Obligatoriedad.  1.1

  Plan Urbano Ambiental (P.U.A.) . Ley Marco 1.1.1

El Plan Urbano Ambiental junt o con la normativa urbanística complementaria constituyen la ley marco a la cual 
se ajusta el presente Código de Edificación.  

El presente Código de Edificación, en adelante CE se subordina, en el sistema de prelación de las normas, a la 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al Plan Urbano Ambiental y al Código Urbanístico. Su 
interpretación y aplicación deben articularse armónicamente con los ordenamientos normativos de orden 
jerárquico superior.   

 Objeto  1.1.2

El Código de Edificación tiene por objeto establecer los requisitos y procedimientos básicos para las etapas que 
componen una obra en cualquiera de sus variantes; tanto  para la correcta presentación , elaboración de su 
proyecto, la ejecución y fiscalización de la misma, y obligaciones y controles que hacen a la conservación . 

El Código de Edificación, tiene por fin garantizar la calidad, sustentabilidad, segu ridad estructural,  
habitabilidad, prescripciones para cada local y para ciertos usos particulares de éstos; así como también 
establece condiciones generales para la prevención y extinción en caso de incendio, condiciones mínimas de 
salubridad, higiene y protección del ambiente, en las prestaciones y servicios.  

La responsabilidad tutelar estatal en materia de edificación se orienta a la protección y seguridad de las 
personas, de los bienes muebles e inmuebles, públicos y privados; del patrimonio en ellos contenido  y 
circundante, del paisaje desde un punto de vista estético y sustentable. Dicha tutela se extiende a todas y 
cada una de las etapas constructivas: proyecto, ejecuci ón y finalización de la obra; tanto en su aspecto 
registral como en el control y fiscalización de las obras  

El CE regula, además, las presentaciones ante la Administración y define el alcance de los permisos que deben 
solicitarse para efectuar trabajos co nstructivos, modificaciones, cambios de uso y/o destino, demolición, 
ampliación, reconstrucción, refacción, remoción, mantenimiento y conservación de predios, edificios, 
estructuras, condiciones contra incendio e  instalaciones mecánicas, eléctricas, electr omecánicas, sanitarias, 
térmicas e inflamables  y medios de elevación (ascensores, montacargas, escaleras mecánicas, rampas móviles, 
guarda mecanizada de vehículos y artificios especiales).  Establece las categorías de los sujetos que intervienen 
en una obra, sus obligaciones y penalidades ante eventuales incumplimientos de sus responsabilidades.  

 Ámbito Territorial y Autoridad de Aplicación  1.1.3

El CE es de aplicación en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

La Autoridad de Aplicación sera la  Dirección General de Registro de Obras y Catastro o la Autoridad que en el 
futuro la reemplace .. La misma ejerce funciones netamente registrales y administra los Registros catastrales, 
de obras, instalaciones, profesionales y empresas a los efectos del pr esente código y otorga los Permisos de 
Obra en sus diversas modalidades y/o de las Instalaciones complementarias.  Verifica el cumplimiento de las 
exigencias básicas de calidad, habitabilidad, accesibilidad, funcionalid ad, sustentabilidad, seguridad y toda la 
mormativa vigente en materia de construccion.  

En forma complementaria interviene, la Autori dad Fiscalizadora con competencias de Fiscalización y Control de 
Obras en sus diversas modalidades y sus instalaciones complementarias. Esta organismo o quien en el futuro lo 
reemplace ejerce las funciones in spectivas de controlar y fiscalizar la ejecución de las obras, en el marco  del  
ejercicio  del  Poder  de  P olicía, en  todo  lo  que  resp ecta  a  las  obras registradas, no registradas, 
reglamentarias y o antirregalmentarias.  
 

 Actualización del CE  1.1.4

Las disposiciones y normas del presente Código de la Edificación, tanto en materia registra l como de 
fiscalización  deberán ser actualizadas y reglamentadas, en la medida en que así lo requiera la dinámica de la 
modalidad edilicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

  Publicación  1.1.5

Las actualizaciones y toda normativa relacionada que dicte en su consecuencia, la Autoridad de Apl icación, 
deberán publicarse en la página Web oficial del G .C.B.A. o el medio que en el futuro la reemplace,  y ser de 
fácil acceso, para su consulta, por la ciudadanía. 

 Idioma Nacional y Sistema de Medidas  1.1.6
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Todo documento vinculado o exigido por las normas y preceptos contenidos en este Có digo debe hallarse 
escrito en idioma nacional, salvo que se trate de tecnicismos sin equivalentes en lengua castellana. Cuando se 
acompañen antecedentes, documentación y/o comprobantes de carácter indispensable, redactados en idioma 
extranjero, deberán ser  acompañados con su respectiva traducción al idioma nacional, por traductor público 
habilitado, con jurisdicción competente.  

Las magnitudes y unidades de medida expresadas en este Código son las contenidas en la Ley Nacional de 
Metrología o la que en el fu turo la reemplace.  

Las medidas que eventualmente contengan los documentos en idioma extranjero y que correspondan a otros 
sistemas de medición deberán convertirse al de aplicación en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, al momento de su recepci ón por la Autoridad de Aplicación.  

 Principios  1.2

 Principios Básicos de la Edificación.  1.2.1

Tanto en el  proyecto de una obra,  en cualquiera de las categorías que se establecen en el presente Código, 
como en las etapas de Ejecución y finalización de la misma, el proceso de la edificación,  cumplirá  con las 
siguientes exigencias: 

a. Habitabilidad:   toda construcción es habitable cuando:  
-  Cumple con determinadas condiciones conforme el uso permitido.  
-  Mantiene condiciones de espacio, iluminación, ventilación, higiene, salubridad en los ambientes  
b. Seguridad:  toda construcción es segura cuando cumple con tres aspectos básicos:   
- La Seguridad Estructural, de tal forma que no se produzcan en el edificio, o p artes del mismo, daños 

que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de 
carga u otros elementos estructurales y/o que comprometan directamente la resistencia mecánica y la 
estabilidad de  la edific ación.  

- En materia de Seguridad de condiciones contra Incendio (SI), que asegurarán que los ocupantes 
puedan desalojar el edificio en condiciones adecuadas que limiten la extensión del incendio en el 
propio edificio y los colindantes. La condiciones garantizarán l os medios de salida exigidos y la 
instalación de  equipos y elementos de extinción que eviten de manera eficaz la propagación.  

- La Seguridad en la utiliza ción (SU) de técnicas constructivas del inmueble a edificar, de tal forma que 
su construcción y destino no supongan riesgos de accidente para las personas y/o bienes  o en su caso 
los atenúen. 

- Seguridad en la Ejecución de las Obras: en la cual intervendrá Autoridad de AplicacIón en materia de 
Fiscalización y Control de Obras, o la autoridad que en el futuro  la reemplace , que cuenta con el 
Poder de Policía para fiscalizar las Obras in situ , tanto en ejecución como una vez finalizadas. 

- Seguridad en las instalaciones complementarias para las personas, los animales domésticos y de cría y 
los bienes materiales.  

c.  Funcionalidad:  toda construcción es funcional cuando:  
- Los espacios de los locales cuenten con una disposición, dimensiones y con la dotación de instalaciones 

que faciliten la adecuada realización de las  funciones y actividades para lo s cuales fueron 
proyectados.  

d. Accesibilidad:  toda construcción es accesible cuando:  
- Permite que todas las personas puedan utilizar un objeto, visitar un lugar o acceder a un servicio, 

independientemente de sus capacidades técnicas, cognitivas o físicas. La accesibilidad universal es 
condición necesaria e imprescindible para la participación de todas las personas más allá de las 
posibles limitaciones funcionales que puedan tener.  

e.  Durabilidad: una construcción es durable cuando:  
- Contempla el ciclo de vida út il de un inmueble conforme los comportamientos y hábitos sociales que 

hacen a su preservación y/o conservación.  
- Permite que la vida útil de las obras se planifique desde el diseño arquitectónico, los materiales 

utilizados, las técnicas constructivas utiliz adas, hasta el destino último de los residuos , en caso de 
demolición.  

- Permite mantenerse y  conservarse  
f.  Sustentabilidad : un edificio es sustentable cuando incluye este principio  que contempla las siguientes 

exigencias: 
- En el diseño de la obra y durante todo el proceso constructivo, su finalización y su resultado se evita y 

previene el deterioro del medio ambiente en su entorno inmediato y todo ello tiene como  objetivo un 
mayor rendimiento de los recursos y un menor impact o sobre aquél. 

- En una adecuada gestión de los residuos.  
- Contempla las condiciones climáticas del espacio geográfico en el que se construye.  
- Propende a la eficacia y moderación en el uso de materiales de construcción, y además que garanticen 

un consumo energético  reducido.  
- Cuando previene y evita la contaminación sonora  
- Cuando permite el ahorro de energías a través de un uso racional y un consumo adecuado 
- Cuando permite el uso de fuentes de energías renovables  
- Cuando contempla el aislamiento térmico  y acústico, en caso de ser exigible .  
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- Cuando propende a mantener un equilibrio en el balance energético global de la edificación, y a la vez 
garantiza requisitos de confort higrotérmico, de salubridad, iluminación y habitabilidad de las 
edificaciones.  

 Lineamie ntos de la Sustentabilidad  1.2.1.1

 ΟGeneralidades. Prestaciones sustentables . Criterios  Bioclimáticos  1.2.1.1.1

El principio rector  de Sustentabilidad comprende para el presente  CE el cumplimiento de las exigencias básicas 
de: higiene, salud, de protección del medio ambiente, de protección frente a la contaminación sonora y de 
ahorro de energía,   durante todas las etapas constructivas, a los efectos de contribuir al desarrollo de  la 
actividad, de manera tal que, su ejercicio no sólo tienda a la preservación de los recursos naturales utilizados, 
sino que además, garantice prestaciones sostenibles en el tiempo para las generaciones futuras.   

El Poder Ejecutivo reglamentará e incorpo rará aquellas soluciones técnicas y materiales que concurran a 
mejorar la calidad ambiental y el ahorro energético.   

La aprobación y actualización de nuevas soluciones técnicas e incorporación de nuevos materiales deberán 
contemplar criterios bioclimáticos y proveer respuestas ante los cambios climáticos globales para garantizar 
condiciones de habitabilidad de los edificios, sus instalaciones de climatización y ventilación, y su incidencia 
sobre el microclima de la ciudad o zonas de la misma.  

 Higiene, Salud y Protección del Medio Ambiente  1.2.1.1.2

Dentro de los edificios, predios, parcel as y construcciones en general, en todas las etapas de obra, su 
conservación, así como también en el suministro de prestaciones , no deberán generarse molestias, 
contaminación, daño ambiental, enfermedades, o riesgo s que deteriore n los edificios ni el medio ambiente , en 
su entorno inmediato; como consecuencia de las características propias de su proyecto, construcción, uso y 
mantenimiento.   

Para satisfacer este objetivo, la s obras se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de tal forma que 
se cumplan las exigencias básicas que se establecen en el presente CE. 

  Protección frente a la Humedad  1.2.1.1.3

Los edificios se proyectarán y construirán mediante diseños y técnicas que reduzcan o limiten el riesgo 
previsible  de la presencia inadecuada de agua o humedad en el interior de los  edificios, inmuebles o predios , 
en sus cimientos y superficies, como consecuencia del agua procedente de precipitaciones atmosféricas, del 
terreno o de condensaciones. A tal efecto , se proyectarán y diseñarán construcciones que impidan su 
penetración o  en su caso, que permitan su eliminación , sin producción de daños. 

 Recolección y Evacuación de Residuos  1.2.1.1.4

Los edificios, inmuebles o predios   dispondrán de espacios y adoptarán mecanismos para extraer los residuos 
ordinarios generados en ellos, de forma acorde con el sistema público de recolección, de tal manera que, se 
facilite su adecuada separación en origen, su recolección selectiva y su posterior gestió n y tratamiento.  

Los edificios dispondrán de medios para que los recintos donde se depositen los residuos, puedan ventilarse 
adecuadamente. Los contaminantes que se produzcan de forma habitual durante el uso normal de los edificios  
deberán neutralizarse , de forma que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice la 
extracción y expulsión del aire viciado por dichos contaminantes.   

  Suministro de Agua  1.2.1.1.5

Los edificios y predios construidos dispondrán de instalaciones adecuadas que garanticen el suministro de agua 
apta para el consumo y de forma sostenible. Deberán aportar caudales suficientes para el funcionamiento del 
servicio, sin alteración de sus propiedades y potabilidad. Deberán  impedirse los posibles retornos que puedan 
contaminar la red,  con la incorporación  de medios que garanticen el ahorro y el control del caudal del agua.   

 Ralentización. Parquización . Suelos absorbentes.  1.2.1.1.6

a. Con el fin de reducir el riesgo de inundaciones y con el objeto de reproducir un drenaje natural, la 
Autoridad de Aplicación podrá reglamentar la exigencia de proyectar, para determinadas Obras, de 
gran envergadura, Sistemas de Ralentización para caudales picos, en épocas de precipitaciones 
copiosas.  

b. La Ralentización y parquización como técnicas sustentables, podrán garantizar la optimización  de los 
terrenos absorbentes, con su aplicación sobre un área del 70% de la superficie de la parcela , 
comprendida desde el Centro Libre de Manzana y desde la línea de fondo de la misma, para 
edificaciones que posean 3 m de altura máxima.  

c.  El Código Urbanístico determinará la obligatoriedad de establecer terrenos o suelos absorbentes en 
las Zonas de Riesgo Hídrico. 
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d. En las áreas que no sean consideradas de Riesgo Hídrico, los suelos absorbentes podrán ocupar la 
totalidad de la superficie de la parcela , cuando se proyecten subsuelos destinados a estacionamiento, 
siempre que se adopten las medidas necesarias para ralentizar el escurrimiento de las aguas de lluvia 
hacia los conductos pluviales y en tanto se mantengan las condiciones de suelo absorbente exigidas. 
Esta superficie no podrá ser computada a los efectos de satisfacer los requerimientos del Uso 
estacionamiento.  

e. El agua capturada podrá ser utilizada para riego y limpieza en el propio edificio conforme lo 
establece el presente Código y normativa concordante.  

 Protección frente a la contaminación acústica  1.2.1.1.7

En las distintas etapas de una Obra: su proyecto, su ejecución y fin alizazación, así como también para su 
conservación, deberán preverse diseños, técnicas y procedimientos de mantenimiento de los edificios que 
permitan la prevención, el control y la corrección de la contaminación acústica que afecte o pueda afectar 
tanto al ambiente, como a la salud de las personas. Tales mecanismos deberán evitar que los niveles de ruidos 
y vibraciones excedan los parámetros establecidos por la normativa vigente.  

 Principios Normativos  1.2.2

 Obligatoriedad  1.2.2.1

La observancia y el cumplimiento de las  normas contenidas en el presente  CE son obligatorias para:  

a. Propietarios, copropietarios sometidos al régimen de Propiedad Horizontal de predios y/o inmuebles 
en los cuales se pretendan proyectar y ejecutar trabajos constructivos o de instalaciones.  

b.  Superficiarios, usufructuarios, usuarios, tenedores, fiduciarios o superfiduciarios, en la medida en que 
se pretendan efectuar obras, construcciones o mejoras sobre un predio o inmueble. Sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles que pudieran caberles por incumplimiento de sus obligaciones en este 
ámbito.  

c.  Profesionales, comitentes, empresas y/o sus representantes legales, mandatarios, Gerenciadores de 
Obra, comprendidos dentro de los alcances y ámbito de aplicación del C.E.  

Los sujetos enumerados conocen las prescripciones del presente Código, quedan obligados a cumplirlas y 
hacerlas cumplir y no pueden alegar ignorancia o desconocimiento de los preceptos, normas y disposiciones 
técnicas de carácter reglamentario que en su consecuencia dicte y actualice  el Poder Ejecutivo.  

 Carácter de Orden Público  1.2.2.2

Las normas contenidas en el presente Código tienen carácter de orden público. Las convenciones particulares 
no pueden dejar sin efecto sus preceptos y obligaciones.   

Podrán admitirse soluciones constructivas no previstas expresamente en el presente Código cuando, las mismas 
sean consideradas de aplicación equivalente, o bien,  cumplan con mayores exigencias que las establecidas en 
el presente cuerpo legal.  

 Acceso a la Información  1.2.2.3

La Autoridad de Aplicación debe rá utilizar los medios  de información y comunicación  tecnológicos que 
permitan  la consulta actualizada del presente Código. Asimismo, confeccionará  manuales explicativos del 
mismo, de fácil acceso a toda la ciudadanía.  

La Autoridad de Aplicación elaborará y mantendrá permanentemente actualizado el presente CE y sus normas 
reglamentarias, mediante s oportes técnicos aptos y claros, toda reglamentación que se incorpore será 
publicada por los distintos organismos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 Estructura Normativa del Código de Edificación  1.2.3

El Código de Edificación conforma un conjunto de definiciones, conceptos, condiciones generales y requisitos 
básicos que deben cumplirse en la etapa de  Proyecto, en el proceso de comienzo, ejecución y f inalización de la 
obra, que será sometida a los controles de fiscalización  y control de obras  y en todas las prestaciones de 
carácter obligatorio establecidas en la presente Ley.  

La elaboración de toda normativa reglamentaria  estará a cargo del Poder Ejecutivo quien someterá al Consejo 
del Plan Urbano Ambiental, o la autoridad que en el futuro lo reemplace, la aprobación de su contenido, 
revisión de sus textos y publicación.  

En ningún caso las normas reglamentarias de carácter instrumental, podrán contrade cir las normas establecidas 
en el presente código.  

Las normas reglamentarias se conformarán también con las denominadas Soluciones Admitidas, entendidas 
como un conjunto de reglamentaciones, que exigen su actualización periódica a partir de los avances téc nicos, 
tecnologías innovadoras que desarrolla la actividad constructiva y el uso de nuevos productos y materiales que 
ingresan al mercado como consecuencia de su globalización y las demandas sociales. 

 Soluciones Admitidas  1.2.4
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El cumplimiento y acreditación de  las prestaciones y requisitos contenidos en el presente CE ante la Autoridad 
Registral exigirá que el proyecto de obra contenga:  

Soluciones técnicas previstas en este Código cuando no haya estándar mínimo de aplicación obligatoria que 
regule la actividad o presta ción. Las Soluciones Admitidas conformarán un conjunto de  procedimientos que 
garantizan el cumplimiento de las exigencias y requisitos básicos contenidos en el presente CE, revisten 
carácter de recomendaciones definitivas o transitorias y se basan en técnicas recomendadas por organismos 
nacionales e internacionales de  avalada y reconocida trayectoria ,  con experiencia probada en la materia de 
que se trate.  

 Soluciones Alternativas  1.2.5

Soluciones alternativas, son aquéllas que no se encuentrn previstas en el presente Código de Edificación pero 
que ð una vez aprobadas por la Autoridad de Aplicación - permiten el cumplimento y satisfacen en demasía, los 
requisitos básicos exigidos. Para su aprobación deberá acreditarse su validez ya sea porque provengan o se 
encuentren avaladas en otras jurisdicciones nacionales o internacionales, de mayor exigencia normativa que  la 
prevista en presente CE, y a la vez demuestren documentalmente y empíricamente su eficacia.  

Las soluciones alternativas que aplique el profesional deberán estar avaladas  u homologadas por el organismo 
de certificación competente,  documentadas  y justificadas ante la Autoridad de Aplicación Registral que deba 
otorgar el permiso respectivo.  

La Autoridad de Aplicación se encuentra facultada para incorporar soluciones alternativas, una vez aprobadas y 
verificadas empíricamente en forma exitosa las cuales se transformarán en soluciones   admitidas, previo 
proceso de aprobación. La nueva solución técnico - constructiva propuesta o la incorporación de nuevos 
materiales, una vez aprobados, conformarán parte de la reglamentación del presente Código de Edificación y a 
partir de su publicación  podrán ser aplicadas por los profesionales. Asimismo, toda disposición reglamentaria 
que en su consecuencia dicte la Autoridad d e Aplicación se incorporará en forma periódica al Código de 
Edificación.  

 

El Poder Ejecutivo reglamentará el procedimiento de a probación, actualización e incorporación de las 
soluciones y dictado de disposiciones al presente Código. 

 GLOSARIO 1.3

Los términos técni cos utilizados en el presente CE se utilizan conforme a las siguientes definiciones , sin 
perjuicio de las aclaraciones que puedan formularse en forma reglamentaria.  

A  

ACERA: Espacio urbano público delimitado por la Línea Oficial y el cordón , destinado  al tránsito de peatones.  

ACCESIBILIDAD: en su sentido amplio  se entiende por accesibilidad posibilidad de ingreso o egreso a un predio, 
establecimiento, inmueble  y sus locales que deberán encontrarse libre de obstáculos para la circulación.  

En sentido estricto, s e entiende por accesibilidad al  conjunto de condiciones o requisitos constructivos que 
posibilitan a las personas, con discapacidades, temporales o permanentes, ingresar y desarrollar actividades en 
edificios; transitar, sin interposición de desniveles que en su caso, deberán ser salvados por rampas o medios 
mecánicos. 

Asimismo, la accesibilidad comprende además la provisión de servicios de salubridad para PcD, la posibilidad 
de utilizar sistemas de comunicación y medios de transporte en ámbitos urbano, orientados a un Diseño 
Universal. 

ACTA DE INSPECCIÓN: Formulario ofici  al para volcar el resultado de inspecciones realizadas por el 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

ADAPTABILIDAD: Posibilidad de modificar una estructura o un entorno físico para hacerlo accesible a las 
personas con discapacidad temporal o permanente.  

AJUSTE RAZONABLE: Modificaciones y adapataciones necesarias y adecuadas para garantizar a las personas 
con discapacidad el goce y ejercicio, en igualdad de condicones con los demás, de todos lo Derechos Humanos 
y libertades fundamen tales.   

ALBERGUE O òHOSTELó O POSADA: Establecimiento que ocupa la totalidad de un inmueble o un conjunto de 
edificios de unidad de explotación, en el que se brinda alojamiento en habitaciones compartidas pudiendo 
contar con habitaciones privadas, con baño s compartidos y/o privados, que cuenta con espacios comunes de 
estar, comedor y cocina equipada para que los huéspedes preparen sus propios alimentos, facilitando así la 
integración sociocultural entre los alojados, sin perjuicio de contar con otros servic ios complementarios.  

ALERO: Elemento  voladizo  no  transitable,  destinado exclusivamente para resguardo de vanos y muros.  

ALTURA DE LA FACHADA: Medida vertical de la fachada principal, tomada sobre la Línea Oficial o la Línea 
Oficial de Edificación, a partir de la cota de la parcela.    

ALTURA MÁXIMA: Se considera tal a la distancia máxima vertical sobre las fachadas y sobre la Línea Oficial que 
prescriben las normas del presente Código y del Código Urbanístico. 
ALTURA DEL EDIFICIO O ESTRUCTURA: Distancia vertical  medida desde la cota de la parcela hasta la cota más 
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alta de la cubierta del último local habitable.  

AMPLIAR: Modificar un edificio aumentando la superficie y/o el volumen edificado o bien una instalación 
aumentando la capacidad productiva de l a existente. Aplicable también a la ampliación de Usos prescripta  en 
el Código Urbanístico.  

ANEXO DE ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO: Extensió de un establecimiento que puede emplazarse en una 
localización geográfica diferente y en el cual funciona una sección o grupo de secciones que depende 
pedagógica y administrativamente de la sede principal.  

De acuerdo al uso o el proyecto pedagógico del establecimiento, el Anexo podrá ser de uso obligatorio u 
optativo dependiendo del tipo de actividad que allí se desarroll e. 

ANEXOS EDUCATIVOS EN ESTABLECIMIENTOS NO EDUCATIVOS: Podrá admitirse el dictado de clases en 
establecimientos no educativos en casos en que por el proyecto pedagógico, sea necesario desarrollar una 
actividad educativa en locales que por sus característi cas o especialidad de uso, no puedan cumplirse en la 
sede o anexos del establecimiento educativo. En esos casos los establecimientos no educativos deberán contar 
con la autorización de Uso correspondiente.  

ANTECÁMARA: Recinto previo al acceso a una caja  de escalera, cuyas características favorecen las condiciones 
de seguridad en el interior de la caja  de escalera. Se la utiliza como recinto previo al acceso a un vestíbulo 
protegido desde una caja de ascensor. Dicho recinto permite ser utilizado por los  bomberos en el caso de que 
deban realizar operaciones de rescate durante un incendio o siniestro .  

ANTECOCINA: Local unido o comunicado directamente con la cocina y cuyo uso depende de ell a. 

APART-HOTEL (SERVICIOS DE ALOJAMIENTO NO TURÍSTICOS):  Establecimient o que agrupa unidades de 
alojamiento integradas en uno o más edificios que se encue ntren dentro de un mismo predio  sujeto a 
administración centralizada y que ofrece los servicios complementarios. Cada unidad cuenta como mínimo con 
un baño privado; con área de dormitorio, estar/comedor debidamente amoblado, cocina con equipamiento que 
permita la elaborac ión y conservación de alimentos. Los locales podrán estar distribuidos en uno o más 
ambientes.  

ÁREA DE LAVADO DE VIANDAS (EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS): Es un sector con mesada y 
equipamiento para el lavado de alimentos.  

ÁREA DE REFUGIO: Ámbitos de uso temporario duran te una evacuación. Generalmente sirve como un área de 
espera que provee una relativa seguridad a sus ocupantes, mientras se llevan a cabo las acciones para mitigar 
la emergencia.  

ÁREAS DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL (APH): Ámbitos que por sus valores históricos, arquitectónicos, 
simbólicos y ambientales poseen un alto significado patrimonial, mereciendo un tratamiento de protección de 
sus características diferenciales.  

ÁREAS DE DESARROLLO: Sectores que admiten regulación especial edificatoria y urbanística a los fines de 
beneficiar el crecimiento y mejora de dichas áreas.  

ARENA SILÍCIA: Es un compuesto resultante de la combinación del Sílice con el Oxígeno. Su composición 
química está formada por un átomo de sílice y dos átomos de Ox ígeno, formando una molécul a muy estable.  

ARCHIVO (EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS): Es un local destinado para la guarda de documentación. 

ARTEFACTO: Elemento de una instalación de uso funcional  directo.  (Ejemplos: inodoro,  mingitorio,  lavatorio,  
bañera, bidet,  pileta  de cocina o de lavar,  boca de acceso, pileta  de piso, rejilla  de piso, boca de desagüe, 
embudo y otros de similar carácter).  

ARTIFICIOS ESPECIALES: A los aparatos mecánicos que transportan personas o personas y cosas, tales como 
"escalera mecánica", "rampa mecánica" y medios alternativos de elevación como: "plataforma elevadora para 
personas con movilidad reducida", "plataforma deslizante sobre escaleras para personas con movilidad 
reducida", "silla deslizante sobre escaleras para personas con movilidad reducida" y "guarda mecanizada de 
vehículos".  

Las sillas deslizantes sobre escalera no se utilizarán en edificios públicos o privados con concurrencia masiva de 
personas, pero se admiten en zonas propias de viviendas que se deban proyectar o adaptar 

ASCENSOR: Mecanismo permanente con movimiento guiado por carriles para transportar de un punto a otro, en 
forma ascendente y descendente, a personas y cosas. Este término no incluye los montaplatos, cabrias, 
guinches, correas sin fin, conductores a cadena y mecanismos similares.  

ASOLEAMIENTO: proyección directa de rayos solares.  

AULA-ACTIVIDADES ESPECIALES (EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS): Es un local para enseñanza o práctica 
de conocimientos que exigen características  particulares pero que no representan riesgo o peligro. Se incluye 
en este grupo a las aulas de música, expresión corporal, teatro, danza, actividades plásticas, actividades 
prácticas, dibujo.  

AULA-ACTIVIDADES NO CATALOGADAS (EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS): Se incluyen en este grupo de 
locales destinados a la enseñanza, a aquello con uso rotativo de alumnos, no incluidas en otras definiciones 
respecto de los establecimientos educativos   

AULA-LABORATORIO (EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS): Es un local dedicado a prácticas en laboratorio de 
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química, física  o ciencias naturales.  

AULA MAGNA/AUDITORIO/SALA DE CONFERENCIAS (EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS): Es un aula o local 
para clases o presentaciones para un gran número de alumnos. 

AUTOðCINE: Explanada donde se ubican automóviles cuyos ocupantes asisten a la proyección de películas.  

AUTORIDAD DE APLICACIÓN: Es la dependencia interviniente  o competente  del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (Dirección General, Dirección, Departamento, División, Gerencia Operativa).  

AUTOSERVICIO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS: Establecimientos minoristas que reúnan las siguientes 
características:  

- Sus compras, ventas y administración sean dirigidas por una sola empresa o propietario;  

- Venda obligatoriamente la gama de productos alimenticios que por reglamentación  se establezca; 

- Tenga un local de ventas no inferior a 140  m2 para los ramos obligatorios;  

- Tenga una superficie destinada a depósitos, cámaras frigoríficas y preparación y acondicionamiento de 
productos, no inferior a 42  m2;  

- Opere por el sistema de ventas de autoservicio.  

AUTOSERVICIO DE PRODUCTOS NO ALIMENTICIOS: Establecimientos minoristas que reúnan las siguientes 
características:  

- Sus compras, ventas y administración sean dirigidas por una sola empresa o propietario;  

- Venda obligatoriamente alg unos de los siguientes ramos: ferretería y pinturería, perfumería, 
cosmética e higiene personal, artículos de limpieza, bazar, menaje, librería, papelería y artículos escolares;  

- Opere en un local de ventas con una superficie superior a 140  m2 para los ramos obligatorios;  

- Tenga una superficie destinada a depósito no menor de 50 m2 para los ramos obligatorios;  

- Opere por el sistema de ventas de autoservicio.  

AUTOSERVICIO EXPRESS: Establecimiento que comercian  productos alimenticios y no alimenticios des tinados 
al hogar, que opera con requerimientos de tecnologías especiales para estandarización de cargas en sus 
operaciones logística. 

AVISADOR MANUAL DE INCENDIO: Dispositivo operado manualmente utilizado para iniciar la condición de 
alarma de incendio.  

B  

BALCÓN: Extensión de un inmueble, voladizo, generalmente prolongación del entrepiso y limitado por un 
parapeto.  

BAÑO: Local de salubridad en vivienda permanente. Incluye ducha, pudiendo incluir otros artefactos de 
salubridad. Por usos y costumbres, suele denominarse de este modo a cualquier servicio de salubridad.  

BAÑO FAMILIAR: Sanitarios, con acceso directo desde la circulación o espacio público  de uso exclusivo para 
niños menores de 10 (diez) años, quienes podrán ser acompañados por sus padres y/o tutores.  

BAÑO PRACTICABLE: Locales de salubridad que carecen de bañera y bidet, que a los efectos de suplantarlos, 
incorporan una  ducha y duchador manual. El fin de estos recintos radica en  garantizar la movilidad dentro de 
los mismos.   

BAÑO UNIVERSAL: Servicio de Salubridad adaptado y/o diseñado para ser utilizados por todos los individuos de 
la sociedad.  

BASAMENTO: Parte del edificio construida sobre el nivel del terreno, sobre la cual se asientan los volúmenes 
sobre elevados y retirados del mismo edi ficio .  

BAULERAS: Locales destinados a la guarda de artículos del hogar a escala familiar.  

BIBLIOTECA: Establecimiento donde se reúnen libros, revistas, periódicos o discos, que generalmente requiere 
la existencia de un depósito de grandes dimensiones.  

BIEN CATALOGADO: Edificio, Unidad Funcional o Parcela que puede formar parte de un Área de Protección 
Patrimonial o ubicarse de manera singular en cualquier parte de la Ciudad.  

BIENES PROTEGIDOS: corresponde a Edificio, Unidad Funcional, Parcela o Monumentos sujetos a cargas 
públicas especiales de protección patrimonial, ambiental o paisajística.  

BIENESTAR TÉRMICO: Condiciones interiores de temperatura, humedad y velocidad  del aire establecidas 
reglamentariamente que producen una sensación de confort de temperatura adecuada y suficiente en relación 
a sus ocupantes.  

BOCAS DE ATAQUE: Aberturas protegidas distribuidas uniformemente en el techo de los subsuelos para 
permitir el ataque al fuego desde el nivel superior.  

BOCA DEL ESCENARIO: Abertura principal sobre  el muro del proscenio utilizada para que los espectadores vean  
y/u oigan  la función.  
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BOCA DE EXTINCIÓN DE INCENDIO: Conjunto form ado por una llave incendio, una manga contra incendio, el 
soporte de ésta, una lanza con boquilla y un gabinete que contiene al conjunto.  

BOCA DE IMPULSIÓN: Extremo de una conexión para utilización por parte de los bomberos.  

 

C 

CAAP: Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales o el organismo que en el futuro lo reemplace.  

CABINA/SUPERFICIE ÚTIL DE CABINA: reci nto de un ascensor, elevador o montacargas en el cual son 
desplazados los usuarios o las cosas. La superficie de la cabina es la que pueden ocupar los pasajeros y/o la 
carga durante el funcionamiento del ascensor, medida en su sección transversal, a un metro por encima del 
solado, con las puertas en su posición de máximo rebatimiento hacia el interior de la cabina y sin tener en 
cuenta los pasamanos. 

CABINAS Y GABINETES DE PERSONAL  (EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS): Son locales para el uso del 
personal no docente, ligado a tar eas de mantenimiento o vigil ancia.  

CAJA DE ASCENSOR: es el hueco que, en un edificio o en una estructura, se destina para emplazar el ascensor 
o el montacargas.  

CAJA DE ESCALERA: Es la escalera de material incombustible contenida entre muros de resistencia  y 
protección contra el fuego; sus accesos deben estar cerrados por puertas de doble contacto, con una 
resistencia al fuego no menor al rango exigido para el sector donde se encuentran, con cierre automático.  

CAJA DE SERVICIOS: Es el gabinete o recinto qu e no comunica entre sí los niveles del edificio o estructura y 
que contiene cañerías de fluidos o conductores eléctricos. La caja de servicios sólo permite el acceso a los 
servicios a través de una tapa.  

CAMINO DE RIBERA: Camino adyacente a los cursos de agua de dominio y exclusivo uso público destinado al 
esparcimiento social. Solo se admiten obras y concesiones de finalidad pública.  

CAÑERÍA: Conducto de caños, tubos y sus accesorios utilizado  para la canalización de servicios.   

CAÑERÍA DE NEXO: Vincula los conductos o  las tuberías externas operadas por la Empresa Prestadora 
de un servicio con las de la red interna  del nucleamiento  habitacional  a servir.  

CAÑERÍA SUBSIDIARIA (COLECTORA O DISTRIBUIDORA): Conducto o tubería  externa que se instala para 
permitir  el empalme de conexiones domiciliares  y debe ser colocada paralelamente  a otras ya sea por su 
mayor diámetro  u otros motivos especiales.  

CARGA DE FUEGO: Referida a un sector de incendio, está representada por el peso en madera por unidad de 
superficie (Kg/m 2) capaz de desarrollar una cantidad de calor equivalente al del peso del o de los materiales 
contenidos en dicho sector de incendio. El patrón de referencia es la madera, desarrollando 4400 Cal/Kg.  

CASAS DE CUIDADOS PALIATIVOS: Son inmuebles destinados por su uso a la contención, asistencia y cuidado de 
personas cuando la enfermedad que padecen no responde a tratamientos curativos, abarcando los aspectos 
psíquicoðsocial, físico, espiritual y familia. Se entiende por Cuidados Pa liativos a la asistencia activa y continua 
de pacientes proporcionada por un equipo interdisciplinario, cuando la enfermedad no responde al tratamiento 
curativo; que tienden a aliviar el dolor, apaciguar el sufrimiento psíquico y salvaguardar la dignidad d e la 
persona enferma y contener a sus allegados.  

CASA DE FAMILIA (SERVICIOS DE ALOJAMIENTO NO TURÍSTICOS): Inmueble que es residencia familiar y puede 
destinar una o dos habitaciones al efecto al alojamiento de personas mediante un contrato de hospedaje.  

CASA DE FIESTAS PRIVADAS: Establecimiento de diversi ón destinado a su alquiler por personas o instituciones 
para la celebraci ón de reuniones de carácter social, festejos o agasajos, que incluye entre sus actividades 
propias: el ofrecimiento de bebidas, com idas y lunch para los asistentes, baile, reproducción de música o 
ejecución en vivo y/o espectáculos.  

CASA DE PENSIÓN Y PENSIÓN ESTUDIANTIL (SERVICIOS DE ALOJAMIENTO NO TURÍSTICOS): Establecimientos 
cuyas características de funcionamiento son similares a l as de los hoteles, siempre que la cantidad total de 
habitaciones destinadas a alojamiento no exceda de seis (6) ni sea menor de dos (2) y que cuando se presten 
los servicios de comidas y bebidas, sean exclusivamente para los huéspedes, tanto en comedores como en las 
habitaciones.  

CANTINA, CAFETERÍA O KIOSKO CON DESPACHO DE ALIMENTOS ENVASADOS E INFUSIONES (EN 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS): Es un local para uso del personal, alumnos mayores de 16 años, para venta 
y despacho de cafetería y/o productos aliment icios envasados, golosinas y otros artículos varios. No se utiliza 
para elaborar comidas.  

CATALOGACIÓN: Instrumento de protección para la salvaguarda y puesta en valor de los lugares, edificios u 
objetos con valor patrimonial  que se encuentran en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires.  
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CATÁLOGO: Se refiere al inventario de Inmuebles protegidos de la Ciudad, que corresponde al Anexo I del 
Código Urbanístico. 

CATEGORIZACIÓN: Evaluación cualitativa del riesgo de incendio que pose e un edificio, estructura, local o 
recinto y que es utilizada para el cálculo de los sistemas de rociadores automáticos.  

CENTRAL DE ALARMA DE INCENDIO: Componente de un sistema de alarma contra incendio que recibe señales 
o información de dispositivos man uales o automáticos de dete cción de incendio y que provee activación a los 
dispositivos de notific ación de alarma de incendio y, si los hubiera, a los dispositivos de control del sistema.  

CENTRO CULTURAL: espacio no convencional y/o experimental y/o multi funcional en el que se realicen 
manifestaciones artísticas de cualquier  tipología, que signifiquen espectáculos, funciones, festivales, bailes, 
exposiciones, instalaciones y/o muestras con participación directa o tácita de los intérpretes y/o asistentes. 
Las tipologías definidas son las siguientes: 

- Centro Cultural òClase Aò: hasta ciento cincuenta (150) personas, no pudiendo ser la superficie de piso 

mayor a 300 m2
.  

- Centro Cultural òClase Bò: desde ciento cincuenta y uno (151) a trescientos (300) personas, no 

pudiendo ser la superficie de piso mayor a 500 m
2
.  

- Centro Cultural òClase Cò: desde trescientas una (301) hasta quinientas (500) personas, no pudiendo 

ser la superficie de piso mayor a 1000 m
2
.  

- Centro Cultural òClase Dò: m§s de quinientas una (501) personas, la superficie de piso mayor a 1000 

m
2
.  

CENTRO DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD SIN INTERNACIÓN: Establecimiento destinado a la atención y 
prevención primarias de salud de carácter ambulatorio. Es el primer nivel de atención de la red sanitari a se 
compone de cuatro consultorios, sala de espera y sanitario.  

CENTRO DE COMPRAS: Complejo comercial con una superficie total no menor de veinticinco mil metros 

cuadrados (25.000 m
2
) integrado como mínimo por:  

a) Un supermercado total o un supermercado m ás una supertienda; 

b) Un número de locales minorista y de prestación de servicios cuya suma de superficie sea por lo menos igual 
al total de la superficie requerida por los locales descriptos en el inciso a);  

c) Una playa para automóviles no menor a dos veces la superficie conjunta de los espacios destinados a la 
venta.  

CENTROS DE CONCENTRACIÓN LOGÍSTICA: Predios donde se brinden servicios de alquiler y uso de espacios 
para: carga, descarga, distribución, redistribución y almacenamiento de mercadería trans portada.  

CENTRO DE EXPOSICIONES: Parcela de gran superficie, edificio o estructura en la cual se realizan exhibiciones 
artísticas, artesanales, técnicas, científicas, de productos industriales y otras, de carácter masivo.  

CENTRO DE SALUD MENTAL: Establecimiento destinado a la atención de trastornos y patologías psíquicas. Se 
puede desarrollar una o más de las siguientes actividades, ajustándose a sus normas de funcionamiento:  

-  Atención ambulatoria;  

-  Servicio médico de urgencia;  

-  Hospital de día;  

-  Centro de día.  

 CENTRO LIBRE DE MANZANA: Superficie no edificable del terreno, destinada prioritariamente a 
espacio libre verde y suelo absorbente, comprendida entre las líneas internas de basamento o entre las líneas 
de frente interno. Su ocupación parcia l con otros usos se define en cada localización.  

CENTRO MATERNO INFANTIL: Establecimiento donde se brinda atención de prevención, promoción y 
recuperación de la salud de los niños de corta edad y madres gestantes.  

CENTRO MÉDICO U ODONTOLÓGICO: Establecimiento sin internación, compuesto como mínimo por 4 (cuatro) 
consultorios profesionales y sala de espera, dedicados a la consulta y/o atención ambulatoria de pacientes, 
presten o no servicio de urgencia.  

De acuerdo a las edades y grados de capacidad podr§ categorizarse el establecimiento en òCentro de 
Estimulaci·n Tempranaó (de 0 a 6 a¶os), òCentro Educativo Terap®uticoó (de 6 a 25 a¶os), y òCentro de D²aó (a 
partir de 14 años) o con los rubros que surjan en el futuro de acuerdo a los programas de educación oficiales y 
categorizaciones de organismos oficiales de Salud Pública. 

CERÁUNICA: Se califica la actividad que analiza las descargas el éctricas atmosféricas y determina el nivel de 
riesgo de rayos. 

CERRAMIENTO: Elemento constructivo del edificio que lo separa del exterior, ya sea del aire, terreno u otros 
edificios.  

CERTIFICACIÓN DE PROFESIONALES Y TECNICATURAS:  Acreditación o reconocimiento de las competencias 
mediante instrumento otorgado por un Organismo de Certificación establecido en el país,  acreditado ante el 
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Organismo Argentino de Acreditación (OAA) y reconocido por la Autoridad de Aplicación.  

CERTIFICADO (EQUIPO, COMPONENTE O MATERIAL): Se entiende que un equipo, componente o material está 
certificado cuando se encuentre incluido en una òlista de productos certificadosó publicada por el Instituto 
Nacional de Tecnología Industrial (INTI) u otro Organismo de Certificación establecido en el país, todos ellos 
acreditados ante el Organismo Argentino de Acreditación (OAA) y reconocidos por la Aut oridad de Aplicación.  

CIELORRASO: Parte interna superior de un  espacio, sector o local,  independientemente de la altura y material 
constructivo.  

CIELORRASO LISO: Cielorraso con superficie no interrumpida por elementos constructivos o decorativos 
continuos, tales como vigas, largueros o conductos, que se proyecten hacia abajo de la superficie más de 100 
mm.  

CIERRE ANTIPÁNICO: Dispositivo que libera el  pestillo de  una puerta mediante la aplicación de una fuerza en 
la dirección y sentido de la evacuación.  

CLÍNICA: Establecimiento asistencial con internación, mínimo 12 (doce) y máximo de 90 (noventa) camas.  

CLÍNICA DE SALUD MENTAL: Establecimiento asistencial para personas que padezcan de su salud mental con 
internación, mínimo 12 (doce) camas, máximo 90 (n oventa) camas. 

CLUB DE BARRIO: Son las asociaciones civiles sin ánimo de lucro que posean como objeto social la práctica y 
fomento de actividades deportivas que estén comprendidos por la Ley Nº 1.807 y sus modificatorias.  

CLUB DE MÚSICA EN VIVO: Establecimiento con una capacidad máxima de trescientos (300) espectadores, y 

una superficie no mayor de 500 m2
, cuya actividad principal es la programación y producción de conciertos y 

espectáculos musicales en vivo en cualquiera de sus géneros. 

En dichos establecimientos se podrán expender comidas, bebidas y podrán incluir, como actividad accesoria de 
la actividad principal, la venta de discos, videos, CD´s, DVD´s, casetes, libros, revistas, ropa, calzado.  

El mismo contará con un salón principal donde desarrollar la actividad.  

COCHERA: Unidad de estacionamiento de automotores, definida en superficie dentro de un gara j e o playa de 
estacionamiento.  
COCINA (EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS): Es un local para preparación, elaboración y distribución de 
alimentos.  Es obligatorio en establecimientos donde la permanencia es en doble turno, sin salida del edificio en 
horario de almuerzo o cena.  

COLECTORA: Cañería externa que permite  el empalme de conexiones domiciliarias  de cloaca. 

COMEDOR (EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS): Se entiende por Comedor a un local de usos flexibles cuyo 
uso principal es destinado para servir desayuno, almuerzo y/o merienda a los alumnos y eventualmente al 
personal a su cuidado. 

COMBINACIONES TIPOLÓGICAS: Composición de diferentes morfologías edilicias.  

COMERCIAL MAYORISTA: Establecimientos destinados a la venta de productos y servicios en grandes 
cantidades. También llamado comercio al por mayor.  
COMERCIAL MINORISTA: Establecimientos destinados a la venta de productos y servicios e n pequeñas 
cantidades. Es la actividad que se desarrolla de una empresa comercial al consumidor final.  
COMERCIO MAYORISTA CON DEPÓSITO: Establecimientos destinados a la venta de productos y servicios en 
grandes cantidades. Debe contar con local de venta y el depósito no debe superar el 60% de la superficie de 
dicha unidad.  
COMERCIO MAYORISTA SIN DEPÓSITO: Venta de productos y servicios en grandes cantidades que no requiere 
local para almacenamiento de mercaderías.  

COMERCIO MINORISTA CONSTRUCCIÓN CLASE I ð(COMERCIO DE EXPOSICIÓN Y VENTA SIN DEPÓSITO): Local 
donde se efectúa la venta minorista de materiales de construcción con exhibición de muestras y por el sistema 
de envío. 

COMERCIO MINORISTA CONSTRUCCIÓN CLASE II ð MINORISTA ð (COMERCIO DE  EXPOSICIÓN Y VENTA CON 
DEPÓSITO, SIN MATERIALES A GRANEL): Local y espacio descubierto donde se efectúa la venta al público de 
materiales de construcción, excluyendo los pulverulentos y granulares, envasados o no.  

COMERCIO MINORISTA CONSTRUCCIÓN CLASE III ð MINORISTA ð (COMERCIO DE  EXPOSICIÓN Y VENTA CON 
DEPÓSITO): Local y espacio descubierto donde se efectúa la venta de toda clase de materiales de construcción 
sin ninguna exclusión. 

COMERCIO MINORISTA EXCLUIDO COMESTIBLE: Establecimiento destinado a la venta de producto s y servicios 
en pequeñas cantidades, excluido productos alimenticios.  

COMITENTE: Cualquier persona física o jurídica, pública o privada, que, individual o colectivamente, decide, 
impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras de ed ificación para sí o para su posterior 
enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título.  

COMPLETAMIENTO DE TEJIDO O EDIFICABILIDAD: Incremento de la edificabilidad por razones urbanísticas 
según el punto 6.6.5 del Código Urbanístico.  

COMUNIDAD EDUCATIVA: Conjunto de usuarios habituales de un establecimiento educativo, incluyendo a los 



NUEVO CODIGO DE EDIFICACION  
Comisión de Código SSREGIC ïMDUyT ïGCABA 

 

Página 32 de 358  
Impreso el:03/ 07/ 2017 

alumnos, docentes, personal del establecimiento y familiares de los alumnos.  

COMUNIDAD TERAPÉUTICA: Establecimiento donde se realizan tratamientos de asistencia y recuperación a 
pacientes con afecciones de diversa índole.  

CONDUCTO: Espacio cerrado lateralmente, dispuesto para conducir, aire, gases, líquidos, materiales y 
contener tuberías  y cables elétricos,  a través de uno o más pisos de un edificio, o que conect a una o más 
aberturas en pisos sucesivos, o pisos y techos.  

CONEXIÓN PARA BOMBEROS: Cañería conectada al troncal de un sistema de bocas de extinción o de rociadores 
automáticos, que finaliza sobre la línea oficial del predio y que posee en su extremo una o dos bocas de 
impulsión utilizables por el Cuerpo de Bomberos para inyectar agua al sistema o tomar agua de la fuente de 
suministro del mismo.  

CONEXIÓN A CONDUCTO PLUVIAL: Cañería de derivación comprendida entre  el conducto pluvial  y el 
respectivo punto de enlace con la instalación de desagüe interna.  

CONEXIÓN DE AGUA: Cañería de derivación comprendida entre  la distribuidora  externa y el respectivo punto 
de enlace con la instalación de agua interna.  

CONEXIÓN DE CLOACA: Cañería de derivación comprendida entre  la colectora  externa y el respectivo 
punto de enlace con la instalación  cloacal interna.  

CONEXIÓN U OBRAS EXTERNAS: Cañerías o trabajos constructivos que se realizan  en la vía pública para 
enlazar las cañerías distribuidoras,  con los respectivos enlaces de las instalaciones internas.  

CONEXIONES: Uniones de caños o conductos que se construyen en la vía pública para unir las cañerías 
distribuidoras con los respectivos  enlaces de las instalaciones de edificios  que se vinculan a las redes externas.  

CONFORME A OBRA: Plano que expide el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires una vez 
cumplidos los requisitos establecidos para dar por terminada  una obra, según lo efectivamente construido.  

CONSERVACIÓN: Conjunto de acciones que implican el mantenimiento de los bienes muebles, inmuebles e 
instalaciones, en las condiciones que se encuentran para su buen uso y funcionamiento.  

CONSERVADOR: Profesional habilitado  que asume contractualmente el compromiso de ejecutar con medios 
humanos y materiales, propios o ajenos los trabajos parciales o totales para conservar la obra.  

CONSTRUCCIÓN: Realización material  de la obra que requiere autorización.  

CONSTRUCTOR: Profesional habilitado que  asume contractualmente  ante el comitente, el compromiso de 
ejecutar con medios humanos y materiales, propios o ajenos, las obras o parte de las mismas con sujeción al 
proyecto y al contrato.   

CONSULTORIO: Local destinado a la atención ambulatoria de pacientes.  

COPUA: Consejo del Plan Urbano Ambiental 

COTA DEL PREDIO: Altura de un punto sobre un plano de nivel del cordón más el suplemento que resulta  por la 
construcción de la acera en el punto medio de la Línea Oficial que corresponde al  frente del predio.  

CH 

CHIMENEA: Conducto destinado a llevar a la atmósfera los gases de la  combustión.  

D  

DEMANDA DE ENERGÍA ELÉCTRICA:  Es la  potencia máxima simultánea a utilizar en la instalación eléctrica 
expresada en kW.  

DEMANDA ENERGÉTICA: Es la energía necesaria para mantener en el  interior del edificio condiciones de 
confort definidas en función del uso del mismo  

DEMOLICIÓN: destrucción total o parcial de un inmueble.  

DEPÓSITO: Superficie cubierta o descubierta donde se estacionan productos (ma terias primas, semi elaborados 
y/o terminados) para su resguardo.  

DEPÓSITO AUTOMATIZADO (CENTRO DE DISTRIBUCIÓN Y LOGÍSTICA): Depósito que se caracteriza por resolver 
la función de almacenamiento a través de sistemas automáticos sin la intervención directa  de personas. 

DEPÓSITO DE MERCADERÍA EN TRÁNSITO: Superficie cubierta, o descubierta donde una empresa presta a 
terceros el servicio temporario de almacenaje de mercaderías para su resguardo.  

DESPENSA: Local destinado, en las viviendas, a guardar los géneros alimenticios  no perecederos, en cantidad 
proporcionada a las necesidades del consumo  

DETECTOR AUTÓNOMO DE HUMO: Dispositivo que indica la presencia visible de una mezcla de gases producida 
por la combustión de una sustancia. Se compone de un sensor, elementos de control, una alarma acústica y una 
batería de alimentación. El objetivo de los detectores autónomos de humo es despertar a los ocupantes de una 
vivienda cuando se detecta humo durante las horas de sueño. Un detector autónomo no requiere estar 
conectado a un sistema de alarma de incendio.  

DESARROLLADOR: Profesional habilitado que brinda servicios que pueden extenderse  desde  las  evaluaciones  
preliminares  hasta  la  terminación  de  la  obra.  Sus servicios  pueden  incluir:  asesoramiento  pa ra  la  
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elección  del  terreno,  redacción  del programa  de  necesidades,  estudios  de  marketing,  asesoramiento  
para  la  elección  del proyectista,  director  de  obra   y   gerente   de   construcciones,   y   posteriormente   
el seguimiento  de  su  actuación,  estudios  inmobiliarios  y  de  mercado,  programación  de inversiones, 
administración de recursos económico-financieros. A estos servicios pueden añadir, siempre que la Gerencia de 
Proyecto cuente con los profesionales con las incumbencias  necesarias:  la  ejecución  del  proyecto  de  la  
obra,  la  actuación  como Dirección de Obra y/o como Gerencia de  Construcciones.   

DIRECCIÓN DE OBRA: Es el conjunto de tareas que lleva cabo el profesional a cargo de la misma  y que puede 
contemplar el  diseño del proyecto, la revisión,  su  interpretación  y/o su coordinación y conducción  durante  la 
ejecución  de la obra. 

DIRECTOR DE OBRA: Profesional habilitado que dirige el desarrollo de la obra en los aspectos técnicos, 
estéticos, urbanísticos y medioambientales de conformidad con el proyecto que la define, el alcance del 
permiso de edificación y demás  certificados necesarios, las cond iciones del contrato y la normativa aplicable y 
vigente, con el objeto de asegurar su adecuación al fin propuesto. El Director de Obra será el  comitente del 
Propietario ante la Autoridad de Aplicación para efectuar y dar curso a todas las presentaciones q ue así se 
requieran en el expediente abierto para ejecutar  la obra por la cual se solicitó el permiso de obra y/o 
instalaciones correspondiente.  

DIRECTOR TÉCNICO: Profesional responsable de la gestión técnica integral de Empresas dedicadas al 
mantenimien to y/o conservación de instalaciones.   

 

DISPOSITIVO: Elemento componente de la instalación  que por su forma o mecanismo permite  la circulación  
necesaria de líquidos o de gases (Ejemplo:  sifones, ruptores de vacío, interceptores   de grasas, depósitos 
de limpieza,  medidores, equipos elevadores automáticos y otros de similar carácter).  

DISPOSITIVOS DE CONTROL: Componente de un sistema que, a partir de la detección del estado de una o más 
variables analógicas o digitales o de operación manual, produce una o más salidas, ópticas, acústicas o 
eléctricas que indiquen a las personas o a los equipos controlar la manera de actuar. En el caso particular de 
las alarmas de incendio, componente del sistema diseñado para controlar el equipamiento del edificio o local 
que permite tomar acciones para minimizar los efectos de la emergencia de incendio.  

DISPOSITIVOS DE MANIOBRA Y PROTECCIÓN: Son dispositivos que permiten maniobrar equipos eléctricos 
(conectarlos, desconectarlos, aislarlos de su fuente de suministro) y proteg er los circuitos y/o dispositivos a 
ellos asociados. La protección puede ser contra sobrecargas, cortocircuitos, corrientes diferenciales de fuga, 
falta de fase en circuitos polifásicos, subtensiones, sobretensiones, ausencia de tensión, etc.  

DISPOSITIVOS DE NOTIFICACIÓN EN EL SISTEMA DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS: Componente de un sistema 
de alarma de incendio diseñado para generar y distribuir señales audibles y visuales relacionadas con una 
emergencia de incendio.   

DISPOSITIVO INICIADOR EN EL SISTEMA DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS: Componente de un sistema de alarma 
de incendio diseñado para detectar y poner en evidencia la presencia de alguna variable asociada con el 
incendio y para cambiar su estado.  

 

E  

EDIFICABILIDAD: Capacidad constructiva del inmueble.  

EDIFICIO: Estructura construida para albergar personas, animales o bienes muebles de cualquier clase y que 
está fija al suelo en forma permanente.  

EDIFICIO CON PLANTA BAJA LIBRE: Inmueble que no tiene unidades funcionales en su planta baja.  

EDIFICIO DE PERÍMETRO LIBRE: Estructura construida cuyos paramentos desde el nivel del suelo o por encima 
de la altura permitida para el basamento, están retirados de las líneas divisorias de la parcela, según las 
relaciones de altura y distancia establecidas en el CU.  

EDIFICIO DE PERÍMETRO SEMILIBRE: Inmueble cuyos paramentos desde el nivel del suelo o por encima de la 
altura permitida para el basamento, están retirados de una de las líneas divisorias de la parcela, según las 
relaciones altura ð distancia establecidas en cada área. Puede adosarse a un muro divisorio.  

EDIFICIO ENTRE MEDIANERAS: Estructura construida que se extiende hasta las líneas divisorias laterales de la 
parcela.  

EDIFICIO MANTENIDO: Se entiende que un edificio es mantenido, en  todas las  partes e instalaciones que la 
conforman cuando es conservado siguiendo los protocolos de mantenimiento preventivo, correctivo y de 
actualización,  que el presente Código y las reglamentaciones previstas por la Autoridad de Aplicación lo 
establezcan. 

EDIFICIOS REPRESENTATIVOS: Propiedades catalogadas o bienes patrimoniales comprendidos en el Inventario 
del Patrimonio Cultura del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.  

EDUCACIÓN A DISTANCIA:  Es una opción pedagógica y didáctica aplicable a distintos niveles y modalidades del 
sistema educativo nacional. Puede integrarse tanto a la educación formal como a la educación no formal. Es 
una opción pedagógica y didáctica donde la relación docente -alumno se encuentra separada en el tiempo y/o 
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en el espacio, durante todo o gran parte del proceso educat ivo gracias a la aplicación de tecnologías de la 
información y las comunicaciones (TICs).  

 

EDUCACIÓN SUPERIOR: La Educación Superior comprende: a) Universidades e Institutos Universitarios, 
estatales o privados autorizados, en concordancia con la denomina ción establecida en la Ley N° 24.521; b) 
Institutos de Educación Superior de jurisdicción nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
de gestión estatal o privada. (antes denominados institutos de educación superior no universitarios y/o 
institutos de nivel terciario).  

EJECUTOR  ESTRUCTURAL: Profesional  habilitado que ejecuta la estructura de la Obra.  

EJECUTOR  DE  OBRA: Profesional habilitado que asume obligaciones y responsabilidades técnicas en la 
construcción de una obra.  

ELEMENTOS DE MANIOBRA: Son dispositivos que permiten establecer, conducir e interrumpir la corriente  
eléctrica de los sistemas que componen. 

ELEMENTOS DE PROTECCIÓN: Son dispositivos que permiten detectar condiciones anormales definidas 
(sobrecargas, cortocircuito, corriente de falla a tierra , entre otros ) e interrumpir la línea que alimenta la 
anormalidad u ordenar su interrupción a través del elemento de maniobra al que está acoplado.  

ELEMENTO FORMAL: Parte de un edificio que es esencial para definir su forma domina nte o la estructura de su 
organización formal.  

ELEMENTO TIPOLÓGICO: Parte de un edificio que es esencial para definir su tipo.  
 
EMISIVIDAD: Capacidad de un material para emitir energía radiante.  Relación entre la emitancia radiante de 
una sustancia o material a la emitancia radiante de un cuerpo negro a la misma temperatura absoluta.  

EMITANCIA RADIANTE: Potencia radiante saliente de un elemento de superficie de una fuente dividido por el 
área de dicho elemento.  
EMPALME: Unión entre  las redes externas existentes y las cañerías de nexo o las conexiones. 

EMPRESA PRESTADORA: Compañía estatal  o privada u organismo público a cargo suministrar uno o varios 
servicios. 

ENGLOBAMIENTO: Implica la modificación del estado parcelario y/o catastral, a través de la fusión de dos o más 
parcelas. 

ENTREPISOS: Estructura  resistente  horizontal  generalmente revestida en su cara inferior por un cielorraso y 
en la superior por un solado.  

ENTRESUELO: Piso  con  solado  a  distinto  nivel,  que  ocupa  parte  de  un  local  y depende de éste.  

ELEMENTO DE CERRAMIENTO: Componente de un sector de incendio que  obtura aberturas tales como vanos 
de puertas, vanos de ventanas, huecos para cintas transportad oras, conductos de movimiento de aire y 
similares. Los elementos de cierre están constituidos generalmente por puertas, postigos, portones, cortinas o 
compuertas.  

EQUIVALENCIAS: Las equivalencias entre algunas de las unidades utilizadas en el presente CE aparecen en la 
tabla siguiente:  

  

EQUIVALENCIAS  
  

1 N (newton)  Ÿ  0,102 kg  

1 kPa (kilopascal)  Ÿ  0,0102 kg/cm
2  

1 kPa (kilopascal)  Ÿ  0,102 m.c.a.  

9,8 N (newtons)  Ÿ  1 kg  

98 kPa (kilopascales)  Ÿ  1 kg/cm
2 

  

9,8 kPa (kilopascales)  Ÿ  1 m.c.a.  

 

Nota: Estas equivalencias son aproximaciones teniendo en cuenta el lenguaje corriente habitual, no 



NUEVO CODIGO DE EDIFICACION  
Comisión de Código SSREGIC ïMDUyT ïGCABA 

 

Página 35 de 358  
Impreso el:03/ 07/ 2017 

coincidiendo estrictamente con el SIMELA, as², por ejemplo el òkgó indicado en la tabla es òkg fuerzaó, unidad 
inexistente en el SIMELA.  
 

ESCALERAS EXTERIOR: Conjunto de peldaños o escalones que enlazan dos planos a distinto nivel en una 
construcción o terreno, y que sirven para subir y bajar ejecutada en material incombustible. Puede ser de tipo 
secundario. En caso de ser de trama abierta no se incluye en el cómputo de superficie cubierta.  

ESCORRENTÍA:  Lámina de agua que circula sobre la superficie en una cuenca de drenaje  

ESCUELA CON INTERNADO: Establecimiento de enseñanza en el cual hay alumnos que tienen su residencia en 
el mismo.    
ESCUELA DE ADULTOS: Establecimiento educativo de educación intermedia, ya sea primaria o secundaria, de 
enseñanza oficial, para alumnos mayores de edad.   

De acuerdo a las modalidades educativas y el escalonamiento de cursos podrá categorizarse el establecimiento 
instituto o escuela diferenciándolo de acuerdo a las distintas modalidades.   
ESCUELA INFANTIL: Establecimiento educativo para niños entre 45 (cuarenta y cinco) días y 5 (cinco) años.
  
ESPACIO DE CIRCULACIÓN FRENTE A PUERTAS DE AULAS (EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS): Superficie 
de carácter obligatorio que componen los espacios generales por donde se transita en establecimientos 
educativos.  

ESPACIO DE DOBLE ALTURA: Área de gran volumen creado por una abertura en uno o varios pisos, que conecta 
dos o más niveles y que no es utilizado como medio protegido de salida ni como pleno de servicios.  

ESPACIO DE USO Y CIRCULACIÓN (EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS): Superficie exterior o interior y que 
puede incluir un área definida o no definida para transitar (patio cubierto o descubierto, hall).  

ESPACIO GUARDACOCHES: Superficie cubierta o descubierta de una parcela destinada al estacionamiento de 
vehículos sin la demarcación de cocheras. < 

ESPACIO LIBRE DE MANZANA: Superficie aérea del interior de la manzana delimita da por los planos verticales 
que pasan por las líneas de frente interno y línea interna de basamento.  

ESPACIO  PARA  COCINAR: Aquél  que  no  siendo  específicamente  un  local cocina, puede desempeñar 
funciones de tal  y se encuentra unido a otro local qu e recibe luz y ventilación naturales . Deberá cumplir con 
un lado máximo y área y asimilarse  a locales de 4º categoría en lo relacionado con ventilación  

ESPACIO PÚBLICO: Superficie de propiedad y dominio estatal y uso de todos los habitantes, existente por  
encima de las calles, avenidas y plazas y del que participan la vista de las fachadas, los pavimentos, aceras, y 
sectores parquizados. 

ESPACIO SEGURO (EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS): Área con protecciones de resistencia al fuego, en 
una edificación, vinc ulada y comunicado a trevés del escape a ámbitos seguros fuera del edificio.  

ESPACIO URBANO: Superficie aérea que incluye el espacio público y el comprendido entre los volúmenes 
edificados de las parcelas, que proporciona a los locales habitables, condiciones reglamentarias de 
asoleamiento, iluminación y ventilación  
ESPACIO VERDE DE USO PÚBLICO: Es el área destinada a uso público parquizado o agreste cuya característica 
es el predominio de especies vegetales y suelo absorbente. 

ESPACIOS COMUNES (SUPERFICIES COMUNES): Áreas de un edificio que no pertenecen particularmente a un 
propietario tales como corredores, pasillos y vestíbulos, si no a todos los copropietarios cuyo inmueble se 
encuentra bajo el régimen de propiedad horizontal.   

ESPACIOS CON CUBIERTAS DESMONTABLES Y ESTRUCTURAS LIVIANAS (EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS): 
Áreas para uso permanente o temporario destinada a funcionar como salón de actos, sala de exposiciones, 
eventos especiales. 

ESPACIOS EXTERIORES Y VARIOS (EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS): Superficies y locales no incluidos en 
otras categorías con características variables de acuerdo al tamaño y orientación pedagógica de cada 
establecimiento.  
ESTABLECIMIENTO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA: Institución que imparte enseñanza sin presenci a de alumnos, 
pudiendo realizar exámenes presenciales o no presenciales. En caso de requerir exámenes presenciales podrá 
exceptuarse del local aula, siempre que acredite contrato o permiso de uso de un aula en un edificio 
autorizado al uso educativo corres pondiente.  

ESTABLECIMIENTO DE EDUCACIÓN PRIMARIA: Edificio oficial o privado donde se imparte enseñanza obligatoria 
a niños entre los 6 (seis) y 14 (catorce) años de edad.  

ESTABLECIMIENTO DE EDUCACIÓN MEDIA: Edificio oficial o privado donde se imparte ense ñanza a aquellos que 
han recibido enseñanza primaria completa.  

ESTABLECIMIENTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR: Establecimiento donde se proporciona el tercer nivel de 
preparación del sistema educativo. La enseñanza puede ser universitaria y no universitaria, oficia l o privada.  

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO: Se entenderá por establecimiento educativo el edificio, localización o 
infraestructura donde funcione cualquier nivel o modalidad educativa definida en la ley de educación nacional 
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o la norma que en el futuro la reem place. Es el edificio, conjunto de edificios o sector de un edificio donde se 
desarrolla la actividad educativa y contiene por sí solo o complementado con otros edificios todos los locales 
obligatorios correspondientes al nivel educativo. Puede estar compu esto por una o más sedes y por uno o más 
Anexos. 

Puede estar compuesto por: 

a) Edificio principal: Es un único edificio y debe contener todos los usos o como mínimo los locales 
básicos correspondientes al uso 

b) Sede Complementaria de establecimiento educativo: Es un edificio que contiene locales obligatorios 
de un establecimiento que complementan el uso del edificio principal pero no contiene la Dirección. 
Sólo podrá autorizarse el funcionamiento provisorio de una Sede Complementaria de un 
establecimiento si se encuentra en funcionamiento el Edificio Principal  y la/s otra/s Sede/s 
Complementaria/s correspondiente/s. Se incluyen en este caso establecimientos que tienen aulas de 
grados distintos en distintos edificios, Salones de Actos,  

c) Anexo- local optativo de e stablecimiento educativo: Es un edificio que contiene locales optativos 
complementarios de la actividad principal, pero no de funcionamiento obligatorio  

Sólo podrá funcionar si encuentra en funcionamiento la sede principal, admitiéndose el uso en horarios  
alternativos o coincidentes con la actividad principal.  

ESTABLECIMIENTO DE SALUD ESPECIALIZADO CON INTERNACIÓN (ESECI): Edificio  destinado a prestar 
Asistencia Sanitaria destinada a resolver la demanda en una sola Especialidad como en Rehabilitación Física, 
Quemados, Oftalmología, Gastroenterología, Urgencias y otras  en régimen de Internación. Incluye Áreas de 
Internación, Interna ción de Cuidados Intensivos-Intermedios, Central de Urgencias, Área de Imágenes, Áreas de 
Cirugía, Atención Ambulatoria, Hemoterapia, Instituto o Centro de rehabilitación en general Morgue, 
correspondientes a las distintas especialidades. Puede incluir ade más como áreas de apoyo como Farmacia, 
Esterilización, Alimentación, Lavadero o bien garantizar el  abastecimiento de estas áreas al Establecimiento.  

ESTABLECIMIENTO DE SALUD ESPECIALIZADO EN MATERNIDAD CON INTERNACIÓN (ESEMCI): Edificio  
destinado a prestar Asistencia Sanitaria destinada a resolver la demanda del Embarazo, Parto, Puerperio y 
Atención del Recién Nacido y/o destinado a resolver la demanda de una Maternidad con régimen de 
Internación. Incluye Área de Internación de Maternidad, Internación de N eonatología, Central de Urgencias, 
Área de Imágenes, Salas de Parto, Áreas de Cirugía de Maternidad, Pediatría, Atención Ambulatoria de 
Tocoginecología, Atención Ambulatoria de Neonatología, Maternidad, Farmacia, etc. Puede incluir además 
como áreas de apoyo Esterilización, Alimentación, Lavadero, etc. o bien garantizar el  abastecimiento de estas 
áreas al Establecimiento.  

ESTABLECIMIENTO DE SALUD ESPECIALIZADO EN PEDIATRÍA CON INTERNACIÓN (ESEPCI): Edificio destinado a 
prestar Atención destinado a resolver  la demanda específicamente Pediátrica con régimen de Internación. 
Incluye Área de Internación de Pediatría, Internación de Cuidados Intermedios Pediátricos, Internación de 
Cuidados Intensivos Pediátricos, Central de Urgencias, Área de Imágenes, Áreas de Cirugía de Pediatría, 
Atención Ambulatoria de Pediatría, Laboratorio de Análisis Clínicos, Farmacia, etc. Puede incluir además como 
áreas de apoyo Esterilización, Alimentación, Lavadero, etc. o bien garantizar el  abastecimiento de estas áreas 
al Establecimiento.  

ESTABLECIMIENTO DE SALUD ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL CON INTERNACIÓN(ESESMCI): Edificio 
destinado a prestar Asistencia Sanitaria destinada a resolver la demanda específicamente Neuropsiquiátrica con 
régimen de Internación. Incluye Área de Internac ión de Salud, Atención Ambulatoria de Salud Mental, Central 
de Urgencias, Hostal de Salud Mental, Clínica de Salud Mental, Sanatorio de Salud Mental, Comunidad 
Terapéutica, Servicio Médico de Urgencia de Salud Mental, Centro de Salud Mental Farmacia, etc. Puede incluir 
además como áreas de apoyo Esterilización, Alimentación, Lavadero, etc. o bien garantizar el  abastecimiento 
de estas áreas al Establecimiento.  

ESTABLECIMIENTO DE SALUD ESPECIALIZADO EN TERCERA EDAD CON INTERNACIÓN (ESETECI): Edificio 
destinado a prestar Asistencia Sanitaria destinada a resolver la demanda en la Tercera Edad en carácter de 
Residencia Geriátrica con régimen de Internación: Geriátricos, Hogares de Ancianos y cualquier otra 
denominación de Instituciones que contemplen el a lojamiento de ancianos que no requieren tratamiento 
médico específico. Incluye Área de Internación de Tercera Edad, Atención Ambulatoria de Tercera Edad, Hogar 
geronto psiquiátrico, Hogar para Gerontes enfermos crónicos y persona con discapacidad física, Farmacia, etc. 
Puede incluir además como áreas de apoyo Esterilización, Alimentación, Lavadero, etc. o bien garantizar el  
abastecimiento  de estas áreas al Establecimiento.  

ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON INTERNACIÓN  (ESCI): Edificio  destinado a prestar Aten ción a la demanda 
de la población en General con régimen de Internación. Incluye Áreas de Internación, Internación de Cuidados 
Intermedios, Internación de Cuidados Intensivos, Central de Urgencias, Área de Imágenes, Áreas de Cirugía, 
Atención Ambulatoria c on Consultorios, Laboratorio de Análisis Clínicos, Farmacia, Hemoterapia, Morgue, etc. 
Puede incluir además como áreas de apoyo Esterilización, Alimentación, Lavadero, etc. o bien garantizar el  
abastecimiento de estas áreas al Establecimiento.  

ESTABLECIMIENTO DE SALUD DE ATENCIÓN COMPLEMENTARIA (ESAC): Edificio destinado a prestar Asistencia 
a la población que coadyuva a las acciones realizadas por los otros tipos de Establecimientos. Incluye Sistemas 
de Emergencias, Centros Vacunatorios, Servicio de Traslado Sanitario, Laboratorios de prótesis dentales, 
Servicio de traslado sanitario. Atención domiciliaria y emergencias, etc.  
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ESTABLECIMIENTO DE SALUD DE DIAGNÓSTICO SIN INTERNACIÓN (ESDSI): Edificio destinado a prestar 
Asistencia Sanitaria en régimen exclusivamente Ambulatorio que realiza acciones de Diagnóstico. Incluye 
Laboratorios de Análisis Clínicos, Centros de Diagnóstico por imágenes, estudios especiales, Consultorios, etc. 
Puede incluir además como áreas de apoyo Farmacia, Esterilización, etc. o bie n garantizar el  abastecimiento 
de estas áreas al Establecimiento.  

ESTABLECIMIENTO DE SALUD DE TRATAMIENTO SIN INTERNACIÓN (ESTSI): Edificio  destinado a prestar 
Asistencia Sanitaria en régimen exclusivamente Ambulatorio que realiza acciones de Tratamiento.  Incluye los 
Centros de Hemodiálisis, Kinesiología, Tratamientos Oncológicos, Talleres Protegidos, Consultorios, etc. Puede 
incluir además como áreas de apoyo Farmacia, Esterilización, etc. o bien garantizar el  abastecimiento  de 
estas áreas al Establecimiento.  

ESTABLECIMIENTO DE SALUD SIN INTERNACIÓN (ESSI): Edificio destinado a prestar Atención a la demanda de 
la población en General sin Internación. Incluye Atención Ambulatoria con Consultorios, Atención Odontológica, 
Promoción y Protección de la Salud, Centro Médico u odontológico, Servicio Médico u Odontológico de 
urgencia, etc. Puede incluir además como áreas de apoyo Farmacia, Esterilización, etc. o bien garantizar el  
abastecimiento de estas áreas al Establecimiento.  

ESTABLECIMIENTO UNIVERSITARIO: Edificio donde se desarrolla la actividad de una Universidad o Instituto 
universitario definido en la Ley de Educación Superior o la norma que en el futuro la reemplace.  

ESTACIÓN INTERMEDIA EN LÍNEAS DE TRANSPORTE PÚBLICO URBANO AUTOMOTOR: Lugar fuera de la  vía 
pública, donde se detienen transitoriamente, con fines de regularización de horarios en el recorrido, previo al 
regreso a la estación terminal, los vehículos de líneas dedicadas al transporte público de pasajeros sin equipaje 
que unen distintos lugare s situados dentro de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o entre ésta y municipios 
inmediatos del Gran Buenos Aires. 

ESTACIÓN  DE ÓMNIBUS DE LARGA DISTANCIA: Terminal de pasajeros en la que se inician o terminan los viajes 
efectuados en ómnibus o microómnib us o cuyos servicios están regulados, por la Secretaría de Estado de 
Transporte y Obras Públicas de la Nación o el Organismo que la reemplace, dentro de la clasificación de líneas 
interprovinciales y que unen la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con ciudades que no pertenecen a la Región 
Metropolitana. (Ver en Descripci·n òTransportesó). 

ESTACIÓN  DE ÓMNIBUS DE MEDIA DISTANCIA: Terminal de pasajeros en la que se inician o terminan los viajes 
efectuados en ómnibus o microómnibus cuyos servicios están regulados, por la Secretaría de Estado de 
Transporte y Obras Públicas de la Nación o por el Organismo que la reemplace, dentro de la clasificación de 
líneas suburbanas (grupos I y II), y que unen la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con los principales centros de 
la Región Metropolitana y adyacencias.  

ESTACIÓN TERMINAL DE LÍNEAS DE TRANSPORTE PÚBLICO URBANO AUTOMOTOR: Lugar fuera de la vía 
pública, donde comienzan o terminan sus recorridos los vehículos de líneas dedicadas al transporte público de 
pasajeros, sin equipaje, que unen distintos lugares situados dentro de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o 
entre ®sta y municipios inmediatos del Gran Buenos Aires. (Ver en Descripci·n òTransportesó) 

ESTACIÓN TERMINAL O DE TRANSFERENCIA DE CARGA POR AUTOMOTOR: Edificio cent ral, con depósito y 
anexo, para la recepción, despacho y/o transferencia de mercaderías, donde las empresas de transporte de 
carga  alojan sus vehículos.  

EXPRESO DE CARGA LIVIANA: Local donde se prestan servicios de transporte  que abarca paquetería y 
encomienda. No incluye depósito de mercaderías.  

ESTACIÓN DE SERVICIO: Espacio cubierto o descubierto destinado exclusivamente a la  limpieza, engrase, 
reparaciones ligeras de vehículos automotores, y donde se expende combustible, lubricante y accesorios para 
los mismos. Pueden tener anexo un comercio minorista.  

ESTACIÓN INTERMEDIA DE ÓMNIBUS DE LARGA DISTANCIA: Terminal de pasajeros, fuera de la vía pública, 
donde se detienen transitoriamente, previa al ingreso o egreso a la Estación Terminal de Retiro, los ó mnibus 
cuyos servicios están regulados por la Secretaría de Estado de Transportes de la Nación o el Organismo que en 
el futuro  la reemplace, dentro de la clasificación de líneas interprovinciales y que unen la Ciudad Autónoma de  
Buenos Aires, con ciudades que no pertenecen a la Región Metropolitana, prestando además servicios de 
Transporte Internacional.  

ESTACIÓN INTERMEDIA DE ÓMNIBUS DE MEDIA DISTANCIA: Terminal de pasajeros fuera de la vía pública, en la 
que se detienen transitoriamente los ómnibus, cuyos  servicios están regulados por la Secretaría de Estado de 
Transportes de la Nación o el Organismo que en el futuro la reemplace, dentro de la clasificación de líneas 
suburbanas (Grupo II), y que unen la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con los principales centros de la Región 
Metropolitana y sus adyacencias. 

ESTACIONAMIENTO DE BICICLETAS DE òCORTA ESTADIAó: Espacios de aparcamiento para bicicletas 
destinados a ser usados de forma transitoria o de corto plazo por los visitantes o invitados de un edificio.  

ESTACIONAMIENTO DE BICICLETAS DE òLARGA ESTADIAó: Espacios de aparcamiento para bicicletas destinados 
a ser usados por los residentes de las unidades de vivienda, los ocupantes no residentes y empleados de un 
edificio.  

ESTACIÓN DE SERVICIO: Espacio cubierto o  descubierto destinado exclusivamente a la limpieza, engrase, 
reparaciones ligeras de vehículos automotores, y donde se expende combustible líquido y gas, lubricante y 
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accesorios para los mismos, pudiendo tener  anexo un comercio minorista  (kiosco)  

ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL O INDUSTRIA: Espacios en el que se efectúan  manufacturas,  elaboraciones 
y/o  procesos que transforman  física,  química o biológicamente,  la materia  prima o materiales empleados.  

ESTANQUEIDAD: Cualidad de las cámaras, depósitos, válvulas y cerramientos en general, por la que éstos 
resultan impermeables a los flujos fluidos y, naturalmente, a las partículas sólidas, con lo que se evitan las 
fugas de los elementos que conviene retener.  

ESTRUCTURA: Armazón o esqueleto y todo elemento resistente de un edificio o instalación.  

EXTERIORES Y VARIOS  (EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS): Son espacios de uso exterior a definir según uso 
y tamaño establecimiento que no constituyen locales y pueden incluir ár eas complementarias.  

 

F  

FACHADA PRINCIPAL: Paramento exterior de un edificio que delimita su volumen hacia la vía pública, aunque 
la traza del mismo no coincida con la Línea Oficial o con la Línea Oficial de Edificación.  

FACTOR DE OCUPACIÓN DEL SUELO (F.O.S.): Porcentaje de la superficie total del terreno que se puede 
ocupar con la proyección horizontal de las construcciones de todos los niveles del o de los edificios. Los 
factores de ocupación del suelo tienen carácter de máximos.  

FACTOR DE OCUPACIÓN TOTAL (F.O.T.):  Número que multiplicado por la superficie total de la parcela 
determina la superficie edificable.  

FERIA INFANTIL: Predio al aire libre con juegos predominantemente movidos en forma mecánica y/o 
electrónica destinado a los niños.  

FLEXOCOMPRESIÓN: Comportamiento de una columna sometida a una carga axial y a  flexión bi axial en la que 
intervienen las siguientes variables: Longitud de las columnas, geometría, propiedad de los materiales, 
longitud y distribución de las cargas y  momen tos, marco contra venteado y no contra venteado.  

FRENTE DE PARCELA: Línea comprendida  entre  las divisorias laterales  y que limita una parcela con la vía o 
lugar público.  

FUSIBLES: Dispositivo cuya función es abrir por la fusión de uno o más de sus elementos concebidos y 
calibrados a ese efecto, el circuito en el cual está inserto, interrumpiendo la corriente eléctrica cuando ésta 
supere, durante un tiempo suficiente un valor dado.  

Su capacidad de ruptura debe ser igual o mayor a la calculada para su pun to de utilización, a la tensión de 
servicio. En todos los casos el fusible será encapsulado y deberá ser desechado luego de su fusión. 

Los fusibles deben  cumplir con las prescripciones de las Normas IRAM 2121, IRAM 2245 o IEC 60269. 

 

G  

GABINETE USO EDUCATIVO NO CATALOGADO (EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS): Es un local para 
enseñanza individual, con o sin docente.  

GALERÍA: Corredor cubierto que puede estar cerrado con vidriera.  

GARAJE: Edificio o parte de un edificio con función exclusiva o complementaria de otros usos, destinado a 
guardar uno o más vehículos automotores tanto para transporte de personas o como de carga: 

a) Garaje colectivo comercial: Edificio independiente o parte de un edificio con acceso independiente en que 
la ocupación de cada cochera es explotada comercialmente por su propietario o conjunto de copropietarios que 
conceden su uso a terceros mediante arrendamiento o cualquier otro tipo de convenio, con o sin servicio s 
auxiliares, referidos éstos exclusivamente a los vehículos de los usuarios de las cocheras;  

b) Garaje colectivo particular: Edificio independiente o parte de un edificio con acceso independiente en que 
cada cochera es ocupada única y exclusivamente por el vehículo del copropietario titular de la cochera o por el 
arrendatario o usuario que bajo cualquier tipo de convenio autorice dicho propietario;  

c) Garaje privado: Parte de un edificio residencial unifamiliar en que uno o más módulos son ocupados única y  
exclusivamente por uno o más vehículos del propietario del inmueble o del arrendatario o usuario autorizado 
mediante cualquier convenio por dicho propietario . Forma parte integral del inmueble aunque el módulo 
vehicular sea semicubierto, abierto al aire l ibre o constituy a un cuerpo de edificación distinto del edificio 
residencial unifamiliar .  

d) Garaje para vehículos de transporte público, de carga o equipos rodantes en general: Local o edificio con 
función exclusiva o complementaria de otros usos, dedicad o a guardar uno o más vehículos de cualquier tipo, 
destinados al transporte público de personas (ómnibus, microómnibus y similares) y de cargas (camiones con y 
sin remolque, chatas, utilitarios en general y similares) o a servicios urbanos, seguridad y asi stencia médica 
(ambulancias, motobombas, escaleras mecánicas, barredoras y recolectoras de residuos y similares).Guarda y 
Estacionamiento.  

GARITA O CABINA DE SEGURIDAD (EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS): Recinto para personal de vigilancia, 
generalmente en el acceso al edificio.  
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GERENTE DE CONSTRUCCIONES O GERENCIADOR: Profesional habilitado que brinda  servicios durante las 
etapas de proyecto  y/o adjudicación, contratación y construcción  de  una obra,  cuyas funciones más 
representativas  suelen  ser: a) a sesoramiento sobre las consecuencias que puede originar el diseño en los 
costos y tiempos de construcción, b) asesoramiento sobre las consecuencias de  las decisiones vinculadas con  
la contratación y ejecución  de la obra, c) programación y coordinación de  licitaciones,  contrataciones y 
compras,  d) confección  del  plan  de  trabajo,  e) seguimiento y  control  de  los  pre cios  y plazos  
contractuales, f) evaluación  de  adicionales  y  economías  por  modificaciones  al proyecto.  

GIMNASIO: Local dedicado a la enseñanza y/o práctica de actividades físicas y deportivas.   

GRADO DE APROVECHAMIENTO: Relación  entre los volúmenes edificado y edificable. Siendo el Volumen 
Edificado el volumen total construido en la parcela (Volumen Reglamentario + Volumen No Reg lamentario) y el 
Volumen Edificable o Reglamentario es el máximo volumen que puede construirse en la parcel a según las 
prescripciones establecidas en el CU. 

GRANDES TIENDAS: Establecimientos minorista s, organizados en secciones, que venden toda la gama de 
artículos de uso personal y hogareño. 

GUARDARROPA: Sectores o espacios delimitados para la guarda de indumentaria, bolsos y otros elementos 
personales de los concurrentes.  

 

H  

HALL: Ver Vestíbulo.  

HERBORISTERÍA: Local de venta de hierbas, productos naturales y desecados.  

HIDRANTE: Ver òLlave de incendioó  

HIDRANTE DE CALLE: Cañería y válvula que se conecta temporariamente a la red pública de suministro de 
agua para extraer agua durante un incendio o para realizar  mediciones sobre la red pública.  

HIGIENE URBANA: Conjunto de procedimientos y establecimientos que intervienen en los procesos relacionados 
con la gestión de Residuos Sólidos Urbanos (RSU) en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

- Base primaria de recolección de RSU: Depósito de vehículos livianos y pesados, maquinarias y enseres 
destinados a la guarda, mantenimiento y limpieza de los vehículos utilizados para realizar el servicio de 
recolección de residuos. Se permitirá el almacena miento del material recuperado final, que debido a sus 
características voluminosas, necesite un acopio mayor debido a que no pueda ser compactado.  

- Base secundaria de recolección de RSU: Depósito de vehículos livianos, maquinarias y enseres 
destinados a la guarda, mantenimiento y limpieza de los vehículos utilizados para realizar el servicio de 
recolección de residuos.  

- Centro de selección de residuos sólidos urbanos secos 

- Centro Verde: Se considera centro de selección de residuos sólidos urbanos secos o centro verde, a 
aquel edificio e instalación que es habilitado a tales efectos por la autoridad competente. Dicho residuos, 
provenientes de la recolección diferenciada, son recepc ionados, acumulados, manipulados, clasificados, 
seleccionados, almacenados temporariamente y cuantificados, para luego ser utilizados en el mercado 
secundario como insumo para nuevos procesos productivos.  

- Planta de Transferencia de RSU (Residuo Sólido Urbano): Se entiende por planta transferencia a 
aquella instalación que es  habilitada para tal fin por la autoridad competente y en la cual los residuos sólidos 
urbanos son acondicionados para optimizar su transporte a los sitios de tratamiento y/o disposición final.  

- Planta de Transferencia de RSU (Residuo Sólido Urbano) Secos Clasificados: Se entiende por planta 
transferencia de Residuos Sólidos Urbano Secos Clasificados a aquella instalación que es habilitada para tal fin 
por la autoridad competente y en la cual los residuos sólidos urbanos secos clasificados son acondicionados 
para optimizar su transporte a los sitios de tratamiento y/o disposición final.  

- Planta de Tratamiento de RSU (Residuo Sólido Urbano): Denomínense planta de tratamiento a aquel 
lugar especialmente acondicionado y habilitado por la autoridad competent e para el tratamiento de los 
residuos sólidos urbanos por métodos ambientalmente reconocidos y de acuerdo a normas certificadas por 
organismos competentes.  

- Punto Limpio: Instalación con acceso de ciudadanos que permite tareas de recepción, acumulación, 
manipuleo, clasificación, selección y almacenamiento temporal, de RSU secos de gran volumen, descartes de 
poda, y otros elementos que se pueden reciclar directamente y que luego serán utilizados en el mercado 
secundario como insumo para nuevos procesos productivos o su venta directa a la industria.  

HIGROTÉRMICO: Ausencia de malestar térmico .  

HITO URBANO: Elementos destacables que se constituyen en una referencia obligada, física o espacial, para los 
habitantes o visitantes de la Ciudad.  
HOGAR GERONTO PSIQUIÁTRICO: Residencia para adultos mayores que padezcan alteraciones de su salud 
mental, enfermedades crónicas o discapacidades.  

HOGARES DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES: Establecimientos en los cuales se brindan servicios de 
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alojamiento tra nsitorio, alimentación, higiene, recreación activa o pasiva, a título oneroso o gratuito, a niñas, 
niños y adolescentes en un espacio convivencial, acorde a los fines propuestos en el proyecto socioeducativo 
elaborado por el establecimiento. Los mismos ten drán las siguientes modalidades de funcionamiento:  

a) Convivencial para Niños, Niñas y Adolescentes: establecimiento no sanatorial destinado al alojamiento de 
carácter transitorio de niños, niñas y adolescentes con autonomía psicofísica acorde a su edad;  

b) Parador para Niños, Niñas y Adolescentes: Establecimiento con idénticas características que las definidas en 
el inc. a), con estadía dentro de una o varias franjas horarias, con asistencia de carácter transitorio;  

c) Convivencial para Adolescentes embarazadas y/o Madres y sus Hijos: Establecimiento destinado al 
alojamiento transitorio de adolescentes embarazadas y adolescentes madres y sus hijos/as, con autonomía 
psicofísica, que se encuentren en situación de vulnerabilidad o desvinculadas de su núcleo fa miliar, o 
circunstancialmente no pueda cubrir sus necesidades básicas en forma autónoma;  

d) Convivencial de atención especializada: Establecimiento destinado al alojamiento transitorio de niñas, niños 
y adolescentes que requieran mayor contención y seguimi ento profesional en el espacio institucional 
convivencial que contemple un tratamiento específico, pero que no requiera internación en un establecimiento 
de salud. 

HOTEL: Establecimiento que brinda servicio de alojamiento y otros servicios complementarios (conforme a los 
requisitos que se indican para cada categoría de uso), que ocupa la totalidad de un inmueble. Cuenta con 
habitaciones con baño privado .  

HOTEL BOUTIQUE: Establecimientos de alojamiento definido por la caracterización de un estilo único, que  
brinda alojamiento con servicios complementarios, ocupando la totalidad de un edificio, que posee 
características especiales, peculiaridad en sus instalaciones o en sus prestaciones de servicios, sean de nueva 
construcción o no, destacándose por el valor artístico del inmueble, su diseño, ambientación, o la 
especialización; a este efecto se tendrá en cuenta la unidad entre la arquitectura, la decoración, las 
actividades y/o servicios o cualquier otro factor similar que determine su diferenciación.  

HOTEL FAMILIAR (con o sin servicio de comidas): Establecimiento que consta con más de seis (6) habitaciones 
reglamentarias, donde se brinda alojamiento a personas por lapsos no inferiores a veinticuatro (24) horas 
(trabajadores, núcleos familiares); constituidos b ásicamente por habitaciones amuebladas, baños comunes 
diferenciados por sexo o no y, en algunos casos con un espacio común (comedor), con o sin suministro de 
comidas o bebidas. 

HOTEL RESIDENCIAL: Establecimiento que consta de más de cuatro (4) unidades de vivienda, destinadas para 
alojamiento, constituida cada una de ellas por lo menos por una (1) habitación amueblada, un (1) cuarto de 
baño con inodoro, lavabo, ducha y bidé y una (1) cocina o espacio para cocinar.  

HOSPEDAJE TURÍSTICO / RESIDENCIAL TURÍSTICO: Establecimiento que presta servicios semejantes al hotel y 
que por sus características, condiciones, instalaciones y servicios, de menores exigencias que las establecidas 
para el uso hotel, no puede ser considerado en la categoría mínima hotelera.  

HOSPITAL: Establecimiento de salud destinado a prestar asistencia sanitaria en régimen de internación a la 
población, pudiendo disponer de asistencia ambulatoria u otros servicios.  

HOSPITAL DE DÍA: Establecimiento destinado a pacientes que requieran atención amb ulatoria intensiva diurna, 
sin internación.  

HOSTAL/BED & BREAKFAST (SERVICIOS DE ALOJAMIENTO NO TURÍSTICOS): Establecimiento que presta 
servicios de alojamiento, de cama y desayuno, en el que sus propietarios brindan un servicio personalizado y de 
estilo artesanal.  

HOSTAL DE SALUD MENTAL: Establecimiento que suministra servicios supletorios al del hogar familiar, de 
contención y apoyo psicológico y/o psiquiátrico. El hostal puede alojar hasta 12 (doce) individuos.  

I  

INCOMBUSTIBLE: Material que cumple con el ensayo de combustibilidad correspondiente.  

INFILTRACIÓN, RECOLECCIÓN Y REUSO: Técnicas destinadas al manejo de agua de lluvia se promueve la 
infiltración local mediante la aplicación de estrategias que permitan que el agua de l luvia ingrese al perfil del 
suelo nuevamente, la recolección  del agua de lluvia en tanques destinados a tal fin y la incorporación  de 
sistemas que permitan l a reutilizació n de esta agua para usos que no requieran agua potable: riego, limpieza 
de veredas. Las canillas o sistemas que provean agua de lluvia deberán estar claramente señalizadas como 
òAGUA NO POTABLEó 

INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS: Instalaciones en red destinadas a la distribución de energía, agua 
potable, evacuación de aguas servidas, gas, telecomunicaciones, entre otros.  

INMUEBLE: Es todo predio,  edificado o no, de propiedad pública o privada.  

INMUEBLE EFICIENTE: Locales cuya infraestr uctura,  sistemas eléctricos y sanitarios instalados  alcanzan todos 
los estándares de  ahorro energético y sanitarios que  el  presente Código y sus reglamentaciones establecen.  

INSPECCIÓN: Fiscalización realizada por la Autoridad de Aplicación con Poder de Policía a tal efecto, para 
controlar el cumplimiento del Código de Edificación, obtener  información o datos y efectuar  verif icaciones.  

INSPECCIÓN OBLIGATORIA: Fiscalización establecida por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
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Aires, cuya realización deberá ser solicitada  por el constructor  y /o  instalador en las etapas en el que el 
presente Código así lo establezca. 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS: Conjunto de materiales o equipos eléctricos asociados con características 
coordinadas en vista a una aplicación dada.  

INSTALACIONES FIJAS CONTRA INCENDIO (IFCI): Instalaciones para prevención y extinción  de incendios.  

INSTALACIONES INDUSTRIALES: Construcciones para proveer de servicios a procesos en los que se producen 
transformaciones físicas-químicas o biológicas. 

INSTALACIONES INTERNAS U OBRAS INTERNAS: Construcciones hacia el interior  de los inmuebles, desde los 
respectivos puntos de enlace con las obras externas.  Pueden tener  carácter de domiciliarias,  industriales y/o 
especiales. 

INSTALACIONES SANITARIAS: Obras en inmuebles destinadas a la provisión,  almacenamiento y distribución  
de agua, y para la evacuación de los líquidos residuales, cloacales, pluviales. 

INSTALACIONES SANITARIAS DOMICILIARIAS: Obras para servir de agua  y de desagües en inmuebles 
habitables,  destinadas al uso doméstico.  

INSTALACIONES SANITARIAS INTERNAS: Obras realizadas hacia el interior  de los inmuebles, desde los 
respectivos puntos de enlace con las obras externas.  

INSTALADOR: Profesional habilitado que  asume contractualmente el compromiso de ejecutar con recusros 
humanos y materiales, propios o ajenos, una instalación o parte de las instalacio nes a su cargo.  

INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAL: Entidades sin fines de lucro destinadas a la beneficencia, la salud, la 
atención del niño, de la familia, del geronte, entre otras.  

INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR: También denominados institutos de nivel terciario (antes 
denominados institutos de educación superior no universitarios). El nivel terciario está conformado 
por Escuelas Normales Superiores (ENS), Institutos Superiores de Formación Docente (ISFD), 

Institu tos de Formación Artística (IFA) y los Institutos de Formación Técnica Superior (IFTS).  

INSTITUTO DE ENSEÑANZA NO INCORPORADO A ENSEÑANZA OFICIAL: Establecimiento educativo de educación 
no formal, de enseñanza sin supervisión pedagógica oficial, para alum nos mayores o menores de edad. La 
permanencia de menores en las aulas no debe exceder en cualquier caso más de dos horas diarias.  

INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN: Establecimiento donde se realizan estudios de carácter científico y/o técnico; 
puede ser sin laboratorio o con laboratorio (físico, químico, biológico, entre otros).  

INSTITUTO O ACADEMIA: Establecimiento donde se dictan cursos oficiales y privados que por sus 
características en cuanto a duración, articulación y contenidos, no forman parte de los nivel es regulares. Los 
Institutos de Educación Superior se incluyen en el uso Universidad 

INSTITUTO TERCIARIO: Establecimiento educativo de educación superior, de enseñanza oficial,  para alumnos 
mayores de edad. De acuerdo a las modalidades pedagógicas podrá ser de enseñanza especializada o no 
especializada.  

INTERCONEXIÓN: Es la derivación comprendida entre  la red interna  (de agua, cloaca o pluvial)  ubicada 
en un predio y la unión con la respectiva instalación de los edificios  ubicados en el mismo. La 
interconexión  no tiene  enlace o empalme directo  con conexiones o cañerías externas de la  empresa 
prestadora 

INTERRUPTORES: Dispositivo que permite interrumpir o establecer el curso de una corriente eléctrica.  

INTERRUPTOR AUTOMÁTICO: Dispositivo mecánico de conexión, capaz de establecer, soportar e interrumpir 
las corrientes en condiciones normales del circuito, así como establecer, soportar durante un tiempo 
especificado e interrumpir las corrientes las corrientes en condiciones anormales especificadas de l circuito, 
tales como aquellas del cortocircuito. Elemento de maniobra y protección cuya Su capacidad de ruptura, a la 
tensión de servicio, deberá ser igual o mayor a la corriente presunta  de cortocircuito en su punto de 
utilización. Dispositivos Element os mono, bi, tri, y tetrapolares, que tendrán un diseño tal, que la velocidad de 
apertura de sus polos (de corte y cierre rápido), no depende de la velocidad de accionamiento del operador. y 
su capacidad de ruptura deberá ser igual o mayor por su punto de utilización.  

En los interruptores bi, tri y tetraripolares, los polos deben accionar accionarán simultáneamente.  

En los interruptores tetrapolares el polo neutro (que deberá identificarse, conectará con anterioridad a los de 
las fases e interrumpirá con po sterioridad a éstos.)  

Se admitirá el uso de interruptores tetrapolares que aseguren el corte simultáneo del polo neutro y todas las 
fases. 

Los interruptores bi o tetrapolares,  pueden odrán utilizarse también como interruptores de cabecera de los 
tableros seccionales seccióonales. 

INTERRUPTOR CON FUSIBLES: Es la combinación en un solo dispositivo del interruptor y de los fusibles, 
estando ubicado cada fusible en serie con cada polo del interruptor destinado a ser conectado a un conductor 
de fase. Debe poseer un enclavamiento tal que para acceder a la reposición de los fusibles, se deba 
previamente seccionar la alimentación. Este enclavamiento puede  lograrse mediante traba de puerta, 
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obstáculo de acceso a los fusibles cuando el interruptor se encuentre cerra do, entre otros.  

INTERRUPTOR DIFERENCIAL: Dispositivo mecánico de corte destinado a establecer, soportar e interrumpir las 
corrientes en condiciones normales de servicio y a provocar la apertura de los contactos cuando la corriente 
diferencial de fuga alcance, en condiciones especificadas, un valo r dado.  

El dispositivo de protección diferencial se podrá integrar en una misma unidad con la protección contra 
sobrecarga y cortocircuito (en ejecución bipolar deberá proteger contra sobrecorrientes  los dos polos).  

Un dispositivo de corte diferencial pu ede ser una combinación de varios elementos separados concebidos para 
detectar y medir la corriente diferencial y para establecer o interrumpir la corriente.  

INTERRUPTOR DE ACCIONAMIENTO DE EMERGENCIA: Interruptor a cerradura  ubicada en el interior del coc he 
del ascensor para bomberos que permite la operación de este ascensor desde la botonera de dicho coche.  

INTERRUPTOR DE OPERACIÓN DE EMERGENCIA: Llave ubicada en el vestíbulo del nivel designado de salida 
cuyo accionamiento permite enviar todos los ascensores a dicho nivel, deshabilitando otras paradas 
intermedias.  

J 

JARDÍN DE INFANTES: Establecimiento educativo para niños de 3 (tres) a 5 (cinco) años.  

JARDÍN MATERNAL: Establecimiento educativo para niños entre 45 (cuarenta y cinco) días y 2 (dos) añ os. 

L  

LABORATORIOS DE ENSAYO DE CONTROL DE CALIDAD: Establecimient os capacitados para prestar asistencia  
técnica  mediante  la  realización  de  ensayos o  pruebas  de  servicio  de  los materiales, sistemas o 
instalaciones de una obra de edificación.  

LACTARIO: Es un local de uso exclusivo, especialmente acondicionados para que las madres trabajadoras 
extraigan su leche materna y/o amantar y/o extraer y conservar la leche materna durante el horario laboral.  
 
LARGA ESTADÍA (EN  ESTACIONAMIENTOS PARA BICICLETAS): Espacios de estacionamiento para bicicletas 
destinados a ser usados por los residentes de las unidades de vivienda, los ocupantes no residentes, y 
empleados de un edificio.  
LECHO IMPERMEABLE: Estrato o formación  geológica que no permite  la circulación  del agua por sus poros. 
LIMAHOYA: Intersección entre dos faldones de cubierta inclinada hacia adentro, convirtiéndose en canal para el 
agua procedente de la lluvia.  
LÍNEA DE FRENTE INTERNO (L.F.I.): Traza del plano que limita la edificación permitida en una parcela con el 
espacio Libre de manzana.  
LÍNEA DE FONDO DE PARCELA: Traza que delimita en su extremo final la unidad parcelaria.  

LÍNEA INTERNA DE BASAMENTO (L.I.B.): Traza del plano que limita l a edificación permitida del basamento con 
el centro Libre de manzana.  

LÍNEA INTERNA DE EDIFICACIÓN: 

LÍNEA OFICIAL (L.O): Traza que deslinda la parcela de la vía pública actual o la línea señalada por el Gobierno 
para la futura vía pública.  

LÍNEA OFICIAL DE EDIFICACIÓN (L.E): Traza que limita el área edificable de la parcela en el frente de la 
misma. Dicha línea coincidirá con la Línea Oficial salvo cuando se exigiera retiro obligatorio.   

LÍNEA OFICIAL DE ESQUINA (L.O.E.): Traza determinada por el Código Urbanístico para delimitar la vía pública 
en las esquinas en el encuentro de dos Líneas Oficiales.  

LÍNEAS RECTORAS DE FACHADA: Son las trazas, reales o virtuales, indicadas o insinuadas por los límites de los 
volúmenes, por los encuentros de planos o por l a dimensión o repeticiones de molduras, cornisas, dinteles, 
coronamientos, antepechos, cambios de textura, pilastras, balcones, puertas o ventanas.  

LOCAL:  Cada una de las partes  cubiertas y cerradas en que se subdivide un edificio.  

LOCAL DE USO COMPLEMENTARIO O DE SERVICIO: Espacio conformado entre cerramientos. En algunos casos 
puede tener acceso directo desde un local principal (depósito, baño, archivo) . 

LOCAL DE USO EN ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO: Espacio conformado entre cerramientos en todas sus 
dimensiones, con posibilidad de independencia del resto de los locales y con acceso directo a través de una 
circulación .  

LOCAL DE USO PRINCIPAL EN ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO: Recinto donde permanecen alumnos o personal 
con continuidad a lo largo de la jornada de uso. Se incluye en este grupo a los locales obligatorios por rubro. 
Podrán ser de alumnos o de personal.  

LOCAL HABITABLE: Recinto destinado para propósitos de habitaci ón o morada  de  personas,  con  exclusión  
de  cocinas,  lavaderos,  cuartos  de  baño,  retretes, despensas, pasajes, vestíbulos, depósitos, cocheras y 
similares.  

LOCAL PRINCIPAL (EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS): Espacio conformado entre cerramientos en todas sus 
dimensiones, con posibilidad de independencia del resto de los locales y con acceso directo a través de una 
circulación (aula, oficina, SUM).   
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LOCALES DE NIVEL INICIAL (EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS): Recintos específicos para establecimientos 
con niños menores de 6 años. 

LOCALES DE SANIDAD Y SALUBRIDAD (EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS): Recintos donde se instalan los 
servicios sanitarios para alumnos y personal y locales para salud. 

LOCALES DE SERVICIO (EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS): Recintos de uso no prolongado o rotativo o sin 
ocupación de personas a lo largo de la jornada. Su uso puede ser para alumnos o para personal según 
corresponda. 

LOCALES DE USO ESPECIALIZADO PARA ALUMNOS (EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS): Recintos de uso 
principalmente  pedagógico cuya existencia depende de las características específicas de la orientación 
pedagógica del establecimiento. Si bien el usuario principal es el alumno pueden coexistir en algun os locales 
usuarios externos.  
Son locales con un grado de especialización que justifica diferenciarlos de las Aulas de uso general. Su uso es 
generalmente rotativo. Podrán ser de alumnos o de personal.  

LOCALES DE USO ESPECIALIZADO PARA PERSONAL (EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS): Recintos de uso 
prolongado a lo largo de la  jornada por una misma persona o grupo de personas perteneciente al personal del 
establecimiento  

LOCALES DE USO PRINCIPAL PARA PERSONAL (EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS): Recintos considerados 
necesarios para el desarrollo de tareas del personal del estable cimiento, sin permanencia de alumnos. Son de 
uso prolongado a lo largo de la jornada por una misma persona o grupo de personas perteneciente al personal 
del establecimiento  

LOCUTORIO: Local donde se efectúan llamadas telefónicas urbanas, interurbanas, inte rnacionales, servicios de 
telex, fax y servicio de red integradas.  

LUGAR DE ESPECTÁCULO: Espacio donde la concurrencia actúa como espectador, pudiendo ocasionalmente 
intervenir en la actividad que se desarrolla.  

LUGAR DE TRABAJO: Área destinado habitualm ente al desarrollo de actividades laborales configurando un 
espacio definido que puede tener o no techo y/o cierre lateral, en forma parcial o total, según las pautas 
específicas de cada actividad .  

LUGAR PARA CARGA Y DESCARGA O LUGAR PARA ASCENSO Y DESCENSO DE PASAJEROS: Espacio cubierto, 
semicubierto o descubierto, donde deben efectuarse las operaciones de carga y descarga de vehículos, 
inherentes a las actividades que allí se desarrollan; o donde se lleva a cabo el ascenso y descenso de pasajeros. 

LUZ DEL DIA: Iluminación que reciben los locales en forma natural y directa. Esta expresión incluye  el  
concepto de iluminación  cuando no se diga especialmente  "Iluminación artificial".  

LL 

LLAVE DE INCENDIO: Válvula conectada a la red de agua contra in cendio que posee un acople apto para la 
conexi·n de mangas contra incendio. Tambi®n reciben la denominaci·n òhidranteó y  òv§lvula tipo teatroó.  

LLAVE DE PASO: Elemento intercalado  en la cañería para permitir  o cerrar  el paso de agua.  

LLAVE MAESTRA: Válvula perteneciente  a la alimentación  de agua, ubicada en la interconexión  y próxima 
a la Línea Oficial. 

LLAVE O VÁLVULA: Elemento intercalado  en la cañería para permitir  o cerrar  el paso.  

 

M  

MANEJO DEL AGUA DE LLUVIA:  Técnica que tiene  como objetivo disminuir la presi ón sobre los sistemas 
pluviales locales, recuperar  superficie permeable, aumentando la infiltración local y lograr la concientización 
del uso de agua de lluvia como un recurso, reduciendo así el uso de agua potabilizada en usos que es necesaria 
tal condición.  

MANTENIMIENTO: Conjunto de actividades destinadas a conservar un edificio o las partes que lo componen 
para que éste cumpla con una fiabilidad adecuada y con las exigencias básicas establecidas en el presente 
Código. 

MANZANA: Superficie de terreno delimitada por vía pública y/o deslinde de corredor ferroviario y/o registrada 
como tal, por la Autoridad de Aplicación en materia Catastral.  

MÁQUINA MOTRIZ EN ASCENSORES Y MONTACARGAS: Conjunto compuesto por uno o más motores,  ejes, 
acoples, engranajes y freno de los medios de elevación para transporte de Personas o cosas. 

MATERIAS EXPLOSIVAS, INFLAMABLES, COMBUSTIBLES Y REFRACTARIAS: A los efectos de la acción del fuego, 
las materias son:  

a) EXPLOSIVAS: Aquéllas capaces de reaccionar violenta y espontáneamente con gran producción de gases 
(pólvora, cloratos, celuloide, picratos);  

b) INFLAMABLES: Aquéllas capaces de emitir vapores que enciendan con chispas o llamas. Según la 
temperatura mínima de inflamación son de:  
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1°Categoría: Hasta 40°C (alcohol, éter, nafta, benzol, acetona);  

2°Categoría: Más de 40°C hasta 120°C (kerosén, aguarrás, ácido acético);  

Cuando la temperatura de inflamación excede los 120°C se considerarán como muy combustibles;  

c) MUY COMBUSTIBLES: Aquéllas que continúan ardiendo después de ser apartada la fuente de calor que la 
encendió (hidrocarburos pesados, madera,  papel, carbón, tejidos de algodón);  

d) POCO COMBUSTIBLES: Aquéllas que en contacto con el aire pueden arder cuando se las someta a a lta 
temperatura, pero se apagan después de ser apartada la fuente de calor (celulosas artificiales, maderas y 
tejidos de algodón ignifugados);  

e) REFRACTARIAS: Aquéllas que sometidas a alta temperatura resisten la acción del fuego sin cambiar de 
estado.  

MATERIAL: Componente o elemento constitutivo  de cada una de las partes de una obra. 

MATERIAL CELULAR: Material utilizado para aislación térmica o absorción acústica que contiene burbujas, 
dispersas y fijas en su masa, constituidas por aire u otro gas.  

MATERNIDAD: Establecimiento que brinda asistencia pre natal, internación y atención post natal,  a la madre y 
su hijo.  

MATRICULADO: Es el graduado inscripto  en su Consejo Profesional respectivo,  en la especialidad y categoría 
que lo habilita  para intervenir  en proyectos, obras o instalaciones conforme las incumbencias propias de su 
título.   

MEDIOS ALTERNATIVOS DE ELEVACIÓN FIJOS: Aparatos mecánicos o artificios especiales con instalaciones 
fijas y distintas a las propias de un ascensor, destinados a transportar personas de un punto a otro en forma 
vertical.  

MEDIO DE SALIDA PROTEGIDO: Parte del recorrido desde cualquier punto de un edificio o estructura hasta la 
vía pública que se encuentra separado de los restantes espacios del edificio o estructura , por medio de 
elementos de cerramiento que poseen una resistencia al fuego especificada y otros requisitos que proveen un 
trayecto seguro de egreso.  

MEDIOS MECÁNICOS DE ACCESIBILIDAD: Dispositivos que permiten salvar desniveles entre locales y entre ello s 
y la acera, que aseguran el ingreso y egreso a todos sus usos. 

MEMORIA TÉCNICA, DESCRIPTIVA Y DE CÁLCULO: Detalle del proyecto, obra o instalación  y fundamentación 
del dimensionamiento de sus elementos.  

MERCADO: Local para la venta minorista simultánea, de sustancias alimenticias, bebidas envasadas, artículos 
de tienda, tocador, bazar, menaje y limpieza, alimento para animales domésticos, plantas, flores, semillas, 
inflamables de primera categoría (o sus equivalentes de otra categoría) para uso doméstico,  en cantidades que 
no excedan de 150 (ciento cincuenta) litros. Se encuentra dividido en secciones comercialmente 
independientes.  

MIXTURA DE USOS: Consiste en la posibilidad de aplicación de Usos diversos pero compatibles dentro de una 
misma unidad de sustentabilidad.  

MÓDULO DE ESTACIONAMIENTO: Superficie necesaria para la guarda o estacionamiento de un automóvil y su 
desplazamiento en el lugar destinado a ese uso, de tal modo que el ingreso desde y el egreso hacia la vía 
pública, se puede hacer con el vehículo marcha adelante, y sin movilizar otro vehículo. No es de aplicación en 
los espacios guardacoches o cuando la cochera esté directamente comunicada con la vía pública.  

MÓDULO DE ESTACIONAMIENTO DE BICICLETAS: Superficie necesaria para localizar  para la guarda o 
estacionamiento de una bicicleta.  

MONTACARGAS: Vehículo que transporta objetos de un punto a otro, en dirección vertical.  

MONTANTE: Cañería vertical de suministro de agua alimentada por un caño troncal o principal.  

MONTANTE DEL SISTEMA: Cañería (horizontal o vertical) que va desde el caño troncal de alimentación hasta 
los ramales que alimentan a los rociadores, que contiene una válvula de control y un dispositivo de alarma por 
flujo de agua (estación de control y alarma).  

MORFOLOGÍA DEL ÁREA: Modo físico de ocupar o de organizar el espacio de un área determinada o unidad de 
sustentabilidad, conforme lo establece el Código Urbanístico.  

MURO DE PROSCENIO: Muro que en teatros, cinematógrafos o espectáculos similares, separa al escenario de la 
sala en la que se encuentran los espectadores.  

MURO VERDE: Muro norte y noroeste, en que se ha implementado una fachada vegetal sin fertirriego.   

MUSEO CLASE I: Establecimiento donde se coleccionan y exhiben al público elementos históricos, de arte, 
técnica o ciencia.  

MUSEO CLASE II: Establecimiento donde se conservan y exhiben elementos históricos, de arte, técnica o 
ciencia, constituyendo el edificio en sí un bien del patrimonio artístico o histórico.  

N  
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NIVEL DE CORDÓN: Cota fijada por el G.C.A.B.A. para e l borde de finalización de la calzada en el punto que 
corresponda con el medio del frente de parcela, y referido al plano de comparación para la nivelación general 
de la ciudad.  

NIVEL DESIGNADO DE SALIDA: Piso asignado, en una edificio o estructura, al que arriban los ascensores, en 
caso de incendio o emergencia y desde el cual se alcanza la vía pública. El nivel designado de salida coincide, 
generalmente, con la planta baja del edificio.  

NIVEL SONORO AMBIENTE PROMEDIO: La raíz cuadrática media, con red de compensación A, del nivel de 
presión sonora medido a lo largo de un período de veinticuatro horas.  

NORMAS TÉCNICAS o REGLAMENTARIAS : Son las prescripciones técnicas y reglamentarias incluidas en el 
presente Código que son de cumplimiento  obligatorio  para el proyecto y la construcción de las obras e  
instalaciones y las aplicables a materiales,  cañerías, artefactos  y dispositivos que deben emplearse en su 
ejecución  y todos los decretos,  resoluciones y disposiciones dictados por áreas competentes del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a efectos de mejor  interpretación  de las prescripciones del Código de 
la Edificación.  

NUCLEAMIENTO HABITACIONAL: Predio urbanizado con edificios  destinados primordialmente  a vivienda. 

 

O  

OBRA: Trabajo que comprende la materialización del todo o parte de un proyecto arquitectónico , su 
construcción y de la realización de un edificio, estructura, instalación, demolición, mensura o urbanización, 
entre otros.  

OBRAS COMPLEMENTARIAS: Construcciones o instalaciones accesorias, que integran  una obra principal.  

OBRA O INSTALACIÓN CLANDESTINA: Construcciones realizadas  en infracción al  Código de Edificación, Código 
Urbanístico y a sus reglamentaciones y disposiciones complementarias. 

OBRA DE INSTALACIÓN SANITARIA DE NEXO: Parte mínima e imprescindible  de obra nueva a construir  
para realizar  el enlace con la colectora  o distribuidora  externa,  en los casos de edificios  existentes con 
instalaciones sanitarias en servicio,  cuya conservación se solicite.  

OBTURACIÓN O CEGADO: Es la operación tendiente  a suprimir  una perforación  que queda fuera de uso. 

OCHAVA: Ver Línea Oficial de Esquina.  

OFFICE: Antecocina que podrá incluir espacio para cocinar, cumpliendo con similares características que la 
cocina.  

OFICINA COMERCIAL: Uno o más locales en los cuales se desarrollan tareas técnicas y/o administrativas como 
complementarias de empresas u organismos privados, corresponde tambi®n a òApto Profesionaló, no 
comprendidos en las definiciones de òAgenciasó o de òEstudios profesionalesó. 

OFICINA PÚBLICA CON ACCESO DE PÚBLICO: Local o edificio de la administración pública nacional, provincial 
o estatal, que i ncluye entidades descentralizadas, empresas o sociedades del Estado, con afluencia masiva de 
público.  

OFICINA PÚBLICA SIN ACCESO DE PÚBLICO: Local o edificio de la administración pública nacional, provincial, 
oficial, estatal o de entidades descentralizada s, empresas o sociedades del Estado, en el cual se efectúan 
tareas técnicas administrativas o científicas, con una afluencia reducida de público.  

P  

PALIER: Descanso o rellano.  

PASEO DE COMPRAS: Local de comercio, esparcimiento y servicios que reúne las s iguientes características:  

-  Administración centralizada;  

- Venta de productos de uso personal y para el hogar,  

- Opera como galería comercial.  

PARACAÍDAS: Dispositivo solidario con el bastidor del coche de un elevador, y eventualmente con el del 
contrapeso, que sirve para detenerlo actuando contra las guías en caso de descenso o ascenso accidental 
acelerado.   

PARCELA: Superficie indivisa de terreno designada como tal en planos catastrales registrados por la autoridad 
competente  

PARQUIZACIÓN: Conformación de un espacio libre con tratamiento paisajístico, que permite suelo absorbente 
y puede contar con especies vegetales de distintas características.  

PATIO APENDICULAR DEL ESPACIO URBANO: Espacio generado por entrantes o retiros parciales de los cuer pos 
edificados, abiertos por uno de sus lados, al espacio urbano.  

PATIO VERTICAL: Espacio generado por entrantes o retiros parciales, de los cuerpos edificados, abierto por un 
lado al espacio urbano.  

PEDIDO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS: Consulta escrita sobre disponibilidad  de suministro de agua o fuentes 
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de agua potable  y/o  condiciones de evacuación de efluentes  a colectoras y/o  conducto pluvial, u otros 
servicios. Puede incluir  un anteproyecto.  

PEÑA: Espacio mixto, socioðcultural y comercial, donde se desarrollan actividades artísticas y/o lúdicas como 
canto, narración oral, pintura, telar, plástica, aprendizaje y práctica de danzas típicas argentinas expresadas 
por propios artistas o concurrentes, teatro criollo, títeres, donde se elaboran y/o expenden  comidas y bebidas 
típicas regionales del país.  

PERFIL EDIFICABLE: Silueta máxima construible.  

PERFORACIÓN: Hoyo, en algunos casos entubados, para captar  agua subterránea o para protección  catódica.  

PERISTILO: Lugar o sitio rodeado de columnas por la parte  interior,  como los atrios.  

PERMISO DE OBRAS: Acto administrativo por el cual el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
autoriza la ejecución de la obra proyectada, una vez comprobada su conformidad con el Código de Edificación, 
el Código Urbanístico y sus normas reglamentarias. 

PERSONA CON DISCAPACIDAD (PcD):  Aquellos que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 
sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás  

PERSONAL: Individuos adultos que realizan tareas rentadas o no rentadas favorables a la administración, 
enseñanza, seguridad o mantenimiento o actividades que se desarrollen en un  edificio con constancia y 
continuidad en el tiempo y que consolidan una relación labora l.  

PIEZAS ESPECIALES: Elementos que acoplados a los caños sirven para efectuar  uniones, derivaciones y 
cambio de direcciones y/o  diámetro  que la cañería exija.  

PISO: Espacio comprendido entre el nivel de un solado y el nivel del siguiente sobrepuesto. El piso más elevado 
es el espacio entre el solado más alto y la parte más elevada del techado o azotea.  

PLANETARIO: Edificio provisto de proyectores dotados de movimient os apropiados, que le permiten reproducir 
en la bóveda de un local oscuro, la marcha de las constelaciones y de los planetas en el cielo y temáticas 
relacionadas con la ciencia astronómica.  

PLANO LÍMITE: Altura máxima del volumen construible. Por encima de  los planos límite determinados sólo 
podrán sobresalir antenas para uso exclusivo del inmueble, pararrayos y conductos, balizamientos cuando sean 
exigidos por Autoridad técnica competente, chimeneas, equipos de aire acondicionado y parapetos de azoteas. 
Asimismo se podrá superar en 2m estos planos límite con el sobrerrecorrido del ascensor o con la losa sobre la 
sala de máquinas del mismo. 

PLANO REGISTRADO: El Registro del Plano es el acto administrativo del Gobierno de la Ciudad que certifica 
que se han cumplimentado los requisitos documentales de orden registral, definidos en el presente Código por 
parte de los responsables de la obra y que autoriza el comienzo de los trabajos constructivos.  

PLATAFORMA (ASCENSORES Y MONTACARGAS): es la estructura capaz d e soportar la carga máxima, 
uniformemente repartida en su superficie, que el coche puede transportar.  

PLATAFORMA DE TRANSFERENCIA: Superficie cubierta o descubierta, donde se transbordan productos, de un 
vehículo a otro. En la plataforma de transferencia n o existe almacenaje de productos, todo lo recibido se 
despacha instantáneamente. 

PLAYA DE ESTACIONAMIENTO: Parcela, edificio, estructura o una de sus partes, destinado a los automotores 
que deban estacionarse por un tiempo limitado, no mayor a 24hs. Puede ser pública o privada, de explotación 
comercial o a título gratuito, o como servicio complementario de otro uso.  

PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DESCUBIERTA: Parcela y espacio en general sin edificar, destinados a vehículos 
que necesiten quedar estacionados durante tiempo limitado, no mayor de 24hs. Puede ser de propiedad pública 
o privada, de explotación comercial, de uso gratuito, de servicio complementario de otros usos que requieran 
estacionamiento.  

PLENO DE SERVICIOS: Conducto vertical que comunica dos o más  niveles del edificio o estructura y que 
contiene cañerías de fluidos, conductos de aire o conductores eléctricos. Según sus dimensiones, el pleno de 
servicios puede permitir el acceso de personas a su interior a través de una puerta o bien sólo permitir e l 
acceso a los servicios a través de una tapa.  

PRACTICABLE: Se califica de este modo, a los Proyectos Alternativos que, a juicio de la Autoridad de 
Aplicación registral, y sólo para aquellos inmuebles de Uso particularizado con particularidades especiales , que 
se vean imposibilitados de cumplir con todas las medidas exigibles de Medios de Salida y Sistema de Prevención 
contra Incendios y/o condiciones de Accesibilidad para personas con discapacidad. La Autoridad de Apl icación 
exigirá la presentación de un òProyecto Alternativo Practicableó que someter§ a su aprobaci·n previa consulta 
con el órgano Asesor competente. 

PREDIO  DE  ESQUINA: Terreno que al  menos posee dos lados adyacentes sobre vía pública.  

PREDIO INTERMEDIO: Terreno que no posee dos lados adyacentes sobre la vía pública.  

PRESTACIÓN: Conjunto de características cualitativas y cuantitativas, de un inmueble, identificables 
objetivamente y que contribuyen a determinar su aptitud para responder a diferentes funciones para las cuales 
ha sido diseñado. Estas condiciones hacen que un edificio sea adecuado al uso previsto. 
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PREVENCIÓN DE LA ISLA DE CALOR: Conjunto de Técnicas constructivas que tienen como objetivo 
contrarrestar el efecto perjudicial urbano  de acumulación de calor, debido  a la gran masa construida, que 
recibe la radiación solar durante de día y que devuelve dicha energía a las atmósfera en forma de calor. Tienen 
como objetio la  disminución de dicho calor a través de la incorporación de superficies vegetadas y/o colores 
claros en los materiales de contrucción.  

PROFESIONAL HABILITADO:  Profesional,  Universitario  o  Técnico,  cuyo  título  tiene  alcances  para  actuar  
de  acuerdo  a  la  tarea  profesional  encomendada  por  el propietario y/o, comitente, que cumpla con las 
condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión de acuerdo con la normativa vigente.   

PROPAGACIÓN DE LA LLAMA: La llama se define como el medio gaseoso en el que se desarrollan las reacciones 
de combustión. Tanto el comburente como el combustible deben est ar en estado gaseoso.  La propagación de 
la llama es el movimiento de la llama a través de la masa gaseosa.  

PROPAGACIÓN DEL INCENDIO: Es la propagación de la llama motivada por la gasificación de los combustibles 
de un material a otro, por ejemplo un conju nto de cables individualmente no propagantes de la llama, pueden, 
en conjunto, ser propagantes del incendio.  

PROPIETARIO: Persona  física  o  jurídica,  pública  o  privada,  titular  del  dominio de una parcela y/o 
inmueble.  

PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO O DE LA INDUSTRIA O INDUSTRIAL: Abarca a toda persona de 
existencia visible o ideal que invoque y  acredite  la titularidad  de un establecimiento  o la 
responsabilidad de su explotación,  pudiendo ser o no el propietario  del inmueble.  

PROYECTISTA: Profesional Habilitado que por encargo del comitente y con sujeción a las normas vigentes, 
confecciona  el  Proyecto de Obra y/o Instalación. La actividad del profesional comprende croquis 
preliminares, anteproyecto, documentación de proyecto, llamado a licitación y estudio de propuestas. El 
Proyecto puede ser integral o de partes que complementen los proyectos elaborados  por  otros profesionales 
habilitados o técnicos de forma coordinada con el autor de éste.   

PROYECTO: Estudio, diseño, cálculo,  dimensionamiento y documentación técnica utilizada  para definir  a la 
obra y solicitar su permiso de ejecución.  

POLO FARMACÉUTICO: Emprendimiento público/privado que congrega actividades productivas, de investigación 
y desarrollo de la industria farmacéutica nacional, tomando como criterio la asociatividad entre las empresas, 
en busca de una mayor eficiencia productiva dentro de un p roceso de especialización, como también la 
asociación con el sector científico. En el marco de garantizar la preservación del ambiente, se persigue la 
excelencia con el aseguramiento de la calidad, respondiendo a los estándares de calidad internacionales.  

PUESTA EN VALOR DE UN EDIFICIO: Acciones necesarias destinadas a la recuperación del inmueble 
manteniendo los elementos tipológicos o estructurales del mismo, tanto en su interior como en su fachada, 
reconociendo la unidad morfológica y funcional del mismo  y respetando condiciones de habitabilidad.  

R  

RADIO SERVIDO: Zona o área en la cual la empresa prestadora brinda un servicios. 

RAMAL: Cañería horizontal de alimentación en un mismo piso. Los ramales están alimentados por las cañerías 
montantes.  

RALENTIZACIÓN: Mecanismo de retardo entre la captación y el vuelco de las aguas de lluvia recolectadas en 
los conductos pluviales.  

REACCIÓN AL FUEGO: Comportamiento de los materiales al ser expuestos al fuego.  

RECINTO: Espacio del edificio limitado por cerramientos ,  particiones  o cualquier otro elemento separador.  

RECONSTRUIR: Edificar de  nuevo  y en el  mismo  lugar  lo que estaba antes . Rehacer una instalación. 

RED INTERNA: Instalación para atender  mancomunadamente la  provisión de servicios, que vincula las obras 
externas con la respectiva interconexión  de los edificios.  

REFACCIONAR: Ejecutar obras de conservación.  

REFLECTANCIA: Propiedad de un cuerpo de reflejar la luz.  

REFORMAR: Modificar un edificio sin aumentar el  volumen edificado y sin cambiar su uso y  destino. Modificar  
una instalación sin aumentar capacidad productiva.  

REFUNCIONALIZACIÓN: Acciones de intervención arquitectónica que implican recuperar la funcionalidad  de un 
inmueble.  

REGLAMENTACIONES: Conjunto de disposiciones vigentes  de carácter re glamentario dictadas por la Autoridad 
de Aplicación.  

REGULADOR DE VELOCIDAD (ASCENSORES Y MONTACARGAS): Dispositivo encargado de accionar el paracaídas 
mediante un cable cuya sección será la adecuada, a fin de que no se afecten las condiciones resistentes de dicho 
cable, al aplicarse el mencionado paracaídas  

REHABILITACIÓN SUSTENTABLE: Comprende las adecuaciones funcionales y constructivas de los bienes 
patrimoniales urbanos tendientes a su mejoramiento y/o reutilización, involucrando tanto los espacios 
construidos como los espacios abiertos y la relación entre ambos.  
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RENOVACIÓN: Acciones que comprenden la incorporación, remoción y sustitución de volúmenes, superficies y 
elementos, así como la inclusión de nuevas actividades.  

REPRESENTANTE TÉCNICO: Profesional habilitado que  asume la responsabilidad que implica una construcción, 
una instalación o la provisión de equipos y/o materiales  para  construcciones. Sus  funciones  son:  preparar  
los  planes  de  trabajo; supervisar  asiduamente  la  marcha  de  lo s  mismos;  responsabilizarse  por  los  
planos,  cálculos, planillas, de estructuras, instalaciones, entre otros; preparar toda la documentación técnica  
necesaria,  como especificaciones, confección  de  subcontratos, coordinar  a los distintos subcontra tistas y 
proveedores, pueden desempeñar estas funciones como empleados de una empresa. 

RESISTENCIA AL FUEGO: Capacidad  de un elemento de construcción para mantener durante un período  de  
tiempo  determinado la función  portante  que  le sea  exigible,   así   como   la   integridad   y el aislamiento 
térmico, en los términos especificados en el ensayos de exposición al fuego correspondiente. Se evaluarán 
dichos en ensayos el tiempo, medido en minutos, en que los elementos constructivos mantienen las funci ones 
portantes o separadoras para las cuales han sido proyectados o construidos. Los  t®rminos òResistencia al 
fuegoó y òResistencia al paso del fuegoó son equivalentes.  

RESTAURACIÓN: Acciones de restauración implican la consolidación y el mantenimiento d e las características 
originales de los bienes o espacios abiertos, con la posibilidad de restituir partes alteradas y/o faltantes, con 
elementos originales o armónicos con ellos.  

REURBANIZACIÓN: Proceso de renovación de barrios en situación de irregularidad, por medio del cual se busca 
la integración urbana, a través de la gestión participativa, con miras a alcanzar condiciones de habitabilidad y 
seguridad con criterios de adaptabilidad progresiva.  

RETIRO DEL FRENTE: Distancia entre la Línea Ofi cial (L.O.) y la Línea Oficial de Edificación (L.E.), a partir de 
la cual comienza la edificabilidad.  

RETRETE: Recinto para servicio de salubridad para uso individual, incorporado a otro servicio de salubridad. 
Normalmente incluye inodoro, sin lavabo. El r etrete forma parte del local de salubridad y se encuentra 
separado por medio de un tabique que no llega al cielorraso y/o puerta con espacios  libres para ventilación. 
Cuando hay más de un retrete en un servicio de salubridad, el servicio de salubridad se denomina "múltiple".  

REVERBERACIÓN: Fenómeno acústico por el cual una onda sonora incide sobre las superficies duras de un 
recinto, produciendo múltiples reflexiones que dan origen a la permanencia del sonido aún cuando la fuente 
haya dejado de emitirlo.  

RIVOLTA (EDIFICIOS DE ESQUINA): Empalme en una parcela afectada por dos alturas distintas.  

 

S  

SALA DE ACTIVIDADES ESPECIALES (EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS): Local para enseñanza o práctica de 
conocimientos que exigen características especiales pero que no representan mayor peligrosidad que la sala de 
juegos. 

SALA COMÚN O SALÓN DE USOS MÚLTIPLES: Local  habitable  de  una  vivienda  destinado  a  reunión  
habitual de sus ocupantes.  

SALÓN DE ACTOS (EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS): Local donde la actividad principal son los actos 
escolares, donde suelen concurrir también personas de la comunidad educativa, pudiendo realizarse otras 
actividades.  

SALÓN DE USOS MÚLTIPLES (SUM) (EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS): Local de usos flexibles destinado a 
actividades variables.  

SALÓN MILONGA: Establecimiento o dependencia específica de un establecimiento cuya actividad 
preponderante se vincula con la práctica, producción, el consumo y la difusión de los géneros musicales tango, 
milonga y vals, a través de la asistencia de espectadores y la participación de los mismos.  

SALÓN Y/O SALONES DE ACTIVIDADES FÍSICAS (EN GIMNASIOS): Local o sector del establecimiento destinado 
exclusivamente a la enseñanza o práctica de actividades físicas o recreativas no competitivas.  
SANATORIO: Establecimiento asistencial para la salud con internación.  
SANATORIO DE SALUD MENTAL: Establecimiento asistencial de personas con enfermedad de su salud mental 
con internación.  

SECTOR DE PROTECCION CONTRA INCENDIO (SECTOR DE INCENDIO): Área de un edificio  o  estructura 
delimitada por elementos constructivos con resistencia al fuego acorde con la clasificación del riesgo.  

SECTOR DE REFUGIO: Áreas en las que se encuentra dividido cada uno de los pisos de un hospital, clínica , 
residencia, establecimiento geriátrico  o establecimiento similar. Esta división permite que los ocupantes de un 
sector encuentren refugio en el sector adyacente sin requerir, en primer a instancia, utilizar los medios de 
salida verticales.  

SECTORES RIESGOSOS: Sectores, espacios y locales con riesgo de incendio, incluidos en los espacios comunes, 
asociados a los servicios del edificio, tales como áreas de almacenamiento, salas de máquina s, salas de 
tableros y salas de transformación de energía eléctrica.  
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SECUENCIA POSITIVA DE ALARMA: Señal de alarma, que se activa aún cuando sea manualmente demorada.  

SEDE DE EDIFICIO EDUCATIVO (EDIFICIO PRINCIPAL): Localización del establecimiento educa tivo donde 
cumple sus funciones la máxima autoridad pedagógico-administrativa del establecimiento (Dirección). La sede 
puede no tener alumnos, en ese caso se denomina òSede administrativaó. En caso de ser un ¼nico edificio para 
un mismo establecimiento deb e contener todos los usos requeridos para estos establecimientos.  

SELLADO PRECINTADO: Es la operación tendiente  a preservar una perforación  fuera de uso. 

SEMISÓTANO: Piso que sobresale por lo menos la mitad de su altura, del nivel del nivel del solado descubierto 
colindante y en correspondencia con todos los vanos exteriores; se computa como un piso.  

SERVICIOS DE SALUBRIDAD UNIVERSAL O FAMILIAR: Baño diseñado para ser utilizado por los niños y niñas, 
incluidos sus padres y/o  personas a cargo de su cuidado y para las personas con discapacidad. 

SERVICIOS DE TRASLADOS DE PACIENTES: Prestaciones orientadas al traslado de enfermos por medio de 
vehículos especializados. 

SERVICIOS ESENCIALES: Prestaciones cuyo suministro de energía eléctrica debe mantenerse durante una 
emergencia de incendio y que pueden ser alimentados por un sistema de baterías. Entre ellos figuran: 
Ascensores para bomberos, Sistema de bombas de agua para servicio de incendio.  

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS: Son los que se brindan a cada edificio de la Ciudad y a los espacios 
verdes y circulatorios de la misma, mediante redes e instalaciones técnicas complementarias de éstas, que 
comprenden los siguientes rubros: 

- Servicios de suministro eléctrico: Subestaciones transformadoras en las redes de distribución de 
energía eléctrica;  

- Servicios de salubridad urbana: Subestaciones de almacenamiento, bombeo, tratamiento y disposición 
de líquidos en las redes de aguas corrientes, desagües cloacales y pluviales, incluyendo tanques, cisternas, 
cámaras e instalaciones similares; 

- Servicios de suministro de gas: Subestaciones reductoras de presión en las redes de distribución de 
gas; 

- Servicios de Telecomunicaciones: Estaciones centrales o subcentrales y concentraciones de equipos en 
las redes de telecomunicaciones urbanas. 

SIGNIFICADO PATRIMONIAL: Edificios que poseen valores simbólicos, arquitectónicos y/o ambientales, con 
especiales referencias al pasado urbano. 

SIMULTANEIDAD: Circunstancia que se da cuando en un edificio  coexisten distintos usos que desarrollan sus 
actividades en la misma franja horaria . Ello exige que para el diseño de las  condiciones de salubridad y 
accesibilidad se deba computar el total del pe rsonal o asistentes. 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL: Comprende cuatro (4) niveles (la Educación Inicial, la Educación Primaria, la 
Educación Secundaria y la Educación Superior), y ocho (8) modalidades. Son modalidades: la Educación Técnico 
Profesional, la Educación Artística, la Educación Especial, la Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, la 
Educación Rural, la Educación Intercultural Bilingüe, la Educación en Contextos de Privación de Libertad y la 
Educación Domiciliaria y Hospitalaria.  

SISTEMA DE NOTIFICACIÓN MEDIANTE MENSAJES HABLADOS O VIVA VOZ: Procedimiento para generar y 
distribuir instrucciones verbales así como señales relacionadas con una emergencia de incendio a los ocupantes 
de un edificio. Se lo considera incluido dentro del término general  de sistema de señales audibles.  

SISTEMA  INTELIGENTE: Procedimiento de automatización y  control  electrónico  con el objetivo  funcional  de  
lograr  encender  apagar  y regular de  manera centralizada y/o  remota, mecanismos  y  aparatos  que  forman  
parte o están conectados a la  instalación eléctrica del edificio como la  iluminación, climatización, persianas, 
toldos, mobiliario, puertas, ventanas, artículo s electrodomésticos, suministro de agua, suministro de gas, 
suministro de electricidad, tabiques.  Se  denomina òdom·ticaó para   hogares  e òimn·ticaó para  edificios 
terciarios.  Estos sistemas contribuyen al ahorro energético.  

SISTEMA VIAL: Red de vías de comunicación terrestre, constituido por el conjunto de caminos, rutas, 
autopistas, calles y sus obras complementarias que se encuentran sometidos a un régimen normativo de 
organización, para facilitar la circulación de vehículos y personas.  

SOLADO: Revestimiento del suelo natural o de un entrepiso.  

SÓTANO: Recinto situado bajo el nivel del suelo.  

SUELO ABSORBENTE: Terreno que puede derivar las aguas pluviales o de riego a las napas inferiores del 
mismo. Las losas parquizadas no serán consideradas como suelo absorbente. 

SUBDIVISIÓN: Implica la modificación del estado parcelario y/o catastral, a tra vés de la división de una 
parcela.  

SUBSUELO: construcciones bajo cota cero cuya regulación corresponde al Estado.   
SUMINISTRO DE EMERGENCIA: Provisión de energía eléctrica para alimentación de los servicios esenciales 
durante los períodos en que no está presente el suministro normal del edificio. El suministro de emergencia 
está constituido por un sistema de baterías mantenidas , permanentemente cargadas mediante el suministro 
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normal.  

SUMINISTRO NORMAL: Provisión de energía eléctrica para alimentación de todos los servicios, incluidos los 
servicios esenciales y especiales, durante los períodos sin emergencias presentes en el edificio. El suministro 
normal es, generalmente, el recibido a través de la red de distribución pública de energía eléctrica.  

SUPERFICIE ABSORVENTE: Toda superficie que en la totlidad de su área permita la infiltración del agua de 
lluvia en el suelo.  

SUPERICIE CÉDPED:Toda superficie a nivel peatonal que esté cubierta con césped de algun tipo, uni o multi 
específico.  

SUPERFICIE CUBIERTA: Total de la suma de las superficies parciales de los locales, entresuelos, voladizos y 
pórticos de un edificio, incluyendo la sección horizontal de muros y tabiques en todas las plantas, hasta las 
líneas divisorias laterales de la parcela.   

SUPERFICIE DE EXFILTRACIÓN: Superficie total de la hendija que existe entre los lados laterales y superior de 
la hoja de una puerta cerrada y su marco y su lado inferior y el solado.   

SUPERFICIE DE PISO: Área total de un piso, comprendida dentro  de  las  paredes exte riores, a excepción de 
las superficies ocupadas por los medios públicos exigidos de salida y locales de salubridad u otros que sean de 
uso general del edificio.  

SUPERFICIE SEMIABSORBENTE: Toda superfucue que en un mínimo del 50% de su área permita la infi ltración 
de agua en el suelo, siendo la matriz subsuperficial absoventes, verbigracia: bloques para jardín, pasos 
perdidos, losetas de arena y sustrato.  

SUPERFICIE  SEMICUBIERTA: Área con cerramiento  en  el  techo  y  en  su contorno falta una o varias p aredes, 
o si las tiene ellas no producen un cierre total.  

SUPERFICIE ÚTIL DE CABINA: Área de la cabina que pueden ocupar los pasajeros y/o la carga durante el 
funcionamiento del ascensor, medida en su sección transversal, a un metro por encima del solado,  con las 
puertas en su posición de máximo rebatimiento hacia el interior de la cabina y sin tener en cuenta los 
pasamanos. 

SUPERIFICIE VEGETADA: Toda superfice a nivel peatonal que esté compuesta por vegetación: árboles. arbustos 
o herbáceas.  

SUPERMERCADO:  Establecimiento minorista que reún e las siguientes características:  

- Sus compras, ventas y administración son dirigidas por una sola empresa o propietario;  
- Venda obligatoriamente la gama de productos alimenticios que por reglamentación se establezca, 
artí culos de limpieza, bazar y menaje;  

- Tenga un local de ventas no inferior a 1.000  m
2
 para los ramos obligatorios;  

- Tenga una superficie destinada a depósito, acondicionamiento de mercaderías e instalaciones 

frigoríficas, superior a 200m
2
.  

- Opere por el sistema de ventas de autoservicio;  

SUPERMERCADO TOTAL: Establecimiento minorista que reúna las siguientes condiciones:  

- Sus compras, ventas y administración sean dirigidas por una sola empresa o propietario;  
- Venda obligatoriamente la gama de productos alimenticios  que por reglamentación se establezca, 
indumentaria, artículos de limpieza, higiene, menaje y productos de ferretería;  

- Opere en un local de ventas de una superficie superior a 5.000m
2
 cubiertos;  

- Tenga una superficie destinada a depósito, acondicionamiento de mercaderías e instalaciones 

frigoríficas superior a 1.000m
2
 cubiertos;  

- Opere por el sistema de ventas de autoservicio.  

 

T 

TABIQUE: Muro delgado no apto para soportar cargas.  

TALLER PROTEGIDO: Establecimiento destinado a la integración social de persona s con discapacidad, llevada a 
cabo a través de la realización de tareas educativas con objetivo laboral productivo.  

TANQUE DE AGUA: Depósito donde se almacena el agua destinada al consumo doméstico.  

TANQUE CISTERNA DE INCENDIO: Depósito a presión atmosférica que, en conjunto con una bomba de incendio, 
constituye uno de los tipos de fuente de agua aceptables para alimentar los sistemas contra incendio.   

TEATRO: Lugar de reuniones caracterizado por poseer un espacio, que puede c ontener asientos fijos o móviles, 
destinado para espectadores que observan la acción que se desarrolla en un escenario, tarima, podio, 
plataforma o elemento similar.  

Entre otras denominaciones un teatro puede denominarse auditorio, sala de espectáculos, s ala de 
conferencias, salón de usos múltiples, circo o anfiteatro.   

TEATRO INDEPENDIENTE: Establecimiento con una capacidad máxima para 350 (trescientos cincuenta) 
espectadores en el que se realicen manifestaciones artísticas con participación real y direct a de actores, en 
cualquiera de sus modalidades, sea comedia, drama, teatro musical, lírico, de títeres, leído, de cámara, 
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varieté y espectáculos de danzas. 

TECHOS FRÍOS: Sistema de cubiertas diseñados y construidos para proporcionar reflectancia solar tant o visible 
como de rayos infrarojos y de rayos ultravioletas. Tiene como objetivo reducir la transferencia de calor hacia 
el edificio, reduc ir las cargas térmicas de refrigeración y la Isla de Calor urbana. Los materiales de estos techos 
deben cumplir con u n Índice de Reflectancia Solar (IRS) con un valor igual o mayor de 78 en techos planos y de 
29 en techos inclinados. 

TECHOS VERDES EXTENSIVOS:  Aquellos techos en que se implementado una cubierta verde con una 
profundidad de sustrato inferior a 15cm.  

TECHOS VERDES INTENSIVOS: Aquellos techos en que se ha implmentado una cubierta verde con una 
profundidad de sustrato superior a 15 cm  

TEJIDO URBANO: Relación entre los volúmenes edificados y el espacio urbano.  

TIPO: Abstracción reconocible, generada por l a repetición de determinadas características espaciales, 
funcionales o de combinaciones de éstas. 

TIPOLOGÍAS EDILICIAS: Clasificación según las características constructivas de los Edificios. Las tipologías 
pueden ser: Edificios entre Medianeras, Edificios  de Perímetro Libre, Edificios de Perímetro Semilibre.  

TOCADOR: Local auxiliar de aseo en el que sólo se admitirá el lavabo como instalación de salubridad.  

TOILET:  Local para servicio de salubridad complementario en vivienda permanente. Incluye normalment e 
inodoro y lavabo, sin ducha. Puede incluir bidet o poseer solamente inodoro, sin incluir otros artefactos.  

TRANSFORMAR: Modificar un edificio o instalación a fin de cambiar su uso o destino, sin ampliar.  

TRÁNSITO PESADO: camiones y acoplados cuyo peso en forma individual sea igual o mayor a doce (12) 
toneladas vayan o no cargados. 

TRESBOLILLOS: Forma de colocar elementos, de manera que se encuentren repartidos en al menos dos filas 
paralelas y  formen triángulos equiláteros entre ellos.  

TRONCAL: Cañería horizontal que vincula la fuente de agua con las cañerías montantes en un sistema de bocas 
de extinción o un sistema de rociadores automáticos.  

 

U 

UNIDAD FUNCIONAL O UNIDAD DE USO: Ámbito compuesto de uno o más locales y/o espacios descubiertos,  
que admite un uso funcionalmente independiente, sometido al Régimen de propiedad Horizontal. por ejemplo: 
departamento, local de comercio, etc.  

UNIDAD DE SUSTENTABILIDAD BÁSICA: Áreas urbanas delimitadas conforme las normas del Código Urbanístico 
según criterios de: condiciones de edificabilidad, uso de suelo y cargas públicas .  

UNIDAD DE TRATAMIENTO INTERNO DE RESIDUOS PATOGÉNICOS: Instalaciones en predios de los 
establecimientos generadores de residuos patogénicos  como uso complementario destinadas a darle un 
correcto procesamiento para su desecho, que evite la contaminación ambiental.  

UNIVERSIDADES:   Establecimientos que tienen por finalidad la generación y comunicación de conocimientos del 
más alto nivel, capacitación científica y profesional específica para las distintas carreras que en ellas se 
cursen. Las «universidades» deben desarrollar su actividad en una variedad de áreas disciplinarias no afines. 
Los «institutos universitarios» circunscriben su oferta académica a una sola área disciplinaria. La enseñanza 
superior universitaria estará a cargo de las Universidades Nacionales, Provinciales y priva das reconocidas por el 
Estado Nacional y de los institutos universitarios estatales o privados reconocidos, todos los cuales integran el 
Sistema Universitario Nacional 

USO: El uso de un inmueble es Función o destino para el cual un inmueble el terreno , edi ficio o estructura  
asentada en él,  ha sido diseñado, construido, ocupado, utilizado o mantenido.   

USO COMPLEMENTARIO: La función de un local, locales o parte de un inmueble, dentro de una misma parcela, 
destinada a satisfacer funciones necesarias para el desarrollo del uso principal .  

USO CONDICIONADO: La función de un local, locales o parte de un inmueble sujeto, por su función o destino, a 
requisitos particulares de de ubicación, tamaño, potencia instalada, según el área en que se encuentre y 
conforme lo establece el Código Urbanístico.  

USO CONFORME: es el uso actual que se desarrolla en la parcela de conformidad a la normativa  vigente.  

USO  PREVISTO: Uso  específico para el cual se proyecta y realiza un  edificio conforme las actividades que  han 
de desarrollar y el tipo de usuarios.  

USO PROVISORIO (EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS): Para los establecimientos en etapas de inicio de 
funcionamiento, la Autoridad de Aplicación podrá autorizar el uso provisorio de una sede aunque no cumpla 
con todos los locales de uso obligatorio siempre que no afecte el normal desenvolvimiento pedagógico ni las 
condiciones de seguridad o habitabilidad.  

USO  NO  CONFORME: Cualquier actividad habilitada que se desarrolle en una unidad de uso en el momento en 
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que estas normas tengan vigencia y que no cumpla con las mismas según el área en que esté ubicado.   

USO  NO  PERMITIDO: El que no cumple con la normativa vigente para implantarse en el área correspondiente .  

USO PERMITIDO: El que puede implantarse en un área, según las prescripciones del Código Urbanístico.  

USO REQUERIDOS: Son aquellos que se consideran complemento necesario de los usos que se permiten 
implantar, para asegurar su funcionamiento, evitar molestias y garantizar fluidez de tránsito .  

USUARIOS DE ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO: Personas que se pueden encontrar en un sector del edificio 
incluyendo alumnos, personal y visitantes eventuales. Para determinar la cantidad total de usuarios del edificio 
o de una planta de piso se evaluará la máxima ocupación teniendo en cuent a la alternancia o la simultaneidad 
del uso de los locales, pudiendo estimarse algunos locales con ocupación nula al mismo tiempo que otros con 
máxima capacidad.  

URBANIZACIÓN: integración espacial a la trama urbana y apertura de calles, con provisión de s ervicios 
públicos.  

 

V  

VACUNATORIO: Local donde se efectúan aplicaciones de vacunas, el cual podrá funcionar, física y 
funcionalmente, en forma autónoma, o incorporado a un establecimiento sanitario de mayor complejidad. 
Incluye Centro de Vacunación. 

VALOR AMBIENTAL: Espacios que se destacan por sus cualidades paisajísticas, simbólicas, espaciales, 
ambientales o la combinación de éstas. También se aplica a los edificios que contribuyen a la definición de 
esos espacios. 

VALOR ARQUITECTÓNICO: Referido a los  edificios que poseen cualidades destacables relacionadas con estilo, 
composición, materiales, coherencia tipológica u otras particularidades físicas relevantes. Por extensión, 
pueden referirse a condiciones, además de estéticas, sociales, históricas, estru cturales o de modos de uso.  

VALOR SIMBÓLICO: Referido a los edificios que poseen características que son evocativas de hechos, 
situaciones, formas de vida o conceptos del pasado o del presente.  

VÁLVULA TIPO TEATRO: Ver òLlave de incendioó. 

VEGETACIÓN NATIVA: Corresponde a las especies vegetales nativas y/o endémicas del Distrito Pampeano 
Oriental, Provincia Pampeana, Dominio Chaqueño. Se pueden hacer excepciones con respecto al arbolado, que 
puede provenir de otros idstritos aledaños al distrito Pampeano y  que se hayan adaptado al clima y suelo de la 
CABA. 

VERIFICACIÓN: Comprobación del cumplimiento de los requisitos del presente Código. Esta definición se aplica 
a la tarea que realiza un profesional matriculado, para comprobar que el cumplimiento de los re quisitos 
mínimos exigidos en el presente CE y sus normas reglamentarias y obtener el Conforme a Obra. 

VESTÍBULO: Local de paso y conexión de otros de destino definido.  

VESTÍBULO GENERAL O PÚBLICO: Local de paso para ser usado en común por las personas que ocupen un 
edificio o las que entren y salgan de el y sirve de conexión entre las diferentes unidades que lo integran.  

VESTÍBULO PROTEGIDO: Recinto previo al acceso a una caja de escaleras exigido para mejorar las condiciones 
de seguridad contra incendio cuando no se exigen otros requisitos. Un vestíbulo protegido puede estar 
comunicado con unidades de uso, con cajas de ascensores y con plenos o cajas de servicios.  

VESTUARIO (EN GIMNASIOS): Local destinado al usuario del gimnasio para mudarse de ropa, que dando 
prohibido el desarrollo de otras actividades  

VÍA PUBLICA: Espacio de cualquier naturaleza abierto al tránsito o librado al uso público por el Estado e 
incorporado al dominio público (autopista, avenida, calle, callejón, pasaje, senda o paso, parque, plaza, 
plazoleta, paseo público).  

VIDRIERA: Bastidor con vidrios o cristales que cierra un vano de un local.  

VITRINA: Escaparate,  caja  con  puerta  y/o  lados  de  vidrio  o  cristales,  no  comunicado con locales.  

VIVIENDA SOCIAL: Vivienda Social: Vivienda destinada por el Estado y cualquier otra organización solidaria o 
sin fines de lucro, debidamente acreditada, para el cumplimiento del derecho de acceso a la  vivienda.  

VIVIENDA PROMOCIONAL: Vivienda destinada por el Estado o un particular para su ad quisición con precios 
inferiores a los del mercado inmobiliario .  

VOLUMEN EDIFICABLE O REGLAMENTARIO: Volumen máximo que puede construirse en una parcela, según las 
normas del Código Urbanístico.  

VOLUMEN EDIFICADO: Volumen total construido en la parcela (v olumen Reglamentario + volumen no 
Reglamentario).  

VOLUMEN LIBRE DE RIESGOS:  Espacio de circulación cubierto o descubierto apto para las personas con 
discapacidad, en el cual los solados no presentan irregularidades y ni elementos que lo invadan. Como mínimo 
el volumen libre de riesgos debe tener una altura uniforme de 2,10 m, un ancho de 1,50 m por el largo del 
recorrido.  
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VOLUMEN NO CONFORME: Volumen edificado que no se ajuste a las prescripciones de este Código.  

 

Z 

ZONA: Un ámbito definido dentro del edificio.  
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TÍTULO 2 

2 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y TRAMITACIONES 

 Permisos de Obra y/o Aviso de Obra  2.1

Previo al inicio de cualquier trabajo de obra se deberá solicitar un Aviso y/o  Permiso de obra ante la Autoridad 
de Aplicación según el tipo de tareas a realizar.  

El Aviso y/o Permiso de Obra es concedido por la Autoridad de Apli cacioó, y se materializara a travé s del acto 
administrativo de registro de la documentaci ón correspondiente que se presente en funci ón de los requisitos 
part ículares que resulten exigibles en cada c aso según el tipo y clasificació n de la obra.  

El otorgamiento del Permisos de Obra y/o Aviso de Obra ante el Gobierno de la Ciudad certifica que se han 
cumplimentado los requisitos documentales de orden regi stral exigidos por la Autoridad de Aplicación.  

 

  Avisos de Trabajos de Obra  2.1.1

El registro de aviso de trabajos de obra permite ejecutar los siguientes trabajos:  

- Reparar, l impiar o pintar o cambiar texturas fachadas siempre que cumplan con lo prescripto en el  CU 
- Modificar el cordón del pavimento y  reparar veredas 
- Ejecutar solados; 
- Ejecutar o cambiar revestimientos, revoques exteriores o trabajos similares; que no requieran 

intervención profesional.  
- Agregar o reemplazar equipamientos o instalaciones fijas en ci elorrasos y paredes. 
- Ejecutar trabajos que no requieran permiso cuya realización demande una valla provisoria para ocupar 

la acera con materiales;  
- Cambiar el material de cubierta de techos sin alterar su estructura y resistencia.  
- Terraplenar y rellenrar t errenos 
- Ejecutar modificaciones de  menor envergadura en instalciones mecánicas, electromecánicas, 

eléctricas, térmicas, inflamables, de condiciones contra incendio, de gas y sanitarias.  
- Instalar vidrieras y toldos sobre la fachada en vía pública  
- Ejecutar trabajos que no requieran permiso cuya realizaci ón demande una valla provisosria para 

ocupar la acera con material es. 

 

 Permisos de Obra   2.1.2

Los  Permisos de Obra y/o instalaciones  conllevan la ejecución de los siguientes tipos de tareas, los cuales 
podrán efectuarse individualmente o de manera combinada: demolición parcial, demolición total, modificación, 
ampliación y obra nueva.  

Dichos tipos de obra son clasificados en función de su grado de complejidad de la siguiente manera:  

a. Permiso de micro obra  

b. Permiso de obra menor 

c.  Permiso de obra media 

d. Permiso de obra mayor 

Casos particulares  

En aquellos casos en los que las obras para las que se pide cualquiera de los Permisos tengan características 
particulares, la Autoridad de Aplicación podrá determinar condiciones  especiales para su tramitaci ón. En estos 
casos los avisos y permisos en todas sus categorías podrán tener, en forma no excluyente, el carácter de:  

- Permiso de obra de remediación ambiental  

- Permiso de obra de ejecución parcial  

- Permiso de obra òen proyectoó 

- Permiso de obra de uso particularizado o catalogado patrimonia l 
 

 Alcances de las Tareas  2.1.2.1

- Construir nuevos edificios  
- Ampliar, refaccionar o transformar lo ya construido  
- Cerrar, abrir o modificar vanos en la fachada principal  
- Cambiar y ejecutar revoques y/o  revestimientos de la fachada principal  
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- Elevar muros 
- Cambiar o modificar estructuras de techos  
- Desomtar y/o exscavar terrenos  
- Efectuar demoliciones. En los casos de demolicion de salas teatrales , el propietario del predio tendrá 

obligación de construir en el nuevo edificio una sala teatral de catacterísticas semejantes a la sala 
demolida.  

- Efectuar instalaciones mecánicas, electromecánicas, eléctricas, térmicas, de inflamabales, de 
concidiones contra inncedio, sanitarias y de gas, y ampliar, refaccionar o tr ansformar las existentes.  

- Abrir vías públicas 
- Mensurar predios y modificar el estado parcelario  
- Construir, ampliar o refaccionar playas de estacionameinto  
 

 Clasificacion de los Permisos de Obra  2.1.2.2

 òPermiso de Micro Obraó 2.1.2.2.1

El Permiso de Micro Obra en cualquiera de los tipos determinados, permite ejecutar demoliciones, 

modificaciones y ampliaciones de hasta 100 m
2
, siempre y cuando la complejidad o envergadura de las mismas 

no ameriten la necesidad de otro tipo de tramitación de mayor alcance.  

Dentro del Permiso de Micro Obra se podrán efectuar los siguienes tareas: 

- Ejecutar Trabajos contemplados en òAvisos de Trabajos de Obraó 
- Ejecutar trabajos cuya realización requiera la supervisión de un profesional  
- Ejecutar modificaciones en las instalaciones sanitarias, mec ánicas, eléctricas, térmicas, inflamables, 

sanitarias, gas y condiciones contra incendio;  
- Cambiar la materialidad de cubierta de techos, modificar estructura resistente, altura, etc;  
- Ejecutar o cambiar revestimientos, revoques de fachadas que no requieran trabajos a grandes alturas;  
- Instalar vitrinas y toldos sobre la fachada en vía pública que supongan la modificación de la 

conformación y estética de la fachada;  
- Abrir, cerrar o modificar vanos en paredes  
- Desmontar o montar paneles, t abiques o estructuras livianas interiores, ciegas o vidriadas hasta 4m de 

altura;  
- Ejecutar barandas o estructuras de seguridad en construcciones existentes;  
- Demoliciones de revoques, contrapisos y tabiques interiores no estructurales;  

- Demoliciones parciales hasta 100 m
2
 de superficie.  

- Trabajos de Conservación y mantenimiento;  
- Trabajos de Preservación  y/o Refacción de Fachadas; 
- Ejecutar cielorrasos;  

Las exigencias técnico/admisnitrativas para su presentación será n reglamentadas por la Autoridad de 
Aplicación. 

 Permiso de Obra Menor 2.1.2.3

El Permiso de Obra Menor, en cualquiera de los tipos determinados y las tareas determinadas en òAlcance de 
las Tareasó, autoriza a e jecutar obras e instalaciones nuevas, demoliciones total o parcial, modificaciones y 
ampliaciones para  cualquier  uso, en donde la superficie total  a construir no exceda los 350 metros cuadrados 
y/o un subsuelo de hasta 4 metros de altura. Hasta los 10,5 metros de altura.  

 
Las exigencias técnico/admisnitrativas para su presentación será reglamentado por la Autoridad  de Aplicación.  

 Permiso de Obra Media  2.1.2.4

El permiso de obra media, en cualquiera de los tipos determinados y las tareas determinadas en òAlcance de 
las Tareasó autoriza a e jecutar obras e instalaciones nuevas, demoliciones, modificaciones y ampliaciones, en 
donde la superficie total o a construir no exceda los 2500 metros cuadrados y/o hasta dos subsuelos de 6 m 
maximo.Hasta los 22 metros de altura.  

 
Las exigencias técnico/admisnitrativas para su presentación será reglamentada por la Autoridad de Aplicación.  

 Permiso de Obra Mayor  2.1.2.5

El permiso de obra mayor, en cualquiera de sus tipos, permite en cualquiera de los tipos y las tareas 
determinadas en òAlcance de las Tareasó, autoriza a ejecutar obras e instalaciones nuevas, demoliciones, 
modificaciones y ampliacio nes, en donde la superficie total  a construir que exceda los 2500 metros cuadrados 
y/o más de dos subsuelos. 
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Cualquier obra que signifique una modificación de superficie cubierta por fuera de la envolvente a una altura 
mayor a los 22 m de altura requerir á el permiso de obra en altura  
 
Las exigencias técnico/admisnitrativas para su presentación será reglamentada por la Autoridad de Aplicación.  

 Permisos de Obra en Casos Particulares  2.1.2.6

Los Permisos de Obra en casos particulares son aquellos Permisos cuyo alcance definido en los art ículos 2.1.3.1 
al 2.1.3.5 tienen requisitos o tramitaciones especiales, adicionales y/o complementarias para la obtención del 
Registro.  

 Permisos de Obra en casos de Remediación Ambiental.  2.1.2.6.1

La Remediación tiene como fin la reparación, recuperación, preservación, conservación, y mejoramiento de los 
predios o inmuebles, que demanden trabajos de Obra y en los cuales se haya producido un detrimento, daño o 
deterioro de la calidad de los recursos ambientales naturales,  ya sea en la calidad de los suelos, del aire y de 
las aguas que al entrar en contacto con usuarios o receptores potenciales y puedan afectar su salud en forma 
actual o futura: como así también cuando se generen daños en recursos culturales como consecuencia directa 
del daño ambiental provocado.  

En los casos en que se otorgue un Permiso de Obra en cualquiera de sus categorías el alcance del permiso 
respectivo se condicionará a la ejecución  y  cumplimiento de los trabajos necesarios para la remediación 
ambiental.  
La Autoridad de Aplicación en materia de Protección Ambiental, o la autoridad que en el futuro la reemplace, 
será el órgano de aplicación que fijará y verificará e l cumplimiento del saneamiento.  

Para los casos en que la remediación del suelo requiera la reali zación de obras, como ser sub muración u otras 
comprendidas en alguna de las categorías de Permiso comprendidas en el presente CE, deberá tramitarse el 
Permiso de Remediación ambiental mediante el cual se aprobará  el proceso de saneamiento.  

 Permiso de Obr a en caso de Ejecución Parcial  2.1.2.6.2

Cualquier Permiso de Obra podrá solicitarse con el carácter de  òEjecución parcialó cuando en un mismo predio 
se deban realizar dos o mas más obras que resulten encuadrables en iguales o distintas categorías de Permiso.  

Para este tipo  de obras podrán tramitarse diferentes categorías de permiso para la misma parcela las cuales 
deberán cumplir con los requisitos básicos y con los de carácter reglamentario que exijan cada categoría en 
particular.  

La Autoridad de Aplicación podrá otorgar  permisos de obra, de Instalaciones Eléctricas, Sanitarias, 
electromecánicas,  de Elevadores, de Inflamables y/o de Seguridad de Incendio en forma conjunta o separada. 

Cada obra deberá delimitar el ámbito de su incumbencia. En caso de no definirse claramente dicha 
delimitación las obras, la Autoridad de Aplicación las  considerará unificadas a los efectos determinar la 
exigencia de requisitos y las responsabilidades del propietario, los profesionales y/o las empresas 
intervinientes.  

 Permiso de Obra en etapa Proyecto  2.1.2.6.3

El Permiso de obra en cualquiera de sus categorías que se otorga en etapa proyecto, permite determinar si la 
obra resulta factible y cumple con las normativa vigente. Este caso particular  configura una primera etapa que 
se corresponde con un proyecto básico.  

Toda vez que los requisitos para el registro de cualquier P ermiso otorgado para la etapa de  proyecto son 
menores, éste Permiso no resulta apto para construir.  

Con posterioridad el interesado cumplimentar  los requisitos exigidos para el Permiso de Obra obteniendo el  
registro  apto para construir.  

 Permiso de Obra en casos de  Uso Particularizado  2.1.2.6.4

Existen obras que por su uso requieren trámites o requerimientos particulares  

El registro de Obra de Uso Particularizado comprende edificaciones  que se encuentran alcanzadas por alguno 
de los siguientes casos: 

- Teatros: En los casos de demolici·n de salas teatrales, el propietario del predio tendr§Ӣ obligación de 
construir en el nuevo edificio una sala teatral de caracter ísticas semejantes a la sala demolida.  

- Escuelas y Colegios: Los edificios escolares deben cumplir con requisitos programáticos fijados por el 
Ministerio de Educación y en el caso de modificaciones de edificios existentes deben cumplir los programas de 
adecuación fijados por la co misión de escuelas seguras 

- Hospitales públicos: Los hospitales y centros de salud deben cumplir con requisitos programáticos 
fijados por el Ministerio de Salud y en el caso de modificaciones de edificios existentes deben cumplir los 
programas de adecuación fijados por la Autoridad de Aplicación  
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- Embajadas, representaciones diplomáticas extranjeras u organismos gubernamentales internacionales 
deben cumplir con las normas generales de este codigo. En orden al ambito de jursidiccion diplomática la 
Autoridad de Aplicación podrá establecer requisitos particulares referidas al Titulo 2 Normas administrativas  

- Obras que efectúe el Gobierno de la Ciudad, el Estado Nacional, los Entes autárquicos del Estado, las 
empresas propiedad del Gobierno de la ciudad en espacios de dominio privado o dominio público . En orden al 
carácter público de las obras la Autoridad de Aplicación podrá establecer requisitos particulares referidas al 
Titulo 2 Normas administrativas  

 Permiso de Obra en caso de Protección  Patrimonial  2.1.2.6.5

Los Avisos y Permisos de Obra en los casos de edificios con Protecci ón Patrimonial deben contar con  el visado 
correspondiente de la Autoridad de Aplicación en materia de Interpretación Urbanística (DGIUR) establecido en 
el código Urbanístico.  

En aquellos casos en que sea necesario la DGIUR podrá reglamentar niveles especiales de cumplimiento de las 
exigencias básicas de  seguridad y accesibilidad para lograr el máximo grado de adaptabilidad. Asimismo, 
frente al proyecto presentado podrá solicitar un proyecto alternativo  que será sometido a su consideración y 
decisión. 

 Permisos de obra en barrios en proceso de re urbanización   2.1.3

Alcanzará a aquellas Obras que se efectúen en predios en proceso de Re Urbanización por ser barrios originados 
de modo informal.  

En caso de haber obtenido dichos predios la identificación parcelaria, titularidad de dominio y además 
requiriesen trabajos constructivos en las viviendas allí construidas; se les exigirá requisitos especiales, sujetos 
a diversos niveles de adaptabilidad.  

La Autoridad de Aplicación, podrá dictaminar sobre aspectos urbanísticos y edilicios no previstos expresamente 
en las leyes relativas a los procesos de reurbanización, podrá  dictar actos administrativos a los fines exclusivos 
de la regularización de situac iones prexistentes, en los casos en los cuales deban admitirse excepciones a las 
dimensiones prescriptas en el presente Código, como así también implementar medidas conducentes a facilitar 
el registro de Planos.  
El registro de Planos comprende, entre otras , las siguientes medidas: 
a) Registro del Plano de Mensura Particular con fraccionamiento, sin exigir el acotamiento de los perfiles de 
construcción y relevamiento de los hechos interiores existentes del polígono.  
b) Registro del Plano de Mensura y División par el Régimen de Propiedad Horizontal previsto en el Código Civil y 
Comercial de la Nación sin exigir Plano de Obra registrado ante La Autoridad de Aplicación, en lo que respecta 
a las viviendas y construcciones existentes. Se representará la silueta de  los polígonos cubiertos, semicubiertos 
y descubiertos de aquéllas, por lo que no será necesaria la representación de la distribución interna de la 
planta en todas las parcelas y manzanas que componen loa polígonos de los distritos que integran las áreas en 
proceso de re urbanización.  
c) En los casos en que las construcciones existentes sobrepasen la Línea Oficial, se permitirá el registro de los 
planos de Mensura y Subdivisión y se dejará constancia en los planos de tal situación a fin de promover la 
futur a regularización edilicia.  
 

 Conforme a  Obra  2.1.4

Una vez finalizada la obra y efectuadas las verificaciones i nspectivas correspondientes, el propietario, los 
profesionales y las empresas deberán declarar el final de  obra y solicitar  el Registro de Conforme a Obra.   
La información volcada en los planos deberá reflejar la realidad de lo efectivamente construido en el predio, y 
que fue ejecutado de acuerdo al permiso oportunamente concedido.  La documentación presentada, en soporte 
papel,  a tal efecto reviste c arácter de declaración jurdada.  

 Conforme a Obra parcial  2.1.4.1

Cuando se efectúe una obra en una misma parcela, cuyas dimensiones den lugar a la ejecución de varios 
edificios por etapas, se podrá solicitar Conforme a Obra parcial.  
El Conforme a Obra parcial será otorgado a cada edificio en particular siempre que el edificio sea 
autosuficiente y cumpla con todas las normativas vigente exigible en lo referente a Accesibilidad, 
Estacionamiento, Carga, descarga y todas las Instalaciones.  
La informacion volcada en los  planos debera reflejar la realidad de lo efectivamente construido en el predio, y 
que fue ejecutado de acuerdo al permiso oportunamente concedido. La documentacion presentada, en soporte 
papel, a tal efecto reviste carácter de declaracion jurada   
 

 Ajuste de Obras ejecutadas Sin Permiso Previo  2.1.5

 Obras en Contravención  2.1.5.1

Una obra en actividad o finalizada y librada al uso se encuentra en Contravención, en los siguientes casos:  
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a. Cuando las edificaciones, estructuras y/o instalaciones de un inmueble hayan sido alteradas, 
modificadas o suprimidas respecto de las condiciones en que les fuera otorgado el correspondiente 
Permiso de obra, cualquiera sea su categoría.  

b. Cuando el propietario, haya incumplido la obligación de mantener los planos actualizados de  sus  
edificaciones  e instalaciones.  

c.  Cuando las alteraciones, modificaciones o supresiones en la edificación, estructuras o instalaciones de 
un inmueble  se configuren como hechos no declarados y hayan vulnerado normas de aplicación 
vigentes a la época de su ejecución, afectándose la seguridad, la salubridad o la estética edilicia.  

d. Cuando por sentencia judicial firme y consentida o por acto administrativo  se determine que al 
construir, alterar, modificar o suprimir edificaciones, se han afectado bienes o derechos de terceros, 
linderos, condóminos o vecinos. 

e. Cuando se haya construido, alterado, modificado o suprimido edificaciones, estructuras y/o 
instalaciones de un inmueble sin tramitar el debido Permiso o Aviso de obra correspondiente.  

f.  Cuando se haya tramitado un Aviso de Obra o un Permiso de menor alcance a lo efectivamente 
construido, alterado, modificado o suprimido.  

Los casos de contravención enumerados, darán lugar a sanciones a profesionales, técnicos y empresas según las 
disposiciones del Código de la Edificaci·n, conforme lo establece el Cap²tulo relativo a las òPenalidadesó (2.4) 

La Autoridad de Aplicación en materia de fiscalización y control se encuentra facultada para ordenar por Acto 
Administrativo para:  

- Retrotraer la situación a su estado original  

- Ordenar demoliciones y supresiones totales o parciales de construcciones que afecten la seguridad, la 
higiene, la salubridad y/o la estética edilicia.  

- Ordenar demoliciones y supresiones totales o parciales de construcciones,  cuando lo determine fallo 
de autoridad judicial por afectar derechos y bienes jurídicos de linderos, condóminos y vecinos.  

- Ordenar demoliciones y supresiones totales o parciales de construcciones cuando el peligro sea 
inminente.  

- Ordenar demoliciones y supresiones totales o parciales de construcciones sin mediar sentencia 
judicial, si la afectación ha  recaído sobre bienes de dominio público de la Ciudad.  

- Ordenar la regularización y la tramitación de Ajuste de Obra en caso de no haberse ordenado el 
cumplimiento de ninguno de los Incisos anteriores.  

- Requerir la Asistencia de la Autoridad de Aplicación en materia de Auxilios y Emergencias para  
efectuar demoliciones o  apuntalamientos ante el peligro de derrumbe o cuestiones similares de 
peligro inminente.  

 Ajuste de Obra. Tolerancias  2.1.5.2

 No se aplicarán los incisos a), b), c), d) y e) del artículo 2.1. 5.1. en los siguientes casos: 

1. En aquellas construcciones sin declarar que no superen los 100 m2
 antireglamentarios.  

2. En las que se realicen en terrenos donde se localicen viviendas de uso unifamiliar, sin limites de 
superficie, no pudiendo en este caso subdividirse la propiedad ni variar su destino de vivienda 
unifamiliar por cualquier otro, aunque éste se encuentre permitido en el área correspondiente según 
el CU, en cuya circunstancia la propiedad será retrotraída a su situación original.  

3. Las superficies reglamentarias podran ser regularizadas sin limites de superficies cualquiera sea su 
destino, siempre y cuando cumpla con la normativa vigente.  

4. En las obras que se realicen para dar accesibilidad a las personas con discapacidad o en circunstancias 
discapacitantes en las áreas comunes de las viviendas multifamiliares, apto profesional, vivienda y 
apto profesional en edificios públicos y en edificios privados de distintos destinos.  

5. En Obras que se efectúen en predios en proceso de Re Urbanización por ser barrios originados de modo 
informal.  

Para las excepciones previstas en los incisos 1, 2 y 3 del presente artículo, deberá el propietario o propietarios 
proceder a la regularización registral c on la correspondiente presentación de los planos conforme lo 
efectivamente construido y el pago de derechos de construcción, conforme las reglamentaciones vigentes al 
momento de dicha regularización.  

 Las sansiones no serán de aplicación cuando el profesional o técnico actúe exclusivamente a los efectos de 
regularizar la construcción sin permiso  

Recargo de 500 % (quinientos por ciento), en los "Derechos de Delineación y Construcción", para las obras 
antirreglamentarias y del 250 % (doscientos cincuenta por  ciento), para obras reglamentarias.  

 Obras De Modificación  y/o  Ampliación  2.1.6

En un edificio existente destinado a vivienda se podrán realizar obras de reforma y ampliación siempre que se 
cumpla con los preceptos establecido en el Código Urbanístico, para cad a área de sustentabilidad.  

  Modificación y/ o Ampliación de Edificios.  2.1.6.1

Para calcular el volumen en una obra de Modificación o Ampliaci·n se tomar§ en cuenta el ògrado de 
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aprovechamientoó coeficiente que se determina por la relaci·n que existe entre el volumen efectivamente 
construido (Volumen edificado) y el volumen que puede llegar a construirse (volumen edificable) siempre que 
se ajuste a las normas del presente CE y del Código Urbanístico. 

a. Edificios de uso conforme al Código Urbanístico:  

Un edificio existente cuyo uso cumple con  las prescripciones del Código Urbanístico, se podrá ampliar, 
reformar o transformar, a condición de que:  

1. El volumen a construir no rebase los planos límites que definen el "Volumen Edificable".  
2. En este caso si existiera "volumen no conforme" al CU, ello no será un impedimento para la 

ampliación.  
3. Al dividir el volumen edificado por el edificable el resultado sea menor o igual a 1. Es decir que  

"grado de aprovechamiento" será menor o igual a 1.  
4. Se permitirán además las obras de reparación que:  

I. Que se consideren imprescindibles para evitar y o prevenir un peligro inminente que 
comprometa la seguridad del edificio;  

II. Las obras de modificación que permi tan mejorar las circulaciones verticales y/o horizontales.  
III. Las obras de modificación que permitan mejorar las protecciones contra incendio.  
IV. Las obras de modificación que permitan mejorar las condiciones sociales y sanitarias de los 

trabajadores.  
V. Las obras de modificación que permitan mejorar los espacios de estacionamiento, carga y 

descarga. 
5. Si el "grado de aprovechamiento" es mayor que 1 luego el volumen edificado no se ajusta a las 

prescripciones de C.U. ya que rebalsa el perfil edificable o Volumen Regla mentario, siendo de 
Volumen No Conforme, deberá previamente ser reducido mediante obras de demolición de todo lo 
construido por fuera de los planos que limitan el "volumen edificable" o bien mediante la regulación 

de las obras en contravención de hasta 100 m
2 

( ver tolerancias permitidas en caso de Ajuste de Obra) 

En caso contrario sólo podrá ser objeto de reparación u obras, fundadas en razones de higiene, 
estética urbana, de carácter social, estructural o reparación ambiental y los casos previstos en el 
apartado anterior.  

6. Cuando en el centro libre de manzana (que debe quedar libre de edificación) existan construcciones, 
en éstas sólo se podrán efectuar obras de demolición, modificación, conservación y refacción, siempre 
que no se modifique una parte estruc tural y los muros de cerramiento.  

b.  Edificios de uso no conforme al Código Urbanístico:  
En un edificio existente cuyo uso no conforma las prescripciones del Código Urbanístico, sólo podrán realizarse 
las obras previstas en el caso de "grado de aprovechamiento" mayor que 1 establecidas en el ítem (5).  

c.  Edificio con  altura no conforme a las alturas establecidas y reguladas de presente Código y en el 
Código Urbanístico.  

1. Cuando el edificio alcance la altura reglamentaria vigente al momento de su construcción y é sta 
resulte inferior a las alturas prescriptas por el Código Urbanístico y la normativa complementaria 
aplicable, se podrán realizar en él obras de reforma, refacción y ampliación.  

2. Cuando la altura del edificio ya construido supere las alturas establecidas  por el CU, el presente CE y 
sus normas complementarias vigentes; sólo podrán realizarse en él obras de refacción o reformas o 
ampliación siempre que se mantenga la estructura existente y no se aumente el volumen ya edificado.  

3. Cuando el edificio haya sido afectado por expropiación parcial en el frente del predio, podrán 
ejecutarse obras, sin alcanzar la altura obligatoria para restablecer su uso.  
En caso que el uso primitivo sea cambiado se cumplirán todas las prescripciones del Código 
Urbanístico.  

d.  Edifici o público o privado con concurrencia masiva de personas  
1. Las reformas y o ampliaciones en esta categoría de edificios contemplarán la adecuación de los 

accesos, circulaciones, servicios de salubridad y sanidad y demás disposiciones para la eliminación de 
barreras físicas existentes.  

2. Cuando no sea posible el cumplimiento total y estricto de las condiciones exigidas en el apartado 
anterior u otras de cumplimiento obligatorio  establecidas en este Código, se deberá presentar un 
proyecto alternativo "practicabl e", para los casos de adaptación de entornos existentes, la Autoridad  
de Aplicación determinará el grado de máximo de intervención practicable, sin afectar el valor 
patrimonial de los inmuebles.  

e. Cuando una Modificacion o Ampliación, requiera además habilitación para determinado Uso, se deberá 
garantizarse la accesibilidad universal. } 
 

f.  En edificios existentes construidos según planos aprobados con anterioridad al 01/05/77, se pueden 
realizar obras de reforma, ampliación y transformación según lo establecido en el Capítulo 9.1.8 del 
Codigo Urbanistico.  
 

g.  En los edificios existentes const ruidos según planos aprobados con anterioridad al 1/05/77 y 
comprendidos en el Titulo 9 del Codigo Urbanistico , se deberá cumplimentarlo establecido en 
òSeguridad de Incendioó, cuando se ampl²e una superficie mayor al 20% de la existente, o cambie el 
uso o el riesgo para el que fue proyectado el edificio. En estos edificios, se deberá como mínimo 
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transformar en accesible el nivel de acceso . 

 Obras de modificación ð casos particulares  2.1.6.2

 Modificación de edificios existentes para nuevos usos  2.1.6.2.1

Cuando se proyecten obras de modificación en edificios existentes, con cambio de uso, y no puedan modificar 
las características dimensionales y físicas de las circulaciones verticales y horizontales la Autoridad de 
Aplicación podrá exceptuar el cumplimiento de los siguientes a rtículos que se enumeran a continuación:  

- "Ancho de entradas y pasajes generales o públicos", 

- "Escaleras principales -Sus características-", 

- "Escaleras secundarias", 

- "Escalones en pasajes y puertas", 

- "Rampas, sus características", 

- "Separación mínima de construcción contigua a ejes divisorios de predios",  

- "Puertas", 

- "Servicio mínimo de salubridad para PcD en todo predio donde se permanezca o trabaje"  Y "Local 
destinado a servicio de sanidad", 

- "Finalidad y alcance de la reglamentación de ascensores y montacargas - Conceptos - 
Individualizaciones".  

Este artículo es de aplicación para el caso general, pero en usos específicos, en cada caso en particular, en 
especial para los edificios, públicos o privados con concurrencia masiva de personas, podrán presentarse 
Proyectos Alternativos Practicables que propongan el grado de mayor de ajuste razonable  y/o accesibilidad 
posible. Dichos Proyectos serán sometidos a evaluación y/o aprobación de la Autoridad de Aplicación Obras de 
transformación y actualización en edifici os con Valor patrimonial  

En el caso de edificios de valor patrimonial, y que no puedan modificarse sus características físicas, se deberán 
presentar las alternativas posibles y de ajuste razonable, de mejoramiento de sus condiciones de seguridad, 
habitabilidad y accesibilidad, que no desvirtúen el carácter original de la obra, y de acuerdo a lo previsto en el 
artículo referido a ¨Grados de Intervención¨ (Sección 3.2 sobre Preservación Patrimonial).  

 Modificación  y Ampliación en Edificios Existentes fuera de la Línea Oficial y de 2.1.6.2.2
la Línea Oficial de Esquina  

Existen casos particulares que comprenden un conjunto de inmuebles, que podrán ser modificados, ampliados o 
en su caso rehabilitados siempre que se encuentren en alguna de las siguientes categorías: 

1. Inmuebles existentes que cuenten con planos aprobados con anterioridad al 01/05/77 cualquiera sea 
el área de localización en que se emplacen  

2. Inmuebles existentes incluidos en el listado de inmuebles catalogados con nivel cautelar y estructural, 
el volumen construido será considerado volumen conforme  

3. Edificios existentes desactivados con planos aprobados con anterioridad al 01/05/77  
4. Establecimientos que desarrollen actividades de Industria Manufacturera o de Reparación y 

Mantenimiento que no figuren en el Cuadro usos del Código Urbanístico y que resulten de uso no 
conforme podrán recuperar su condición de conforme.  

5. Museos, inmuebles, espacios y monumentos de valor históricos y/o artísticos.  

En esta categoría de inmuebles, previo evaluación y aprobación de la Autoridad de Aplicación, podrán 
realizarse las siguientes obras y acciones: 

a. Adaptación general a condiciones de sustentabilidad en materiales, aislaciones e instalaciones.  
b. Obras de conservación, reforma, transformación, subdivisión y ampliación de las superficies internas 

por medio de entrepisos o entresuelos sin aumentar el volumen construido.  
c.  En caso de poseer obras antirreglamentarias deberán ser retrotraídas a las consignadas en el plano o 

bien proceder a su regularización mediante el trámite de Ajuste de Obra.  
d. A los fines de cumplimentar con las exigencias establecidas para Accesibilidad, Medios de Salida y 

Condiciones del Sistema de Prevención y Condiciones Contra Incendios, la Autoridad de Aplicación 
podrá evaluar y someter a aprobación, la presentación de un Proyecto Alternativo practicable y 
determinará en cada caso el mayor grado de intervención posible sin afectar, en los  casos que lo 
hubiere, el valor patrimonial de los inmuebles.  

 Obras en predio afectado por apertura, ensanche, rectificación de vía pública, 2.1.6.2.3
traza de autopistas urbanas o por línea de edificación particularizada  

a) En un predio afectado por apertura, ensa nche rectificación de vía pública, traza de autopistas urbanas o por 
línea de edificación particularizada, en la fracción comprendida entre la antigua y la nueva Línea Oficial, se 
podrán realizar obras de edificación o regularizar aquellas que hayan sido e jecutadas sin permiso, siempre que 
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el propietario:  
1. Renuncie al mayor valor originado por dichas obras y al daño que eventualmente pueda causar su 

supresión. 
2. Se comprometa a ejecutar o completar a su costa fachada  y a reforzar o modificar o completar la 

estructura resistente, cuando la edificación afectada por la obra pública se demuela.  
3. Limite la edificación a la Planta Baja y un Primer piso, ambos con una altura máxima de 6,50m. No 

obstante, en el caso de existan entresuelos, los mismos serán considerados como un piso más y se 
computarán dentro de dicha altura.  

4. Cuando exista estructura resistente en el sector afectado, se comprometa y/o acredite que la misma 
resulta ser o será independiente de la estructura restante del edificio y que su supresión en el  
momento de la obra pública no afectará la seguridad y estabilidad del edificio y/o de los linderos.  

b) A los efectos determinados en el inciso a), la parte interesada, al momento de la Solicitud de Permiso de 
Obra o de regularización de Obras ejecutadas sin Permiso, deberá presentar escritura de renuncia al Mayor 
Valor que previa evaluación legal y técnica se inscribirá en el Registro de Renuncias al Mayor Valor llevado por 
la Escribanía General del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

c) Si la fracción de la parcela comprendida entre la antigua y la nueva LO quedara sin edificar, el propietario 
deberá delimitar la fracción con signos materiales que resulten, aceptados por la Autoridad de Aplicación que 
indiquen que esa fracción pertenece al pred io en cuestión.  

 Renuncia al Mayor Valor. Obras en Predio afectado por apertura ensanche, 2.1.6.2.4
Rectificación de Vía Pública, traza de Autopistas Urbanas o por Líneas de 
Edificación Particularizada.  

En un predio afectado por apertura, ensanche rectificación de v ía pública, traza de autopistas urbanas o por 
línea de edificación particularizada, en la fracción comprendida entre la antigua y la nueva Línea Oficial, se 
podrán realizar obras de edificación o regularizar aquellas que hayan sido ejecutadas sin permiso, siempre que 
el propietario:  

1. Renuncie al mayor valor originado por dichas obras y al daño que eventualmente pueda causar su 
supresión. 

2. Se comprometa a ejecutar o completar a su costa fachada  y a reforzar o modificar o completar la 
estructura resistente, cuando la edificación afectada por la obra pública se demuela.  

3. Limite la edificación a la Planta Baja y un Primer piso. No obstante, en el caso de existan entresuelos, 
los mismos serán considerados como un piso más. 

4. Cuando exista estructura resistente en e l sector afectado, se comprometa y/o acredite que la misma 
sea independiente  de la estructura restante del edificio.  

A tales efectos, la parte interesada, al momento de la Solicitud de Permiso de Obra o de regularización de 
Obras ejecutadas sin Permiso, deberá presentar escritura de renuncia al Mayor Valor que previa evaluación 
legal y técnica se inscribirá en el Registro de Renuncias al Mayor Valor llevado por la Escribanía General del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Si la fracción de la p arcela comprendida entre la antigua y la nueva LO quedará n sin edificar, el propietario 
deberá delimitar la fracción con signos materiales que resulten, aceptados por la Autoridad de Aplicación que 
indiquen que esa fracción pertenece al predio en cuestión.  

A los efectos determinados en el inc iso 1), la parte interesada, al momento de la Solicitud de Permiso de Obra 
o de regularización de Obras ejecutadas sin Permiso, deberá presentar escritura de renuncia al Mayor Valor que 
previa evaluación legal y técnica  se inscribirá en el Registro de Renuncias al Mayor Valor llevado por la 
Escribanía General del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Si la fracción de la parcela comprendida entre la antigua y la nueva LO quedara sin edificar, el propietario 
deberá delimitar la fracción con signos materiales que resulten, aceptados por la Autoridad de Aplicación que 
indiquen que esa fracción pertenece al predio en cuestión . 

  Requisitos para el otorgamiento de los Permisos  2.1.7

El Poder ejecutivo a traves de la Reglamentación establecerá las condiciones y los requisitos documentales y 
los procedimientos administrativos  necesarios para la obtención de cada tipo de Permiso.  

En todas las tramitaciones que se inicien ante la Autoridad de Aplicación se deberán cumplir  con los siguientes 
requisitos básicos.  

 Identidad Catastral y Parcelaria  2.1.7.1

Como requisito previo al inicio para la tramitación de Permisos y/o Avisos de obra  deberá acreditarse la 
identificación catastral y parcelaria del predio o inmueble sobre el cual se realizará el Proyecto o bien su 
regularización por parte del propietario quien tiene la potestad por sí o por mandatario debidamente 
autorizado para consentir la solicitud de Permiso de los trabajos constructivos.  

La única Identificación  Catastral válida s erá la otorgada por la Dirección de Catastro.  

 Acreditación de Titularidad de Dominio  2.1.7.2
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Previo a todo trámite y al momento de solicitar la Identificación Catastral de la Parcela, se acreditará la 
titularidad de Dominio del predio o inmueble en el cual se real icen trabajos constructivos.  

 Identificación de los Sujetos que intervienen en la tramitación:  2.1.7.3

a. Propietario:  El o los Propietarios, deberán acreditar su titularidad de dominio sobre el predio o 
inmueble objeto del registro, proveer los datos personales de identificación que la Administración 
requiera - los cales revestirán carácter de Declaración Jurada -, cumpl ir con las obligaciones que el 
presente CE establece y con requisitos reglamentarios que la Autoridad de Aplicación les exija 
conforme la normativa vigente.  

b. Profesionales y Empresas:  todos aquellos profesionales, empresas y los representantes técnicos de 
estas últimas, ya sea que intervengan en los Proyectos de Arquitectura, Estructura y/o Prestaciones de 
una Obra, o bien en la Etapa de Ejecución y/o Finalización, como así también en el diseño de Sistemas 
de Prevención deberán proporcionar, en la tramitaci ón, los datos de identificación y el alcance y 
delimitación.  de su desempeño conforme las incumbencias  que para esas tareas los habiliten.  

  Certificado Urbanístico  2.1.7.4

El interesado podrá solicitar  el Certificado Urbanístico previo al permiso de obra o ha bilitación de uso en una 
parcela. Su formulario y tramitación queda sujetos a reglamentación.  

Este Certificado tiene por finalidad acreditar que la obra que se pretende realizar y/o la actividad que se 
pretende localizar cumplen con lo establecido en el Có digo Urbanístico.  

Dicho instrumento deberá ser confeccionado y refrendado por un profesional habilitado de acuerdo a lo 
establecido en el apartado sobre Profesionales Habilitados del presente Código. 

 Certificado de Prefactibilidad y de Recursos de Redes y Servicios Públicos  2.1.7.5

Las empresas prestatarias certificarán, si correspondiera, que la infraestructura instalada es suficiente para 
satisfacer el incremento de la demanda que generará la obra nueva, sin deterioro de la calidad del servicio. La 
empresa prestataria de los servicios de provisión de gas certificará las especificaciones correspondientes a 
caudal de gas y presión de gas, establecidos en sus normas de servicio. La empresa prestataria de los servicios 
de provisión de electricidad certificará la s especificaciones correspondientes a la calidad del producto técnico 
suministrado y nivel de tensión establecidos en sus normas de servicio. La empresa prestataria de los servicios 
de provisión de agua potable y desagües cloacales certificará las especifi caciones correspondientes a presión 
de agua, caudal de agua, continuidad del servicio de abastecimiento de agua potable e inundaciones por 
desbordes de desagües cloacales establecidos en las normas de servicio. 

 Pago de Derechos, Aranceles y sellados  2.1.7.6

Conforme la Autoridad de Aplicación lo establezca en forma reglamentaria, se deberán abonar los  Derechos 
constructivos, de delineación, y todo otro arancel y sellado en la etapa de la tramitación que corresponda y 
según lo determine la normativa vigente al mome nto del cumplimiento de este requisito.  

 Cálculo de las Estructuras para determinados Permisos.  2.1.7.7

La Autoridad de Aplicación determinará los casos en los que se exigir án los cálculos y responsables de las 
estructuras siendo exigible sin excepcion en los Permisos de Obra mayor y Permisos de Obra en Altura. 

Todas las edificaciones que implementen los denominados òTechos o Terrazas Verdesò deber§n contar con un 
cálculo estructural que verifique la resistencia a las cargas que generen las cubiertas verdes.  

 Estudio de Suelos. 2.1.7.8

Se considerará necesario efectuar un estudio de suelo cuando: 

a. Se solicite permiso en Altura o Mayor para Obras Nuevas,  
b. En predios en los cuales no se dispone de información geotécnica previa,  
c.  En predios donde ya ocurrió una falla en la construcción,  
d. Por seguridad de las construcciones aledañas,  
e. En ejecución de obras de más de 2 pisos altos y/o sótanos de profundidad superior a los 3 m.  

La Autoridad de Aplicación podrá requerir la realización de un estudio de suelo en todos aquellos casos que lo 
considere necesario exigiendo la intervención de un Profesional matriculado y con incumbencia 
correspondiente.  

 Demolición y/o Excavación en la Etapa de Proyecto  2.1.7.9

Previo al comienzo de la demolición o exc avación, el profesional debe presentar para su registro, el plano de 
demolición, excavación, submuración y apuntalamiento, conjuntamente con el plan de trabajo que incluya la 
secuencia de tareas a realizar.   
La demolición y/o excavación será ejecutada por una empresa registrada en el Registro Público de 
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Demoledores y Excavadores y su Representante Técnico a excepción de aquellas obras que no comprometan 
partes estructurales,  sean ejecutadas bajo parte cubierta y no modifiquen superficie cubierta.  

 Requisitos  particulares de las Instalaciones  2.1.7.10

En todas aquellas presentaciones en donde se solicite permiso para efectuar instalaciones mecánicas, 
eléctricas, térmicas, de inflamables, de medios mecanizados de elevación (elevadores), de prevenciones 
contra incendio, de antenas, y sanitarias, y/o ampliar, refaccionar o transformar las ya existentes se deberán 
cumplir con los requisitos básicos enunciados en la reglamentación que del presente realice el Poder Ejecutivo.  

Para las instalaciones existentes anteriores a la  presente reglamentación se aplicará la reglamentación sobre la 
que fuera ejecutada la instalación, pudiendo solicitarse mejoras de las mismas.   
Toda instalación a la que le corresponda conservación o certificación periódica, no podrá ser puesta en 
funcionamiento hasta tener declarado un certificante o conservador de la instalación, que indique el estado de 
aptitud de la misma.  

 Requisitos especiales para las Instalaciones del Sistema de Prevención y 2.1.7.11

Extinción de Incendio  

En lo que refiere al Sistema de Prevención y Extinción de Incendios, el Poder Ejecutivo podrá reglamentar 
diferentes niveles y promoverá un sistema de categorías para casos especiales, cuando la normativa resulte de 
imposible cumplimiento siempre teniendo como criterio un nivel de adecuació n que cumpla con las exigencias 
básicas de seguridad y eficiencia en materia de prevención y condiciones contra incendios.  

 

 Permisos de Obra en inmuebles sometidos a Propiedad Horizontal  2.1.8

 

En todas las categorías de Aviso y/o Permiso de Obra de inmuebles sometidos a la Propiedad Horizontal, ya sea 
que se trate de obra nueva, de Ampliación, demoliciones totales o parciales, y/o excavaciones, se requerirá de 
corresponder el consentimiento de los copropietarios de acuerdo a las exigencias determinadas en el C odigo 
Civil y Comercial de la Nacion.  

La Autoridad de Aplicación establecerá las condiciones particulares para los casos en que los propietarios hayan 
entregado el inmueble en  posesión,  Concesión y/o servidumbre bajo el derecho de superficie.  

No sera exigible la conformidad de los copropietarios cuando los trabajos a ejecutar en un inmueble o 
edificación adquieren carácter de urgentes y necesarios cuando de no efectuarse, ponen en peligro la higiene y 
seguridad pública, y/o terceros o la habitabilidad, la  vida o la salud de sus propietarios, usufructuarios, 
habitantes y/o ocupantes, o de los bienes muebles contenidos en aquél, o bien la omisión de su reparación 
implica la interrupción de prestaciones, suministros y servicios esenciales.  

 Obras, reparaciones  y refacciones en superficies comunes.  2.1.8.1

Se exigirá mayoría simple en Asamblea de copropietarios debidamente convocada, el consentimiento de los 
cotitulares de un inmueble sólo en las siguientes excepciones de carácter taxativo:  

a. Siempre que los trabajos no se encuentren alcanzados por las categorías de Permiso de Obra Mayor o 
en Altura, o que impliquen construir en altura, ni efectuar, excavaciones, ni demoliciones exteriores 
ni de estructuras mayores o comunes. 

b. Siempre que los trabajos no resulten contrarios  al Reglamento de Copropiedad o las normativas del 
Código de Urbanístico y en el presente Código.  

c.  Siempre que los trabajos no afecten superficie privada, ni la seguridad, salubridad, estabilidad 
estructural, el medio ambiente circundante, la habitabilidad , el destino, estilo arquitectónico interior 
o exterior, ni la calidad de las prestaciones del inmueble y que de ningún modo dichos trabajos se 
basen en el requerimiento de un copropietario para anexar superficie común a su unidad habitacional.  

d. Siempre que la minoría - notificada en forma fehaciente de la decisión tomada en Asamblea, - no se 
haya opuesto en el plazo de 30 días contados a partir de dicha notificación fehaciente.  

e. A tal fin el/los copropietarios o el representante legal del Consorcio que inic ien el trámite deberán 
presentar: además del requisito de acreditación de titularidad de dominio, y el Reglamento de 
Copropiedad correspondiente, el Acta de Asamblea certificada por escribano en la cual conste el 
cómputo de la decisión tomada sobre la mejo ra u obra. Asimismo deberán notificar en forma 
fehaciente a la minoría en oposición, del inicio del trámite de Permiso y/o Aviso de Obra.  

 Reparaciones Urgentes y Necesarias  2.1.8.2

Los trabajos en un inmueble o edificación adquieren carácter de urgentes y necesari os cuando de no 
efectuarse, ponen en peligro la higiene y seguridad pública, o la habitabilidad, la vida o la salud de sus 
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propietarios, usufructuarios, habitantes y/o ocupantes, o de los bienes muebles contenidos en aquél, o bien la 
omisión de su reparación implica la interrupción de prestaciones, suministros y servicios esenciales.  

En estos casos se exigirá mayoría de la conformidad de los propietarios, siempre que:  

Se acrediten mediante informe técnico de profesional autorizado, la urgencia y necesidad d e reparación 

Siempre que los trabajos no se encuentren alcanzados por las categorías de Permiso de Obra Mayor o en Altura, 
o que impliquen construir en altura, ni efectuar, excavaciones, ni demoliciones exteriores ni de estructuras 
mayores o comunes. 

Siempre que los trabajos no resulten contrarios al Reglamento de Copropiedad o las normativas del Código de 
Urbanístico y en el presente Código.  

Siempre que los trabajos no afecten la seguridad, salubridad, estabilidad estructural, el medio ambiente 
circundante, la habitabilidad, el destino, estilo arquitectónico interior o exterior, ni la calidad de las 
prestaciones del inmueble.  

Siempre que la minoría - notificada en forma fehaciente de la decisión tomada en Asamblea, - no se haya 
opuesto en el plazo de 30 días contados a partir de dicha notificación fehaciente.  

A tal fin el/los copropietarios o el representante legal del Consorcio que inicien el trámite deberán presentar: 
además del requisito de acreditación de titularidad de dominio, y el Reglamento de Copropiedad 
correspondiente, el Acta de Asamblea certificada por escribano en la cual conste el cómputo de la decisión 
tomada sobre la mejora u obra. Asimismo deberán notificar en forma fehaciente a la minoría en oposición, del 
inicio del trámite de Permis o y/o Aviso de Obra.  

  Refacciones o Remodelaciones en Superficie Propia de Uso Exclusivo.  2.1.8.3

Cuando un copropietario titular de una Unidad Funcional tenga el propósito de efectuar refacciones y/o 
remodelaciones en superficies propias de uso exclusivo, a los efectos de autorizar el registro del trámite se 
exigirá el consentimiento de la mayoría de los copropietarios, siempre que:  

a. Los trabajos no se encuentren alcanzados por las categorías de Permiso de Obra Mayor o en Altura, o 
que impliquen construir en altura , ni efectuar, excavaciones, ni demoliciones exteriores ni de 
estructuras mayores o que comprometan superficies o cosas de propiedad común.  

b. Siempre que los trabajos no resulten contrarios al Reglamento de Copropiedad o las normativas del 
Código de Urbanístico y en el presente Código.  

c.  Siempre que los trabajos no afecten la seguridad, salubridad, estabilidad estructural, el medio 
ambiente circundante, la habitabilidad, el destino, estilo arquitectónico de superficies comunes del 
edificio, ni la calidad de la s prestaciones del inmueble.  

  Plazos de Vigencia de l os Permisos y/o Avisos . 2.1.9

 Concesión del permiso y/o aviso - Autorización para comenzar obras y/o 2.1.9.1

trabajos  

La documentación presentada por el solicitante y los datos en ella volcados en ella revestirán cará cter de 
Declaración Jurada ante la Administración.  

Verificada toda la documentación exigida para la iniciación del trámite de Permiso y/o Aviso de obra, se 
expedirá número de actuación administrativa y la Autoridad de Aplicación informará al solicitante el  plazo en 
el que se expedirá para el otorgamiento o eventual rechazo del permiso y/o aviso. Cumplido dicho plazo, en 
caso de falta de respuesta de la administracion, el solicitante/responsable podrá exigir el otorgamiento del 
permiso bajo la exclusiva resp onsabilidad de los profesionales intervinientes que garanticen el cumplimiento de 
la normativa vigente.  

El permiso de obra y/o trabajos queda concedido y autorizada la iniciación de los mismos, con la entrega al 
interesado de los documentos Permiso de Obra o Aviso de Obra, en los que se colocará un sello con la palabra 
"Registrado" y firmado por el funcionario responsable.  

 Plazos de Vigencia de Permisos y/o Avisos de Obra  2.1.9.2

En el presente CE se establecen los siguientes plazos generales de vigencia de los permisos: 

a. Avisos de Obra:  El o los propietarios o el profesional en su caso, contarán con un plazo máximo de 6 
(seis) meses para dar inicio a los trabajos detallados en esta categoría, contados a partir de l 
otorgamiento de su registro. De no haberse efectuado los trabajos y constatada su inejecución por la 
Autoridad de Aplicación correspondiente, el trámite perderá su vigencia y se reputará como no 
iniciado, con lo consecuente pérdida de la suma abonada en concepto de pago de derechos y 
aranceles ya abonados. Si el trámite se iniciara y no fuera impulsado, ni presentada la documentación 
requerida por la Autoridad de Aplicación, durante un lapso de 12 (doce) meses consecutivos contados 
a partir de la intimación que aquélla efectúe al solicitante, el trámite c aducará de pleno derecho.  

b. Permisos de Obra:  Si durante el lapso de tres (3) años contados a partir de la fecha del registro del 
Permiso de Obra y su respectivo otorgamiento, la obra no tuviera comienzo, constatada la inejecución 
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por la Autoridad de Aplicac ión correspondiente; o bien la actuación administrativa autorizante no 
experimentare movimiento ni gestión alguna que justifiquen mantenerla activa; vencerá el trámite de 
permiso solicitado con la consecuente pérdida de la suma abonada en concepto de pago de derechos y 
aranceles ya abonados. 

La caducidad del trámite deberá ser dispuesta por la Autoridad de Aplicación mediante el dictado de Acto 
administrativo, el que notificado al solicitante, hará que las actuaciones se remitan al archivo hasta un nuevo 
impulso de parte de los interesados o de la Autoridad de Aplicación por razones que así lo ameriten.  

 Fecha cierta en las etapas del trámite y su identificación  2.1.9.3

La Autoridad de Aplicación impondrá un cargo con la fecha de iniciación del trámite, y fechará, a  su vez, cada 
una de las etapas y actos administrativos del mismo, hasta su finalización. Las fechas ciertas determinarán los 
plazos de vigencia de las tramitaciones, la constatación de su impulso o inacción, el cumplimiento de las 
intimaciones que se form ularen y el archivo de las mismas cuando por normativa vigente, así, corresponda.  

 Aviso de Inicio y Finalización de las Obras  2.1.9.4

En toda obra el presentante deberá dejar constancia del inicio y declarará la finalización de las obras ante la 
Autoridad de Aplic ación.  

 Plazo para Declarar òObra paralizadaó  2.1.9.5

La Autoridad de Aplicación competente podr§ declarar como òobra paralizada" a toda  construcción, que reúna 
los siguientes condiciones: 

Deberá tratarse de una obra de carácter privado, que posea trámite de Permiso o Aviso registrado por la 
Autoridad de Aplicación, y cuando la Autoridad de Fiscalización y Control de Obras constate que no se han 
efectuado trabajos constructivos o de instalación, de ninguna índole por el lapso de seis (6) meses 
consecutivos. 

Se dejará constancia del estado en que se encuentra y la declarará "Paralizada" después de verificar que lo 
realizado se encuentra conforme la normativa vigente.  

Se notificará de ello al Profesional y demás intervinientes, los que quedarán desligados de la obra siempre que 
no existan infracciones imputables a ellos y se anotar á en el Registro Único de Obras Paralizadas de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 

El Propietario, por su parte, estará obligado, por razones de higiene y seguridad pública, a conformar  en la 
Planta Baja un recinto completamente cerrado con mampostería en todo su perímetro, hasta el nivel del 
entrepiso, sin ningún tipo de aberturas correspondientes a puertas, ventanas, o Línea Interna de Edificación .  

En caso de incumplimiento de estas prescripciones, el Propietario se hará pasible de la aplicación del 
procedimiento establecido en el artículo relativo a "Obras en Contravención".  

 Plazo para efectuar una Demolición.  2.1.9.6

El Plazo para llevar a cabo una Demolición sea ésta total o Parcial, será d e 6 meses corridos contados partir de 
la fecha de Registro del Permiso de Demolición. Si la Autoridad de Aplicación verificara que el proceso de 
Demolición se prolonga en el tiempo sin mediar razones atendibles, procederá, previa intimación al propietario 
y al o los profesionales intervinientes, a la suspensión del permiso otorgado oportunamente. El cual deberá 
reanudarse con el pago actualizado de derechos y áridos correspondientes.  

 Caducidad de las Actuaciones  2.1.9.7

La Disposición de caducidad de las actuaciones se dispondrá por Acto Administrativo una vez verificada en 
forma fehaciente la inactividad por parte de la Autoridad de Aplicación.  

Para el caso de que el propietario pretendiese la reanudaci·n del tr§mite de una obra declarada òparalizadaó, 
y en esa instancia hubiere variado la normativa vigente, la Autoridad de Aplicación determinará si el proyecto 
de obra oportunamente registrado se adecua a la nueva normativa o bien si merece modificaciones para su 
cumplimiento.  

 Plazo para el Desistimiento del Permi so Otorgado 2.1.9.8

Una vez otorgado el Permiso o Aviso solicitado, el propietario podrá desistir de la ejecución de la obra. El 
desistimiento deberá efectuarse en forma fehaciente, expresa e inequívoca en un plazo que no supere el 
establecido para el vencimiento del Permiso otorgado.  

 Interrupción de los Trabajos por causas de riesgos Físicos, Ambientales, o 2.1.9.9

Condiciones Insalubres.   

Si los trabajos iniciados se hubieran interrumpido, y su falta de culminación pudiera originar situaciones 
riesgosas o insalubres, para las personas o el ambiente, la Autoridad de Aplicación correspondiente intimará al 
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propietario a ejecutarlos en tiempo perentorio.  

 Suspensión del Permiso por Incumplimiento de Normas  2.1.9.10

Si la Autoridad de Aplicación advirtiese  el incumplimiento de las nor mas contenidas en el presente CE o de su 
reglamentación y evaluare que el incumplimiento no resulta de un error material involuntario, procederá, 
previa intimación al propietario y al o los profesionales intervinientes, a los efectos de que realicen el des cargo 
correspondiente a la suspensión del permiso otorgado .  

 Plazo para presentar Declaración de Finalización de Obra  y/o instalación  2.1.9.11

Terminada la Obra y/o instalación ejecutada el Director a cargo de la misma, deberá presentar la Declaración 
Jurada de Finalización de Obra y/o Instalación, también denominada Conforme a Obra y/o Conforme de 
Instalación dentro de los cuarenta (40) días hábiles de terminadas las mismas, con las firmas de propietario y 
de todos los profesionales y/o empresas que hubieran interv enido. 

 Obras de Edificación No Conclui das 2.1.9.12

El propietario de una obra puede darla por concluida en el estado en que se encuentra declarando bajo  
juramento que lo realizado conforme las disposiciones en vigencia no compromete la higiene ni la seguridad 
públi ca, consignando asimismo lo ejecutado.  
Si hubieran partes posibles de uso se dejará la respectiva constancia.  
Las partes de la construcción que libren al uso deberán cumplir con la normativa vigente referida a 
accesibilidad, prevenciones contra incendio, higiene y seguridad. 

 Sujetos.  2.2

 Categorías y Obligaciones  2.2.1

 Autoridad de Aplicación Registral  2.2.1.1

Son Obligaciones de la Autoridad de Aplicación Registral:  

a. Control del catastro geográfico.  
b. Control  técnico  y  legal  del  registro  de  mensuras  y  el  estado  

parcelario.  
c.  Control técnico de la integración de la documentación requerida para acceder al registro de las 

tramitaciones.  
d. Formular observaciones en caso de falencias, errores u omisiones en la documentación requerida para 

acceder al registro de las trami taciones.  
e. Otorgar copia de la documentación que integre una actuación a quien acredite un interés legítimo.  
f.  Conceder  o  denegar  el registro de los permisos y/o avisos en sus diversas categorías, en sus 

diferentes etapas.  
g. Fijar la interpretación y la  ap licación  de  las  normas urbanísticas y de la construcción y propiciar la 

actualización de los requisitos reglamentarios.  
h.  Dar a publicidad, organizar y mantener accesible al público en general, profesionales y empresas, la 

reglamentación del presente Códi go  

 Obligaciones del Propietario.  2.2.1.2

El Propietario por sí o representado por un comitente, mandatario o autorizado por aquél en forma legal, 
deberá: 

a. Cumplir con los requisitos de las tramitaciones exigidos por el òAviso de Trabajo de Obra sin 
Profesionaló 

b. Ejecutar trabajos alcanzados por el Aviso de Trabajo de Obra, cuando no requiera la intervención de 
un profesional.  

c.  Acreditar titularidad de un derecho que le permita efectuar trabajos constructivos en sus distintas 
categorías sobre el terreno.  

d. Obtener los certificados y autorizaciones pertinentes.  
e. Contratar los trabajos necesarios para la ejecución de las obras  
f.  Contratar y asignar las responsabilidades a los profesionales con las incumbencias correspondientes 

para cada tarea y función del proyecto y las obra s. 
g. Cambiar a los profesionales y responsables técnicos de la obra en  caso de incumplimiento de las 

normas fijadas en el CE y designar nuevos responsables. 
h.  Contratar los seguros correspondientes.  
i.  Conservar y oportunamente otorgar al adquirente  - en su caso - documentación de obra ejecutada, o 

cualquier otro documento exigible por la Autoridad de Aplicación.  
j.  Conservar  en  buen  estado  la  edificación  mediante  un  adecuado mantenimiento y uso  de sus 

espacios e instalaciones. Ostentar  la  titularidad  d e  un  derecho  que  le  permita  ejercer trabajos 
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constructivos  sobre  el  terreno  o modificar un inmueble.  
k.  Facilitar  la  documentación  e  información  previa  necesaria  para  el  desarrollo  del proyecto,  así  

como  autorizar  al  director  de  obra  las  posteriores  modificaciones  del mismo.  
l.  Obtener los certificados y autorizaciones pertinentes.  
m.  Oportunamente suscribir el acta de recepción de la obra.  

 Gerenciador  2.2.1.3

Un Gerenciador es aquél designado por el propietario para actuar en su representación cuyo objetivo es de 
mejorar la eficiencia de todo el proceso de ejecución de una obra, articulando las tareas de cada uno de los 
profesionales intervinientes en pos del objetivo perseguido.  

El Gerenciador le caben las mismas responsabilidades que al propietario, y compartirán las mismas cuando se 
encuentre desigando uno. 

Las obras que por su complejidad de ejecución requieren un responsable técnico/administrativo podrán 
designar un Gerenciador de obra, que asumirá el rol que desempeña el prop ietario, en representación de éste, 
frente a la Administración, sus responsabilidades administrativas y legales y se encuentra obligado a controlar 
que los profesionales del proyecto y la ejecución desempeñen sus funciones.  

Informar a la autoridad de Apli cación cuando se inicien las distintas etapas de la obra, nombre de las empresas 
contratistas y los responsables de la ejecución de la Obra, la estructura y las diferentes  especialidades.  

  Profesionales  2.2.2

Los profesionales del proceso de una obra podrán intervenir como responsables del Proyecto,  de  Dirección de 
Obra,  de la Ejecución/Construcción de obra, de las Instalaciones.  

El proyecto y/o la dirección de una obra deberán estar a cargo de un Profesional en condiciones de ser Director 
Técnico en la especialidad que le acuerda su inscripción en los registros de Profesionales.  

La función de proyectista comprende el diseño de proyectos de obras conforme su respectiva categoría.  

 Profesionales Habilitados  2.2.2.1

Sólo puede ser responsable: 

a) Persona diplomada o con título reconocido  por una Universidad Nacional o privada;   
b) Con título técnico egresada de escuelas técnicas, industriales, escuelas fábricas, institutos del ciclo 

técnico, de instituciones de nivel medio y superior no universitario, conforme el ex Consejo Nacional 
de Educación Técnica y la Ley de Educación Técnico Profesional; según sus respectivas incumbencias 
y/o habilitaciones profesionales, y habilitada por un Consejo Profesional  correspondiente . 

 Categorias de Profesionales  2.2.3

Los profesionales y/o técnic os de la Construcción pueden pertenecer, según las incumbencias comprendidas 
según su título habilitante, a una de las siguientes categorías:  

- Primera Categoría 
- Segunda Categoría 
- Tercera Categoría 

Las categorías precedentes serán definidas por la Autoridad de Aplicación en el Reglamento Técnico.  
 

 Registro de Profesionales y Técnicos  2.2.4

La Autoridad de Aplicaci·n llevar§ un òRegistro de Profesionales y T®cnicosó. 

Los profesionales que intervengan de acuerdo a este código deberán estar inscriptos en el precitado òRegistro 
de Profesionales y T®cnicosó. Para dicha inscripci·n tendr§n que poseer t²tulo profesional habilitante y 
matrícula profesional expedida por el Consejo Profesional de su especialidad.  

Se lo registrará con la categoría que le corresponda según las incumbencias de su título, definidas por la 
autoridad ministerial regulatoria competente.  

El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, o la Autoridad que en el futuro la reemplace, definirá las 
incumbencias técnico-profesionales que en base a los planes, programas de estudio y alcances de los títulos 
oportunamente otorgados.  

 Profesionales Responsables de los Proyectos de Obra  2.2.5

En la Etapa del Proyecto son sujetos responsables el Director de Proyecto propiamente dicho y los distintos 
profesionales actuantes habilitados  conforme las incumbencias que le son propias, según su título habilitante.  

Conforme su especialidad, el profesional podrá actuar como responsable del Proyecto de Excavación, 
Demolición, Obra, Estructura, Instalaciones (sanitarias, el éctricas, electromecánicas, térmicas, contra 
incendios e inflamables,  elevadores y toda otra especialidad o actividad que en el futuro pueda integrarse a 
las enumeradas o reglamentarse),  Remediación Ambiental,  Ejecución Parcial, Obra en Proyecto, Uso 
particularizado o Catalogado Patrimonial, en conjunto o por separado.  
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El o los responsables del Proyecto en cada una de sus instancias técnicas se encuentran facultados para ejercer 
más de una dirección de proyecto en la medida en que las incumbencias de su título así lo habiliten.  

Si en proyecto interviene más de un profesional con distintas especialidades, se designará a un Director 
General del Proyecto.  

Las construcciones consideradas en el alcance Permisos de obra en Altura y todas las obras superiores a 5000 

m
2 cubiertos deberán contar obligatoriamente con un Director General de Proyecto.  

 Obligaciones del  Proyectista  2.2.5.1

a) Proyectistas:  son sujetos responsables el Director de Proyecto propiamente dicho y los 

distintos profesionales actuantes habilitados confo rme las incumbencias que le son propias, 
según su título habilitante.  

- Conforme su especialidad, el profesional podrá actuar como responsable del Proyecto de Excavación, 
Demolición, Obra,Cálculo Estructural, Instalaciones (sanitarias, eléctricas, electrome cánicas, 
térmicas, contra incendios e inflamables,  elevadores y toda otra especialidad o actividad que en el 
futuro pueda integrarse a las enumeradas o reglamentarse),  Remediación Ambiental,  Ejecución 
Parcial, Obra en Proyecto, Uso particularizado o Cat alogado Patrimonial, en conjunto o por separado.  

- El o los responsables del Proyecto en cada una de sus instancias técnicas se encuentran facultados 
para ejercer más de una dirección de proyecto en la medida en que las incumbencias de su título así 
lo habil iten.  

- Si en proyecto interviene más de un profesional con distintas especialidades, se designará a un 
Director General del Proyecto.  

- Las construcciones consideradas en el alcance Permisos de Obra Mayor  podrán contar con un Director 
General de Proyecto. 

- El Proyectista en todas sus especialidades, como así también el calculista de la estructura, serán los 
único responsables de la parte de la obra de su incumbencia, salvo el Director de Obra que comparte 
este responsabilidad. 

 

En forma enumerativa y no taxativa son obligaciones del Proyectista cualquiera sea el Proyecto que 
confeccionen y suscriban:  

a. Tener  título  profesional  habilitante,  matriculado  en  la  entidad  que  controla  el ejercicio de su 
profesión.  

b. Confeccionar el proyecto con sujeción a  la normativa vigente y a los requerimientos contractuales.  
c.  Acordar, en su caso, con el comitente la contratación de colaboraciones parciales.  
d. Cuando  el  proyecto  se  desarrolle  o  complete  mediante proyectos  parciales  u  otros documentos 

técnicos según lo previsto en los objetivos, cada proyectista debe asumir la titularidad y responde en 
la medida y alcances de los contenidos de su proyecto.  

e. Suscribir los documentos que la Autoridad de Aplicación le exija firmar conforme sus incumbencias.  

 Revisor del Proyecto  2.2.5.2

Para los proyectos que por su complejidad así lo requieran, el comitente conjuntamente con el Director de 
Obra,  podrán designar un responsable Revisor de Proyecto, quien verificará que el Proyecto se encuentra 
correctamente confeccionado. En este caso el revisor asumirá la responsabilidad asignada al Director de Obra 
quien circunscribe su responsabilidad a la dirección de ese Proyecto de Obra consignado en los planos.En este 
caso el revisor comparte la responsabilidad asignada a él o los proyec tista.  

 

 Profesionales Responsables de la Ejecución de las Obras  2.2.6

En la Etapa de Ejecución de Obra son sujetos responsables el Director de Obra y el Ejecutor/Constructor de 
Obra según las especialidades que por su título le son propias. 

Según sus las incumbencias que así lo habiliten, el profesional podrá actuar como responsable Director de Obra 
o Ejecutor/Constructor de Obra de: Ejecución de Excavación, Demolición, Obra, Estructura, Instalaciones 
(sanitarias, eléctricas, electromecánicas, térmicas, contra i ncendios e inflamables,  elevadores y toda otra 
especialidad o actividad que en el futuro pueda integrarse a las enumeradas o reglamentarse), Ejecución de 
Remediación Ambiental, Ejecución Parcial,  Ejecución de Obra de Uso particularizado o Catalogado 
Patrimonial, en conjunto o por separado.  

El o los responsables de la Dirección de Obra o de la ejecución/construcción en cada una de sus instancias 
técnicas se encuentran facultados para ejercer más de una tarea si se hallan habilitados para desempeñarlas.  

Los directores de obra y ejecutores/constructores de obra tienen la responsabilidad de realizar la revisión del 
proyecto para aquellas obras que dirigen y/o ejecutan.  Para el caso de no haber designado un Revisor, serán 
responsables solidarios con los autores del proyecto.  

Si la Dirección de obra, es ejercida por más de un profesional, el propietario, a juicio de la Autoridad de 
Aplicación, designará a un Director General de Obra.  
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El Director de Obra no podrá ser el mismo profesional responsable de la constr ucción y ejecución de la obra, 
con excepción de: 

a. Las obras cuyo alcance sea Aviso de Obra  
b. Las obras cuyo alcance sea Permiso de Obra Menor 
c.  Las obras con Permiso de Obra Mayor en las cuales la superficie a construir, sea menor o igual a 

1500m
2
,  

 Director de Obra 2.2.6.1

En forma enumerativa y no taxativa, son obligaciones del Director de Obra:  

a. Tener  título  profesional  habilitante,  matriculado  en  la  entidad  que  controla  el ejercicio de su 
profesión.  

b. Resolver las contingencias que se produzcan en la obra e impartir instrucciones precisas para la 
correcta interpretación del proyecto por la empresa constructora.  

c.  Elaborar, a requerimiento del comitente o con su   conformidad, eventuales modificaciones del 
proyecto que vengan exigidas por la marcha de la obra, siempre que las mismas  se adapten a  la 
normativa vigente al momento de formular las modificaciones.  

d. Suscribir los documentos que la Autoridad de Aplicación le exija firmar conforme sus incumbencias y 
en particular lo s relativos al comienzo de obra y  la solicitud de final de obra.  

 El Constructor o Ejecutor de la Obra  2.2.6.2

Son obligaciones del constructor o Ejecutor de la Obra:  

El constructor tiene las  mismas responsabilidades específicas fijadas para el Director de Obra, de la parte de 
la obra de su incumbencia.  

a. Tener título profesional o técnico con alcances suficientes o capacitación profesional, que lo habilite  
para el cumplimiento de  las  condiciones  exigibles  para  actuar  como constructor o instalador.  

b. Ejecutar  la  obra  con  sujeción  al  proyecto,  las normas previstas en el presente Código, el Código 
Urbanístico, las disposiciones reglamentarias de carácter obligatorio y a las instrucciones impartidas 
por  el Director de Obra.  

c.  Ejecutar y verificar la adecuación de la cimentación y de la e structura proyectada a las características 
geotécnicas del terreno.  

d. Verificar la recepción en la obra de los productos de construcción, ordenando l a realización de 
ensayos y pruebas precisas, para el caso en que así lo exija la normativa relativa a los ma teriales.  

e. Para el caso en que el constructor sea designado en calidad de representante técnico de empresas, su 
responsabilidad será de carácter solidario con aquéllas.  

f.  Proveer en la Etapa de Ejecución de la obra los recursos humanos y materiales que la misma demande 
para su cumplimiento.  

g. Formalizar las subcontrataciones de determinadas  partes  o  instalaciones de  la  obra dentro de los 
alcances y modalidades establecidos en el contrato.  

h.  Impartir instrucciones precisas al personal que ejecute la Obra para  la correcta interpretación del 
proyecto.  

i.  Solicitar al Director de Obra permiso para realizar trabajos y efectuar pedidos que la obra requiera.  
j.  Proveer de los elementos y materiales constructivos,  de  acuerdo  con  el proyecto y con las 

instrucciones del  Director de Obra.  
k.  Facilitar al Director de  Obra   los  datos necesarios  para la  elaboración  de  la documentación de la 

obra ejecutada.  
l.  Contratar  los  seguros  y  garantías  exigidos. Pagar los aportes y cargas  previsionales 

correspondientes.  
m.  Cumplir o hacer cumplir las disposiciones dispuestas por los pliegos de condiciones generales y 

particulares así como al contrato que los liga al comitente.  
n.  Autorizar pedidos y solicitudes consignados por el personal de la obra u otros representantes técnicos 

de las empresas.  
o. Ejecutar,  a  requerimiento   del   comitente   o   con   su   conformidad y con las instrucciones del 

Director de Obra,  las eventuales modificaciones del proyecto que vengan exigidas por la marcha de la 
obra, siempre que las  mismas se adapten a las disposiciones normativas contempladas  y observadas  
en  sobre el Proyecto.  

 El Instalador  2.2.6.3

1. Obligaciones: 

a. Tener título profesional o técnico con alcances suficientes que lo habiliten para actuar  como 
instalador y la capacitación profesional , según el tipo de Instalación que ejecute. El instalador asume las 
responsabilidad profesional y civil emergente de sus actividades.  
b. Constituir  domicilio  especial, denunciar su domicilio  real y mantenerlo  actualizado.  
d. Todo instalador  que tome a su cargo el Proyecto y/o  la ejecución  de una instalación  deberá 
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diligenciar  la Solicitud de Permiso de Obra ante la Autoridad de Aplicación,  acompañada de la 
correspondiente òdocumentaci·n t®cnicaó.  
e. Toda presentación ante el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberá ser realizada 
en forma conjunta  por el propietario  y el instalador  interviniente.  Este último  será responsable por la 
exactitud  de todos los datos técnicos consignados en la misma.  
f.  Ejecutar la Instalación con sujeción al proyecto, las normas previstas en el presente Código, el Código 
Urbanístico, las disposiciones reglamentarias de carácter obligatorio y, en su caso cumplir con las instrucciones 
impartidas por el Director de Obra.  
g. Para el caso en que el instalador sea designado en calidad de representante técnico de empresas su 
responsabilidad será de carácter solidario con aquéllas.  
h.  Proporcionar los elementos y materiales de las instalaciones de que se trate, de acuerdo con el 
proyecto y en su caso, con las instrucciones impartidas por el Director de Obra.  
i.  Suscribir los documentos que la Autoridad de Aplicación le exija firmar conforme a sus incumbencias 
en tanto profesional  con título  habilitante  e inscripto  en el Registro del correspondiente Consejo 
Profesional. 
j.  Facilitar al Director de Obra   los datos  necesarios  para la  elaboración  de  la documentación de la 
obra ejecutada.  
k.  Contratar los seguros y garantías exigidos. Pagar los aportes y cargas  previsionales correspondientes. 
l.  Elaborar, a requerimiento del comitente o con su conformidad,  eventuales modificaciones del 
proyecto que vengan exigidas por la marcha de la obra, siempre que las  mismas  se adapten a  las 
disposiciones normativas contempladas y observadas en  la redacción del proyecto.  

2. Prohibiciones: 

Todos los instaladores tienen prohibido:  

a. Ejecutar obras, instalaciones, conexiones o enlaces sin dar intervención previa al Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el tiempo y forma que determinan las disposiciones vigentes. 

b. Emplear materiales  o artefactos  no permitidos  por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, 

c.  Sustituir materiales o artefactos buenos por defectuosos.  
d. Faltar de palabra o de hecho o pretender  engañar al personal del Gobierno de la Ciudad . 

 El Director General de Obra.  2.2.6.4

En obras de gran magnitud en las cuales intervengan dos o más Directores Obra con distintas especificidades, la 
Autoridad de Aplicación se encuentra facultada para exigir la intervención de un Director  General de la Obra a 
quien le corresponde:  

a. Tener título profesional o técnico con alcances suficientes o capacitación profesion al, que  lo habilita 
para el cumplimiento de las condiciones exigibles para actuar como gerenciador.  

b. En la etapa de Proyecto, coordinar e integrar  los distintos Proyectos de los profesionales 
intervinientes.  

c.  En la etapa de Ejecución organizar la logística y coordinación de la Ejecución y cumplimiento de los 
distintos Proyectos y actividades que se desarrollen.  

d. Impartir instruccione s precisas a los Directores de Obra para la correcta interpretación de los 
Proyectos. 

 El Ejecutor de Estudios de Suelos  2.2.6.5

En ciertas obras y debido a particularidades propias de los trabajos constructivos a ejecutarse, será obligatoria, 
a juicio de la Autori dad de Aplicación, la presentación de un Estudio de Suelos, suscripto por un profesional con 
incumbencia en la materia.  

 Responsanble en Seguridad e Higiene  2.2.6.6

Los profesionales responables de la Seguridad e Higiene de una Obra deberán: 

- Adoptar las medidas sanitarias y de prevención y tutela de la integridad psicofísca de los trabajadores,  

- Asegurar la instalación en la obra de servicios de salubridad,  

- Controlar que las intalaciones destinadas a la seguridad reduzcan, eliminen o aíslen los eventuales 
riegos y/o accidentes que puedan producirse en las obras,  

- Programar y coordinar acciones de seguridad en las obras cuando existiese multiplicidad de 
contratistas y subcontratistas.  

 Los foguistas 2.2.6.7

Los profesionales Foguistas intervendrán en la puesta en marcha, manutención y funcionamiento de Calderas a 
Vapor de Agua. Los foguistas deberán poseer matrícula expedida por la Autoridad de Aplicación competente en 
dicha materia, para ser acreditados como Foguistas de Calderas.  
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 Categorías 2.2.6.7.1

- Foguista de calderas de 1ª categoría;  
- Foguistas de calderas de 2ª categoría; 
- Foguistas de calderas de 3ª categoría. 
- Foguista "no profesional".  

a. Los Foguistas Profesionales de 1ª  categoría están habilitados para la atención de cualquier generador 
de vapor de agua, sin limitación de superficie de calefacción o presión de trabajo.  
b. Los Foguistas Profesionales de 2ª  categoría están habilitados para la atención de generadores de 

vapor de agua hasta una superficie de calefacción en conjunto de 70 m
2 y con presiones no mayores de 8 

Kg/cm2.  
c. Los Foguistas Profesionales de 3ª  categoría están habilitados para la atención de generadores de 

vapor de agua hasta una superficie de calefacción en conjunto de 30 m
2
 y presiones no mayores de 6 Kg/cm2.  

d.  Los Foguistas de categoría "no profesional" están habilitados para la atención de generadores de vapor 

de agua de hasta una superficie de calefacción en conjunto de 10 m 2 y presiones no mayores de 5 Kg/cm
2
, no 

pudiendo sobrepasar la superficie de calefacción de cada generador los 5 m
2
.  

 El Conservador   2.2.6.8

Son obligaciones específicas del conservador:  

a. Ejecutar los trabajos para la conservación de la obra, a fin de alcanzar la calidad que permita la 
habitabilidad y seguridad de las personas.  

b. Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera.  
c.  Contratar  los  seguros  y  garantías  exigidos. Pagar los aportes y cargas previsionales 

correspondientes.  
 

 Profesionales representantes Técnicos de las Empresas.  2.2.6.9

En la Etapa de Ejecución de la Obra, las empresas son sujetos responsables que delegan en sus representantes 
técnicos, las tareas a desarrollar en dicha Obra.  

Cada representante técnico de una empresa según su especialidad el profesional podrá actuar como 
responsable Director de Obra o como Ejecutor/Constructor de: Obra, de Excavación, de Demolición, de 
Estructura, de Instalaciones (sanitarias, eléctricas, electromecánicas, térmicas, contra incendios e inflamables,  
elevadores y toda otra especialidad o actividad que en el futuro pueda integrarse a las enumeradas o 
reglamentarse), de Ejecución Remediación Ambiental,  de Ejecución Parcial, Obra en Proyecto,  Uso 
particularizado o Catalogado Patrimonial en conjunto o por separado (Empresas de la Construcción).  

Los representantes técnicos de las empresas asumen las mismas obligaciones que los profesionales responsables 
intervinientes en la Dirección y/o Ejecución de la Obra, respectivamente.  

 Las Empresas 2.2.7

Las empresas estarán representadas por uno o más apoderados y un representante legal que actuarán en su 
nombre. Las Empresas como sujetos que intervienen en el proceso de la construcción serán responsables por 
las obligaciones contractuales que contraigan, las designaciones de sus representantes técnicos o dependientes 
y por los datos o declaraciones juradas que presenten ante la A dministración.  

 Tipos de Empresas en el Proceso de la Construcción  2.2.7.1

Las empresas del proceso de la construcción podrán ser: 

- Empresas propietarias o comitentes 
- Empresas constructoras o contratistas 
- Empresas proveedoras de materiales de construcción 
- Empresas de Profesionales 

 Empresas Propietarias  2.2.7.2

Podrán revestir carácter de Propietario las siguientes personas jurídicas privadas: sociedades, asociaciones 
civiles, simples asociaciones, fundaciones, comunidades o entidades religiosas, cooperativas, consorcios de 
propiedad horizontal.  

 Las Empresas de la Construcción  2.2.7.3

Podrán revestir carácter de Empresas: sociedades especializadas en la construcción, en sus distintas 
especialidades (Excavación, Demolición, construcción propiamente dicha, sanitaria, eléctrica, 
electr omecánica, térmica, contra incendios e inflamable,  elevadores y toda otra especialidad o actividad que 
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en el futuro pueda integrarse a las enumeradas o bien reglamentarse).  

Las empresas encargadas de la edificación en cualquiera de sus etapas, de la estructura propiamente dicha o 
de cualquiera de las instalaciones, deberá designar al o los Representantes Técnicos con los conocimientos y las 
incumbencias necesarias para ejecutar las tareas que se les encomienden. Dichos representantes técnicos, 
deberán asimismo, estar inscriptos en el Registro Único de Profesionales.  

Las empresas que contraten profesionales o representantes técnicos con las incumbencias suficientes serán 
solidaria y plenamente responsables por la calidad de los procesos o tareas que los mismos lleven a cabo o 
supervisen, por su evaluación psicofísica, su retribución, cargas sociales y por el cumplimiento de las normas de 
seguridad e higiene. 

 Categorías de las Empresas en función de sus Representantes Técnicos.  2.2.7.4

Las empresas de Profesionales, que conformen, como estudio de arquitectura, una sociedad en alguna de sus 
variantes podrán ser las encargadas de diseñar, calcular, proyectar y suscribir los proyectos que confeccionen 
siempre que exista un profesional habilitado responsable de la terea a sumida, conforme normas 
reglamentarias.   

La categoría de la Empresa es la de su Representante Técnico que en cada caso intervenga. Toda 
documentación que se presente ante la Autoridad Registral deberá llevar la firma conjunta de la Empresa y del 
o los Representantes Técnicos de aquélla.  

Podrá ser Representante Técnico de una Empresa todo Profesional Constructor o Instalador inscripto en el 
Registro de Profesionales, exigencia que no exime a la Empresa de su inscripción en el respectivo Registro de 
Empresas.  

 Obligaciones Específicas de las Empresas  2.2.7.5

Son obligaciones, a modo enumerativo y no taxativo, de las empresas de la industria de la construcción:  

a. Inscribirse en el Registro de Empresas en el caso de que así lo exigiere la Autoridad de Aplicación.  
b. Contratar  Profesionales habilitados  que  actuarán como  Representantes  Técnicos  de  la misma.   
c. Cumplir con las obligaciones, según las actividades para las cuales fueron contratadas y que llevarán a 

cabo sus representantes técnicos. 

d. Suscribir la documentación y el Proyecto de los cuales resulte manifiesta su intervención.  

 Las empresas como proveedores de la construcción  2.2.7.6

Las empresas proveedoras de materiales o compuestos son responsables por la calidad de los materiales,  las 
piezas, los compuestos que proveen a las obras. 

Las empresas proveedoras y fabricantes de materiales y servicios serán responsables por los defectos y vicios 
de fabricación de los productos que proveen y que se incorporan a las obras.  

Cuando los mismos configuran sistemas constructivos cerrados o autónomos de ensamblaje en obra, deberán 
asegurar la calidad de su montaje  a través de capacitación y supervisión de las tareas ejecutadas por las 
empresas constructoras  o instaladores.  

 Organismos, Entidades y Laboratorios de Control  de Calidad de 2.2.8

la Edificación  
Son  entidades  de  control  de  calidad  de  la  edificación  aquéllas  capacitadas  para  prestar asistencia 
técnica en la verificación de la calidad del proyecto, de los materiales y de la ejecución  de  la  obra  y  sus  
instalaciones  de  acuerdo  con el  proyecto  y  la  normativa aplicable.  

Son obligaciones de las entidades y de los laboratorios de control de calidad:  

a. Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del encargo;  
b.  Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para realizar 

adecuadamente los trabajos contratados, en su caso, a través de la  correspondiente acreditación 
oficial otorgada por el Sistema Nacional de Normas, Calidad y Certificac ión u Autoridad local.  

 Disposiciones Comunes para Profesionales y Empresas  2.2.9

Las Empresas y/o Profesionales deberán estar inscriptos en el Registro de Profesionales y en el Registro de 
Empresas respectivamente. En ambos registros constarán los datos identif icatorios, las sanciones, 
inhabilitaciones, inhibiciones o incompatibilidades para ejercer cualquiera de las funciones establecidas en 
este código. La Autoridad de Aplicación en materia Registral actualizará dichos registros en forma periódica.  

Los Profesionales y/o Empresas no podrán ejercer ninguna actividad ajena a sus incumbencias o al objeto para 
el cual fueron creadas, respetivamente.  

Los Profesionales y/o Empresas deberán firmar en forma hológrafa o digital todos los documentos en los que se 
describan las actividades que proyecten o ejecuten en las etapas de la obra, en las que intervengan.  

Serán responsables por la veracidad de los datos volcados en aquellos documentos que revestirán carácter de 
Declaración Jurada y responsables por toda actividad qu e por defecto o exceso no ejerzan con debida 
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diligencia y cuya falta o incumplimiento se encuentre comprendida en las Penalidades que el presente código 
establece o que reglamente el Poder Ejecutivo.  

 Registro de Empresas 2.2.9.1

El Registro de Empresas, que se conforma como base de datos de todos las Personas Jurídicas responsables y 
autorizados según los alcances de su objeto social, para que sus dependientes técnicos realicen trabajos 
constructivos, excavaciones, demoliciones, instalaciones, limpieza u otra ac tividad afín a la edificación, en 
obras públicas y/o privadas.  

La Autoridad de Aplicación llevará Registro de los Empresas Sancionadas en los cuales se consignará toda 
penalidad aplicada a cada Empresa 

 Registro de Profesionales  2.2.9.2

Registro de Profesionales, que se conforma como base de datos de todos los Profesionales responsables y 
autorizados según los alcances de sus incumbencias y título habilitante, para realizar tareas y trabajos 
constructivos en obras públicas y/o privadas que tramiten registros de obra s mencionadas en el presente 
Código de Edificación.  

Dicha base de datos se desarrollará sobre una plataforma digital segura.  

La Autoridad de Aplicación llevará Registro de los Profesionales Sancionados en los cuales se consignará toda 
penalidad aplicada a cada Profesional. 

  Actualización de Datos y Cambio de Domicilio de Profesionales y Empresas  2.2.9.3

Los profesionales y/o representantes legales de las Empresas o sus mandatarios o apoderados, se encuentran 
obligados a actualizar en el Registro en el que se encue ntren inscriptos, todo dato de identificación o domicilio 
(siempre constituido en el radio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires), que por alguna circunstancia se haya 
modificado en la realidad, en el plazo de cinco días posteriores a esa modificación; res ultando responsables por 
la omisión de dicha actualización.  

 Exigencia de Intervención de más de un Profesional  2.2.9.4

La Autoridad de Aplicación se encuentra facultada para exigir la intervención de más de un profesional en el 
proceso de una obra, en los casos de: 

a. Permisos de Obra Mayor o en Altura, cuando existan distintos Proyectos de los profesionales 
intervinientes  

b. En la etapa de Ejecución cuando se requiera organizar la logística y coordinación de las distintas 
actividades que se desarrollen y las mismas requieran coordinación e integración.  

 Facultad de la Autoridad Registral para exigir Director Técnico Profesional o 2.2.9.5

Empresa de Categoría Superior  

La autoridad de Aplicación se encuentra facultada para exigir la designación e intervención de un Director de 
Ejecución de Obra, de Instalaciones, Empresa Constructora o Instaladora o su Representante Técnico de 
Categoría Superior, en el caso de que se trate de obras que por su magnitud y/o características técnicas así lo 
requieran.  

  Cambio o Desligue de Profesionales.  2.2.10

 Cambio de Profesional  2.2.10.1

El Propietario de un predio o inmueble en el que se proyecta o ejecuta una obra se encuentra facultado, bajo 
su responsabilidad, para cambiar a cualquiera de sus Proyectistas y/o Directores de Obra y/ Ejecutores de la 
misma, incluso a su Director General de Proyecto u Obra. En forma simultánea deberá proponer al respectivo 
reemplazante.  

La Autoridad de Aplicación, una ve z tomado conocimiento del reemplazo, procederá a la aceptación del nuevo 
profesional designado, siempre que sobre éste no pese inhabilitación alguna . 

El reemplazante asumirá todas las obligaciones emanadas del rol que asume, salvo pacto en contrario con el  
propietario que los desligue de alguna obligación en particular.  

 Retiro del Profesional  2.2.10.2

Todo Profesional que intervenga en el Proyecto o la Ejecución de una Obra tiene el derecho de retirarse de la 
misma. 

El derecho de desligue del profesional, no lo exim e de las eventuales penalidades que le correspondieran con 
motivo de infracciones cometidas durante su desempeño.  
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La Autoridad de Aplicación concederá el retiro bajo exclusiva responsabilidad del profesional quien deberá 
responder por los eventuales recla mos, que pueda formular el Propietario.  

El profesional notificará al propietario en forma fehaciente de lo resuelto, emplazándolo para proponer 
profesional reemplazante.  

Los trabajos constructivos quedarán paralizados hasta tanto el nuevo profesional sea aceptado por la Autoridad 
de Aplicación.  

 Cambio de Empresa 2.2.10.1

El Propietario de un predio o inmueble en el que se proyecta o ejecuta una obra se encuentra facultado, bajo 
su responsabilidad, para cambiar a cualquiera de las Empresas que intervengan en las etapas del proceso 
constructivo.  

La Autoridad de Aplicación, una vez tomado conocimiento del reemplazo, procederá a la aceptación de la 
nueva empresa interviniente, siempre que sobre ésta no pesen penalidades o sanciones.  

La empresa reemplazante asumirá todas las obligaciones emanadas del rol que asume.  

  Retiro de Empresas  2.2.11

Toda Empresa que intervenga en el Proyecto o la Ejecución de una Obra tiene el derecho de retirarse de la 
misma.  

La Autoridad de Aplicación concederá el retiro bajo la exclusiva responsab ilidad de la empresa que deberá 
responder por los eventuales reclamos, que por derecho, pueda formular el Propietario quien será notificado 
en forma fehaciente del retiro.  

 Delegación de Funciones de Profesionales y Empresas.  2.2.11.1

Toda Empresa que intervenga en el Proyecto o Ejecución de una Obra puede autorizar a otro Profesional o 
Empresa registrados en una categoría igual o superior para reemplazarla transitoriamente en las actividades 
por ella desempeñadas, previa conformidad expresa y fehaciente del Propieta rio.  

Un Profesional o una Empresa pueden delegar en terceras personas la realización de las diligencias y gestiones 
relativas al trámite administrativo de cada una de sus obras siempre que no exista disposición en contrario.  

De la autorización o delegació n conferida se informará a la Autoridad de Aplicación, y su vigencia y validez se 
extenderá hasta la presentación de la Declaración Jurada de Finalización de las obras de Edificación o de las 
obras de Edificación no concluidas.  

 Responsabilidad y Penalidade s 2.3

Toda contravención al presente CE, y sus normas reglamentarias, hará responsable a los sujetos que las 
cometan, los cuales serán pasibles de las sanciones que la Administración establezca en forma expresa.  

 Responsabilidad. Principios Generales  2.3.1

Cuando se haya registrado un Aviso de Trabajos de Obra la responsabilidad de su ejecución será atribuible en 
forma exclusiva al propietario.  

En los casos de Permisos de Obra la responsabilidad será atribuible a los profesionales y/o empresas 
interviniente s, en la medida de sus respectivas incumbencias. 

 Penalidades 2.3.2

La penalidad es una sanción impuesta mediante acto administrativo dictado por la Autoridad de Aplicación 
aplicable a un profesional y/o empresa que hayan intervenido ya sea en la Etapa de Proyect o o bien en la 
Etapa de Ejecución de una obra, como consecuencia de haber infringido las normas previstas en el presente 
Código y/o incumplido con el Código Urbanístico o con alguna disposición reglamentaria, de aquéllos, de 
carácter obligatorio.  

Las acciones u omisiones ejercidas por el profesional deber§n encontrarse enumeradas en òClases de 
Penalidadesó del presente artículo , independientemente de otras sanciones puedan ser aplicadas por la 
Administración.  

Cuando en el presente Código no se especifique una determinada conducta que amerite sanción se aplicará por 
analogía alguna de las establecidas en "Clases de Penalidades". 

El acto administrativo que disponga la sanción podrá ser recurrible por el sancionado conforme lo establece el 
procedimiento admini strativo que garantice el ejercicio del Derecho Constitucional de Defensa de los 
Profesionales. 

La imposición de penalidades no exime al sancionado del cumplimiento estricto de las disposiciones en 
vigencia, o sea la corrección de las irregularidades que l a motivaron.  

Se distinguen las siguientes clases de penalidades aplicables a profesionales y/o empresas: 

- Apercibimiento;  
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- Suspensión en el uso de la firma ;  
- Inhabilitación en el uso de la firma   para tramitaciones ante la Autoridad de Aplicación ;  
- Observacines parcelarias 
- Inhibición parcelaria;  
- Suspensión preventiva del registro de obra;  

 Anulación o baja del registro  Graduación de Penalidades por Determinadas 2.3.2.1

Faltas 

Las penalidades establecidas en el presente CE suponen una gradualidad en su aplicación como correlato de la 
gravedad de la infracción o infracciones cometidas, de sus consecuencias, y de las reincidencias del profesional 
o en su caso de las empresas infractor as.  

Como criterio general para la aplicación de las penalidades se establece que un a vez aplicada una penalidad no 
podrá ser convertida en otra.  

La Autoridad de Aplicación impondrá la penalidad que corresponda como sanción a la infracción cometida por 
el término mínimo establecido en el presente CE, salvo en los casos en que específicam ente para el caso 
particular se establezca otro temperamento por razones de oportunidad, mérito y conveniencia.  

 Aplicación de Apercibimiento.  2.3.2.2

El apercibimiento es aplicable a los profesionales y/o representantes técnicos de las empresas que intervengan 
en la tramitación de los registros de obra por faltas leves.  Esta sanción podrá aplicarse una sola vez en una 
misma obra y será asentada en el Registro de Profesionales 

Corresponde apercibimiento por:  

a. No presentar en tiempo y forma la documentación a integrar  en la tramitación del Permiso o Aviso que 
se haya solicitado.  

b. No cumplimentar una intimación notificada por la Autoridad de Aplicación en forma fehaciente, 
dentro del plazo estipulado.  

c.  El apercibimiento se aplicará como sanción una sola vez por cada uno de los casos arriba mencionados, 
en una misma obra. La reiteración en alguna de las omisiones establecidas dará lugar a la aplicación 
de una penalidad más gravosa. 

 Aplicación de Suspensión en el uso de la firma  2.3.2.3

Corresponde suspensión en el uso de la firma para tramitaciones ante la Autoridad de Aplicación, el Gobierno 
de la Ciudad de Buenos Aires, al profesional o empresa registrados o no registrados que intervengan como 
responsables firmantes y que cometan las siguientes irregularidades:  

a. Por efectuar obra s sin tener permiso: de 1 año a 2 años. 
b. Por no dar aviso a la iniciación de los trabajos de obra: 1 año  
c.  Por no inscribirse en el Registro de Profesionales, cuando la categoría de Permiso así lo exige: de 1 

año a 2 años. 
d. Por ejecutar obras en contravención  al Código de la Edificación: de 1 año a 4 años.  
e. Por afectar la calidad, sustentabilidad, seguridad; salubridad, higiene y protección del ambiente: de 2 

a 4 años. 
f.  Por afectar seguridad de las personas, de los bienes muebles e inmuebles, públicos y privados, propios 

y/o de terceros; al patrimonio en ellos contenidos y circundante, al paisaje desde un punto de vista 
estético y sustentable: de 2 a 4 años.  

g. Por no presentar la dentro de los 40 (cuarenta) días hábiles de finalizada la Obra la Declaración Jurada 
de Finalización de Obra:  

h.  Por presentar declaraciones juradas, planos y/o documentación tergiversando, falseando u omitiendo 
hechos:  

i.  Por confeccionar certificados de Uso Conforme no ajustado a las prescripciones del Código Urbanístico 
o el que en el futur o lo reemplace.  

j.  Por falsear la forma o el contenido del "Certificado Urbanístico":  
k.  Cuando se compruebe prestación de firma:  
l.  Por utilizar materiales de mala calidad que afecten a la seguridad y a la higiene, o por no cumplir lo 

dispuesto en " Calidad de los materiales a emplear en las construcciones ":  
m.  Por deficiencias en la ejecución que afecten a la estabilidad de la obra:  
n.  Cuando se compruebe la falsificación de firma, establecida por sumario, sin perjuicio de la 

responsabilidad legal que pudiera sobrevenir:  
o. Por efectuar obras en contravención de carácter grave a juicio de la Dirección o que afecten normas 

relativas a la Áreas Oe Unidades básicas de Sustentabilidad establecidas en el Código Urbanístico:  
p. Cuando se produzcan derrumbes por negligencia comprobada por la Autoridad de Aplicación u otro 

organismo competente: Definitiva.  
La suspensión en el uso de la firma significará al profesional y a la empresa la imposibilidad de presentar planos 
para construir o instalar obras nuevas o demoler, hasta tan to la pena sea cumplida. Sin embargo, deberá 
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continuar el trámite de los expedientes iniciados y las obras con permiso concedido antes de la aplicación de la 
pena. 

El profesional suspendido en virtud de lo prescripto en los incisos c), d) g) quedará impedi do de actuar 
definitivamente al frente de la obra o trámite en el que haya incurrido en infracción, mientras que en las 
restantes obras a su cargo no lo podrá hacer hasta tanto desaparezcan los motivos que dieron origen a la 
aplicación de las sanciones. 

Los plazos de suspensión en el uso de la firma serán establecidos en cada caso particular en el acto 
administrativo por medio del cual se aplique la sanción. El cómputo de la suspensión comenzará a correr desde 
que quede firme la disposición que lo dictó.  

La suspensión en el uso de la firma trae como consecuencia la imposibilidad de iniciar y firmar nuevas 
tramitaciones de otras obras ante la autoridad de aplicación hasta tanto el plazo de la pena se haya cumplido 
de forma efectiva.  

 Aplicación de Inhabilita ción en el uso de la firma para tramitaciones ante la 2.3.2.4

Autoridad Registral  

Corresponde que un Profesional o Empresa queden inhabilitados para iniciar obras con su firma cuando:  

a. No acate, en forma reiterada y dentro de su término y sin causa justificada, cua lquier intimación 
cursada en forma;  

b. La Autoridad de Aplicación compruebe cambio en los datos y/o de domicilio sin haber informado de 
ello dentro de los términos impuestos por este Código;  

c.  No reponga la marca de nivelación y/o chapas de nomenclatura de call es una vez finalizada la Obra.  
d. La inhabilitación será levantada una vez desaparecida la causa que la motivó.  

 

 Fiscalización y Control de Obras  2.4

El objeto de la fiscalización es el de ejercer el Poder de Policía dentro del ámbito de su competencia. Podrá 
actuar de oficio o por requerimientos de otros órganos del estado o de particulares  

Las disposiciones contenidas en "Inspección de obras" tienden a aunar la iniciativa particular y la acción del 
poder público para la correcta realización de toda obra, de a cuerdo con la normativa vigente. .  

 Obligaciones de la Autoridad de fiscalización y control  2.4.1.1

Para el cumplimiento de su función de fiscalización y control, la Autoridad de Aplicación en dicha materia, 
recurrirá al uso y consulta de registros, herramientas i nformáticas y de análisis de información e inspecciones y 
cualquier otra de la que disponga. En ejercicio de su función, podrá:  

- Efectuar intimaciones: Mediante la intimación, la Autoridad de Aplicación en dicha materia se 
encuentra facultada para exigir co nductas de acción u abstención relacionadas con el ámbito de su 
competencia. La autoridad podrá establecer el plazo para su cumplimiento y el carácter 
improrrogable de éste. La intimación es de carácter preventivo no admitiendo la vía recursiva.  

- Ante el in cumplimiento de una intimación, la administración podrá activar el procedimiento 
sancionatorio labrando la correspondiente acta de comprobación de falta, imputando ya sea la 
conducta infraccionaria no subsanada a través del procedimiento preventivo de inti mación, o bien la 
conducta de obstrucción a la acción fiscalizadora y de control derivada del incumplimiento a la 
intimación.  

- Comprobar faltas: En ejercicio de su función fiscalizadora podrá imputar conductas infraccionarias, 
activando el procedimiento san cionatorio de faltas. La comisión de una falta será comprobada en 
ejercicio de cualquiera de las acciones de fiscalización y control de la administración, ya sea a través 
de un acto inspectivo o derivada de la aplicación de herramientas registrales, inform áticas o de 
cualquier otro tipo con que cuente la administración para el ejercicio de su función.  

- Medidas cautelares: La Autoridad de Aplicación en materia de Fiscalización y Control podrá disponer la 
clausura inmediata y preventiva, total o parcial, de ac tividades constructivas, construcciones o 
instalaciones que estén bajo su ámbito de competencia de fiscalización y control.  

- La clausura administrativa no relevará al administrado de sus deberes y responsabilidades establecidas 
en el presente CE y su normativa complementarias, debiendo asimismo cumplir con las acciones 
correctivas, precautorias y reparadoras a las que fuera intimado por la administración.  

 Obligación de permitir la actividad de fiscalización y control  2.4.1.2

Los ciudadanos deberán colaborar con la administración y no podrán obstruir las acciones de la  Autoridad con 
Poder de Policía en el ejercicio de las actividades de fiscalización y control.  

Se entiende por obstruir cualquier acción que  impida, dificulte o entorpezca las acciones de fiscalización y 
control. La obstrucción será considerada una falta grave y generará las acciones preventivas que la autoridad 
administrativa estime convenientes.  
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La obstrucción debe ser entendida en forma amplia como cualquier conducta que obstruya la acci ón de la 
administración efectuada en cumplimiento de su competencia.  

Se considerará obstrucción por acción a aquellas conductas que impidieran o dificultaren una acción inspectiva 
de un predio, edificio u obra. La administración podrá requerir el auxilio de la fuerza pública y de las 
autoridades judiciales a fin de cumplir con sus acciones inspectivas.  

 Presencia de profesionales en la Inspección de Obra  2.4.1.3

Cada vez que la Autoridad en materia de Fiscalización  y Control lo considere necesario, podrá citar en la obra 
al Profesional, mediante notificación en forma, con una anticipación no menor que tres días hábiles y 
determinación de la hora, mencionando la causa que motiva la citación.  

 Inspecciones Obligatorias seg ún las Distintas Etapas de Obra  2.4.1.3.1

En toda etapa de la tramitación en que corresponda, el interesado deberá cumplir con las inspecciones de 
fiscalización, control o verificación que dicha etapa de la obra demande.  

El Director de Obra debe informar al organismo de control, la fecha de inicio de los trabaj os así como solicitar 
las verificaciones especiales posteriores.  

 Etapas de Obra.  2.4.1.3.2

Independientemente de las inspecciones que se realicen durante la ejecución de los trabajos, el profesional 
Director de obra deberá solicitar las siguientes verificaciones esp eciales, que serán efectuadas por Agentes 
Verificadores de Obra (AVO) o por el personal que a tal efecto designe la Autoridad de Aplicación competente 
en materia de  Fiscalización y Control de Obras.   
 

1. La primera verificación se realizará al comenzar la im plantación de obra de planta baja en el terreno.
  
Los aspectos a verificar en esta etapa serán los siguientes:  

a. Ubicación en el lote.  
b. Línea de Edificación.  
c.  Línea de frente interno.  
d. Línea interna de basamento.  
e. Separación del edificio de los ejes divisorios  
f.  Niveles.  
g. Dimensión de los patios. 

 
2. La segunda verificación se realizará al finalizar la última losa, en la cual se verificará:  

a. Volumetría de la obra total   
b. Altura máxima.   
c.  Dimensión de los patios.  
d. Altura de losas.   
e. Escaleras.  
f.  Pozo de ascensor. 

3. La tercera verificación se realizará al "finalizar la mampostería y las montantes de las instalaciones 
complementarias. En esta etapa se verificará la dimensión de los locales y sala de máquinas y las 
condiciones de iluminación y ventilación.   

4. La cuarta verificación final de obra se realizará a la terminación de la obra, pudiendo faltar las 
terminaciones superficiales de los paramentos y se verificará la totalidad de la obra respecto al plano 
registrado.   
La solicitud de inspección y/o verificación para cada etapa, re querirá la certificación por parte del 
organismo de contralor, del cumplimiento de la etapa anterior.  

 Archivos. Guarda de Actuaciones  2.4.2

Una vez concluido el trámite, la Autoridad de Aplicación:  

- Verificará que no subsisten cuestiones pendientes de resolución,  

- Explicitará dicha circunstancia en la actuación  

- Procederá a la Guarda temporal por el término de 24 meses contados desde su conclusión.  
A pedido del administrado, profesional que éste designe o el comitente autorizado podrá iniciarse trámite de 
reanudación de las actuaciones. 

 Actuaciones de Oficio  2.5

 Concepto General de las Actuaciones òde oficioó 2.5.1

Tanto la Autoridad de Aplicación Registral, como la Autoridad en materia de fiscalización y control de Obras, 
en el marco de las misiones y competencias que le son propias, se encuentran facultadas para ejercer de 
terminadas funciones sin que medie petición de los administrados.  
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  Actuaciones de Oficio de la Autoridad de Aplicación  2.5.2

 Se considerarán actuaciones de oficio por parte de la Autoridad de Aplicación  regsitral:  

a. Formulación de observaciones por incumplimiento en tiempo y forma de la integración de requisitos 
documentales de orden registral.  

b. Dictado de Acto Administrativo que declare la caducidad  de las tramitaciones ya sea por su falta de 
impulso, la falta de comienzo de los trabajos de obra (plazos de vigencia artículo 2 .1.10.4  o ante la 
declaraci·n de òObra Paralizadaó (art²culo 2.1.10.5) 

c.  Dictado de Acto Administrativo que disponga alguna de las sanciones previstas en el artículo 2.4 y 
subsiguientes. 

d. Efectuar notificaciones fehacientes de los Actos Administrativos dictados.  
e. Efectuar las intimaciones que establezca el procedimiento administrativo y las que por normativa se 

reglamenten.  
f.  Notificar en forma fehaciente a los Consejos Profesionales de las sanciones aplicadas a los 

profesionales infractores. (artículo 2.4 y subsiguientes).  

 Formulación de Observaciones  2.5.3

La Autoridad de Aplicación Registral se encuentra facultada para formular observaciones a la documentación 
presentada cuando por insuficiencia, deficien cia, error u omisión, no se ajustare a las disposiciones vigentes.  

Las observaciones formuladas al profesional serán incorporadas al trámite de Permiso de Obra o de Instalación 
correspondiente, y notificadas digitalmente.  

El incumplimiento de la integraci ón de la documentación puede producirse en las distintas etapas de la 
tramitación: en el pago de derechos y aranceles, en la documentación presentada relativa al Aviso de Obra o al 
Proyecto de Permiso, cualquiera sea su categoría, o en el Uso Conforme a Obra.  

La falta de impulso de las tramitaciones por falta de cumplimiento de las observaciones formuladas, una vez 
vencido el plazo otorgado para su subsanación, mediante notificación, dará lugar a la aplicación de las 
penalidades correspondientes y computar   el comienzo de plazo que dará lugar al Archivo o a la Caducidad de 
las actuaciones. 

 Plazo para la Satisfacción de las Observaciones  2.5.4

Las observaciones formuladas al propietario en su caso o al profesional, deben ser satisfechas en un plazo de 
diez (10) días hábiles incluido el de la notificación, bajo pena de proceder a la aplicación de las penalidades 
correspondientes  (artículo 2.4 y subsiguientes).  

 Intimaciones al Profesional  2.5.5

Una vez formuladas las observaciones y publicadas por la Autoridad de Aplicación Registral, y ante su falta de 
subsanación se procederá a intimar al propietario en su caso o al profesional. Las intimaciones según su 
deficiencia u omisión versarán:  

a. Sobre la enumeración detallada de todas y cada una de las observaciones formuladas cuya subsanación 
es necesaria para proceder al registro del trámite.  

b. Sobre en la liquidación de derechos de delineación y construcción se compruebe que en un legajo de 
permiso de obra y/o aviso de obra no fueron declarados correctamente ya sea por error en el  cómputo 
de superficies, clasificación en clases y categorías, aforos mal tomados u operaciones de cálculo mal 
realizadas, se informará el reajuste de los mismos debiendo ser abonados dentro de los cuatro (4) días 
hábiles incluido el de la notificación, ba jo pena de la interrupción de la tramitación, la cual no podrá 
proseguir hasta el efectivo pago de aquéllos.  
 

 Actuaciones de Oficio de la Autoridad de Aplicación en 2.5.6

materia de Fiscalización y Control de Obras.  
- Labrado de Informes  de Fiscalización y Control de Obras 
- Dictado de actos Administrativos de Intimación  durante la ejecuci ón de las obras y/o demolició n 
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TITULO 3 

3 PROYECTO  

 Estética Urbana  3.1

 Generalidades sobre Arquitectura y Estética Urbana  3.1.1

Los lineamientos generales de la estética edilicia y urbana en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
serán considerados para el presente Código de Edificación , de orden público, que exige la tutela estatal.  

Las partes exteriores de los edificios, fachadas de frente, contrafrent e, fachadas interiores a  patios, 
medianeras y cubiertas se corresponderán armónicamente, en sus conceptos y lineamientos con la estética 
arquitectónica conforme lo requiera su emplazamiento y las características de las áreas en las cuales el 
proyecto se inserte y según lo establezca el  CU,  

Los  proyectos de obra deberán considerar no solo las características del sitio o área en la cual se emplaza; si 
no además, sus variables, adyacencia, condicionantes, el estudio de su estilo, su historia, la trama, el te jido 
urbano, y  la tota lidad de su envolvente edilicia.   

Los parámetros de diseño se configurarán como un aporte de continuidad en la  construcción del paisaje urbano 
de la Ciudad de Autónoma Buenos Aires. 

 Línea y Nivel.  3.1.2

El presente CE define como òniveló a todo punto, l²nea o superficie que se emplea como referencia para medir 
alturas. Podr§ denominarse tambi®n como ònivel de referenciaó, òplano de comparaci·nó o òplano de 
referenciaó. 

 Plano de Comparación de los Niveles  3.1.2.1

El Gobierno de la Ciudad Aut·noma de Buenos Aires adopta como òNivel Ceroó o òCota Cero o Cota de Parcelaó 
del Plano de comparación para la medición de alturas, el que se encuentra situado a 30,479 m por debajo de la 
estrella central del peristilo o centro del atrio de la Catedral  Metropolitana.  

 Cota de Nivel. Certificación  3.1.2.2

Las marcas de nivelación se establecen para determinar el nivel sobre el cual se asientan los edificios o 
construcciones en relación al espacio urbano.  

A pedido del interesado La Autoridad de Aplicación extende rá una "certificación" donde conste la cota de nivel 
que le corresponde al predio.  

 Nivel del Terreno de Patios en Piso Bajo.  3.1.2.3

Podrán ser terraplenados o rellenados predios y/o patios en piso bajo  siempre que nivel del terreno 
terraplenado no sea inferior a l establecido por la Autoridad de Aplicación en la Certificación de Nivel por ella 
extendida.  

La nivelación del predio o patio en piso bajo se realizará de modo que garantice un adecuado desagüe pluvial 
hacia la vía pública; la cota exigible para los desa gües de red cloacal deberá cumplir con los mínimos exigidos 
por la empresa prestataria de los servicios sanitarios.  

 Cota de Nivel Mínimo  3.1.2.4

El nivel del terreno de cada predio terraplenado, rellenado o edificado nunca será inferior a la "cota del 
predio" dete rminada en base a los mínimos niveles establecidos por la Autoridad de aplicación, o aquéllas 

medidas de nivel de cota mínimo que en el futuro reemplace a la reglamentación vigente :  

El nivel del terreno, de patios y de locales podrá ser inferior al oficial , siempre que garanticen la evacuación 
de aguas pluviales y/o líquidos cloacales mediante canalizaciones aprobadas por la reglamentación vigente.  

 Cercas, Aceras y Ochavas 3.1.3

 Obligación de Construir y Conservar Cercas, Aceras y/u Ochavas  3.1.3.1

Todo propietario  de un predio, con frente a vía  pública sobre el cual el Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires puede otorgar la certificación de la línea y el nivel ya sea en forma definitiva o provisoria, se 
encuentra obligado a construir y conservar la acera, y const ruir y conservar la cerca en caso de ser un baldío.  

La cerca sirve para separar la propiedad privada de la pública, no obstante el dueño del predio edificado queda 
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eximido de la obligación de construirla a cambio de mantener frente a su predio un jardín o solado en buenas 
condiciones, y deslindar la propieda mediante signos materiales aprobados por la la Autoridad de Aplicación.   

   En los predios que contengan en su interior construcciones, o depósitos de materiales con aspecto 
antiestético, la Dirección puede ordenar la ejecución de una cerca de albañilería u hormigón, a fin de impedir 
la vista desde un punto situado a 1,60 m sobre el cordón de la acera opuesta.   

 Ensanche de Acera  3.1.3.2

Cuando la acera de un predio debe ser ensanchada en cumplimiento de la reglamentación vigente el 
propietario, por razones de seguridad, podrá colocar sobre la Línea Oficial previa al ensanche algún dispositivo 
o elemento de carácter prov isorio que no exceda los dos metros de altura. La separación no implica derechos 
dominiales respecto del titular del predio, sino que será de carácter provisorio y hasta tanto se efectúe el 
ensanche en forma definitiva.  

 Cercas al Frente en Edificios de Per imetro Libre  3.1.3.3

La construcción, de cercas y/o muros sobre la linea oficial, o retirados de la misma  deberán cumplir con los 
lineamientos general es estéticos y arquitectónicos del presente CE, y ser án materializadas respetando el 20% 
de tratamiento opaco y el  80% de constituir un cerco o cerramiento que sea permeable y/o transparente.  

 Aceras en General  3.1.3.4

Las aceras son el espacio comprendido entre la vía pública o calzada y un predio. La función más importante de 
una acera es el permitir el tránsito de los peato nes. Esto implica que deben estar adaptadas a las necesidades 
aquéllos.  

Las aceras se componen de tres características geométricas básicas: 

a. La Banda de paso, definida como el òpasillo o franjaó conformado por toda la longitud o extensi·n 
destinada a la ci rculación de peatones libre de obstáculos a lo largo del mismo.  
b. La Pendiente longitudinal, entendida como la inclinación de la acera en paralelo a la fachada de los 
edificios.  
c.  La Pendiente transversal, definida como la inclinación de la acera en perpendicu lar a la fachada de los 
edificios.  

 Aceras Arboladas  3.1.3.5

El propietario deberá destinar cuadros del solado sin ejecutar, a los fines de que puedan ser utilizados como 
planteras siempre que tenga tratamiento como superficie verde de absorción.  

Estos cuadros destinados a ser planteras se corresponderán con la línea de aceras arboladas, y el propietario 
podrá solicitar la consulta para su correcta ubicación, ante la Autoridad de Aplicación.  

 Acera Frente a Entrada de Vehículos  3.1.3.6

El solado que sirve de entrada de vehículos cubrirá totalmente el área comprendida por el ancho de la acera y 
la amplitud de esa entrada.  

Cuando la obra definitiva no requiera una entrada existente para vehículos, el  Propietario tendrá la obligación 
de reconstruir el solado.  

Cuando un árbol de la acera afecte, a juicio de la Autoridad de Aplicación, una entrada de vehículos, se podrá 
solicitar al retiro del mismo y su reemplazo en otra ubicación. Se deberá demostrar la imposibilidad de 
ejecutar el acceso vehicular por algún diseño de proyecto  alternativo.  

A excepción de determinados Usos relativos al transporte, no podrá ocuparse un ancho superior al 50 % del 
ancho del predio para acceso vehicular.  

  Ancho de la Acera.  3.1.3.7

En calles pavimentadas el ancho de la acera es el comprendido entre la L.O.  o eventualmente la línea de 
edificación y la calzada, incluyendo en esta medida el cordón del pavimento de la calle.  

El ancho del solado no incluye el del cordón de la calzada. El ancho mínimo de la acera será de 1,50m cuando 
deban trazarse calles en nuevas urbanizaciones. La Autoridad de aplicación podrá autorizar anchos menores de 
hasta 1,00m para casos especiales de carácter de preservación ambiental o patrimonial.  

  Aceras Deterioradas  3.1.3.8

Si la acera fuera destruida, parcial o totalmente, a consecuencia de trabajos realizados por el Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, empresas de servicios públicos o autorizados será efectuado el cierre 
provisorio inmediatamente de concretados los trabajos que provocaron su apertura y completado el solado 
defi nitivo, en un plazo no mayor de tres (3) días corridos de realizado dicho cierre provisorio.  
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Si la acera fuere destruida por raíces de árboles, el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires efectuará 
la reparación del solado afectado. El propietario del predio frentista podrá comunicar la destrucción de ese 
solado. 

 Pendientes de Aceras  3.1.3.9

Se regirán de acuerdo a los requisitos básicos enunciados en la reglamentación que del presente realice el 
Poder Ejecutivo, teniendo siempre como objetivo los principio s generales de este Código (art 1.2).  

 Obligación de Construir Vados o Rampas de Aceras.  3.1.3.10

Se establece con carácter obligatorio la construcción de vados o rampas en las aceras, destinadas a facilitar el 
tránsito de personas con distinto grado de discapacidad y/o movilidad, en todo el ámbito de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 

 Aceras con Solado de Ancho Mayor a 3,40  m 3.1.3.11

Se denomina para el presente CE aceras que tengan un ancho mayor de 3,40 m, las cuales deberán cumplir con 
los siguientes requisitos mínimos: 

El solado se ejecutar§ con cualquiera de los materiales establecidos en el art²culo denominado òMateriales de 
las aceras". 

La parte de la acera no pavimentada, y al mismo nivel deberá estar parquizada. No se podrá construir cercos, 
muros, canteros, que in vadan la banda de paso de una acera, que superen una altura límite de 15 cm respecto 
al solado.  

El solado alcanzará el cordón de la calzada en un ancho no menor de 1,50 m cuando la entrada sea para 
vehículos, el ancho del solado será por lo menos equivalente al ancho de la entrada debiendo coincidir con esta 
última.  

En las esquinas el solado cubrirá la superficie indicada en la figura.  

Los bordes de este tipo de acera poseerán un cordón de 0,07 m de espesor,  

La conservación en buen estado y la higiene de la parte de la acera no pavimentada corresponde al propietario 
frentista.  

 

Figura 1 

 Fachadas.  3.1.4

 Generalidades  3.1.4.1

La Ciudad está conformada por diferentes piezas arquitectónicas pertenecientes a épocas disimiles que, en su 
conjunto hacen a la identidad de un b arrio, un sector o un fragmento.  

La conservación de dicha identidad se encuentra vinculada, tanto a la inserción de nuevas edificaciones como 
la conservación y mantenimiento de las existentes.  

Los parámetros de diseño se configurarán como un aporte de cont inuidad en la  construcción del paisaje urbano 
de la Ciudad de Autónoma Buenos Aires. 

Los principios urbanísticos primarán sobre las conveniencias de los particulares administrados y por ninguna 
razón podrán ser contrariados  

Queda prohibida cualquier construcción, reconstrucción, modificación, remodelación o demolición de las 


